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P a rte  o ficia l
«misterio de la Gobernación:

Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Manuel Rodríguez y Ramas.Otro concediendo honores de Jefe de Administración civil á D. Sandalio María Calderón y Sánchez, Director de Sección de primera clase del Cuerpo de Telégrafos.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden disponiendo que D. Pascual A m atyE steve, Subsecretario de este Ministerio, cese en el despacho y firma de los asuntos de dicho departamento, para el que fue autorizado durante la ausencia de esta Corte del Ministro del ramo.
Ministerio de ia Gobernación:

Reales órdenes adoptando medidas conducentes á impedir la importación de la epidemia colérica reinante en Rusia.O );ra disponiendo se anuncie convocatoria para la provisión de plazas de aspirantes á agentes, con sueldo y sin sueldo, ael Cuerpo de Vigilancia, y las de agentes que resulten vacantes al plantear el presupuesto para 1909.
Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:

Reales órdenes nombrando: Profesor numerario de Química industrial inorgánica y orgánica y Electroquímica de la Escuela Superior de Industrias de Alcoy, ¿ D. Fernando de Vicente y Herranz; Profesor numerario de Concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas de la Escuela Superior de Artes industriales y Bellas Artes 
de Barcelona, á D. Manuel Rodríguez Codoló, y Auxiliar numerario de la  Eicuela Superior de Industrias de Alcoy, a D. Antonio Vilapíana Lloren»*

Otra resolviendo se anuncie la provisión de la plaza de Profesor numerario de Aritmética, Algebra y Trigonometría, vacante en la Escuela elemental de Artes industriales de Valladolid.
Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se expida mandamiento de pago para satisfacer el segundo plazo del contrato del mate - rial para la instalación de 30 laboratorios con destino al servicio social agrario.
A d m in is tra c io n  c e n tra l

Maeina.—Dirección de Hidrografía*—A viso  i  los navegante!.Tbibunal Stjpebmo.—Anunciando nueva subasta para la ejecución de las obras de revoco de las fachadas del Palacio de Justicia en esta Corte.Fomento.—Dirección general de Agricultura, Industria y  Co
mercio-—Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domésticos en España durante el mes de Agosto último.

G o b e e n a c ió n .— Dirección general de Administración.— Concursos para la provisión de los cargos de Contadores de fondos municipales de Morón de la Frontera, Huesca y Villarreal (Castellón), y los de Jefes de Cuentas de Alicante y Santander.Anuncio relativo ¿ nombramiento de personal para los cargos que se expresan.Concurso para proveer la plaza de Archivero del Ayuntamiento de Cádiz.
Dirección general de Correos y  Telégrafos.—Relación de los individuos que han sido nombrados, á propuesta del Ministerio de 1a Guerra, para los destinos que se expresan.Rectificación al pliego de condiciones para la adquisición de 535 piezas metálicas para acoplamiento de postes.Fomento.—Dirección general de Obras públicas.—Concediendo autorización á D. Eduardo Revillón, representante de• la Sociedad Deutsch y Compañía, para prolongar en

15 metros el muelle de descarga de petróleo que tiene constituido en la playa de B&dalona.Canal de Isabel J í .—Anuncios relativos á extravío de certificaciones.Concurso para el suministro de la tubería de la arteria principal del barrio de Salamanca.
Administración provincial:

Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres. — Anunciando el extravío de un resguardo de depósito.Edictos de dependencias de Hacienda citando y notificando providencias á los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados especiales, de primera instancia y m unicipales y jurisdicción de Marina.
Asonóles y noticias oficiales:

Sociedad Española del Radio y sus aplicaciones.—Banco Vitalicio de España, La Previsión y Banco Vitalicio de Cataluña.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 dd  Código de Comercio.
Banco Hispano Americano.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.—Observaciones ®et«Ofelógie&K.
Instituto Central Meteorológico»—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a rte  no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 83 y 84 de lentencias de la Sala de lo civil.
Tribunal Suprem o—Pliegos 31 y 32 de sentencias de la Sala de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Den Alfonso XIII (Q. D. Q.) 
y la R ein a  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
da ia Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REALES. DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos, categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, en la vacante producida por 
jubilación de D. Crisanto Darío de los, Santos y Angu
lo. que lo desempeñaba, á b . Manuel Rodríguez y Ra- 
mas, que ocupa el primer puesto en la escala de los 
Directores de Secesión de primerá clase del expresado 
Cuerpo. t

Dado en San Sebastián fi diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALFDMQ
El Ministro ds la Gobernación,Juan de la. C ierva  y P e n a fie l.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D. Sandalio María Calderón y 

Sánchez, Director de Sección de primera clase del 
Herpe de Telégrafos, en ol acto de jubilarse, y como 

recompensa & sus buenos y  dilatados servicios, ios ho
nres de Jefe de Administración civil, libres de gastos

y con exención de toda dase de derechos, según lo es
tablecido en la base 4.a, letra D, de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiembre 
de mil novecientos ocho.

ALID&SQ
El^MInlstro de la Gobernación,

Juan de la  C ierva y Penafiel*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

cese V. I. en el despacho y firma de los asuntos afectos 
á este departamento, para el que fué V. I. autorizado 
durante mi ausencia por Real orden de 31 de Agosto 
último; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. 1. ó los efectos oportunos. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 22 de Sep
tiembre de 1908. FIGUEROA
Sr. D. Pascual Amat y Estuve, Subsecretario de esta 

Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

R E A L E S  ORDENES.
La epidemia de cólera morbo asiático que actual

mente invade el Imperio ruso, propagándose á ciuda
des populosas relacionadas extensamente con el resto 
de Europa,, y el hecho demostrado de ser el hombre y 
los objetos de su inmediato uso los medios más efica
ces para difundir el contagio de tan grave pestilencia, 
imponen la obligación de adoptar sin alarmas ni apre
suramientos, porque hoy está lejano el peligro, todas 
aquellas medidas que sean conduces tes á impedir la

importación en nuestro territorio del temible conta
gio. A este fin, y oon el mismo objeto de las disposi
ciones dictadas por este Ministerio en garantía de la 
conservación de la salud pública en las presentes circunstancias;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
ejerza por V. S. la más detenida y constante vigi
lancia para que en las estaciones de ferrocarril se ten
ga en perfecto estado de limpieza todo el material des
tinado á la conducción de viajeros, y muy especial
mente los coches-oamas, las ropas de éstas, los vago
nes restaurants y los retretes, disponiendo V. S. que 
por los Inspectores provinciales y municipales de Sa
nidad se giren frecuentes visitas á las mencionadas es
taciones de ferrocarril con objeto de comprobar si se 
cumplimentan en debida forma las precitadas medidas 
higiénicas, dando cuenta inmediatamente de las faltas que observen.

De Real orden lo digo á V. SS. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. SS. mu
chos años. Madrid 22 de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

Con arreglo á lo prevenido en la legislación vigente, 
y en atención al estado sanitario de extensas comarcas 
del Imperio ruso, invadidas en la actualidad por una 
mortífera epidemia de cólera morbo, y como medidas 
de previsión para impedir que sea importada en nuestro territorio;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto prohibir la en
trada por nuestros puertos y fronteras de los trapos 
viejos, harapos, ropa usada sucia, de vestir y de cate», procedentes de Rusia.

Cuando estos objetos se consideren como equipajes 
ó mercancías de tránsito serán admitidos; pero debe
rán venir envueltos en lonas embreadas, y los trapos, 
constituyendo grandes fardos comprimidos y cincha
dos con flejes de hierro.

De Reai orden io úigo ¿ Y. SS. para su conocimienío
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y  efectos consiguientes. Dios guarde 6 V. SS. mucho* 
años. Malta- 22 ta Septiembre de 1908,

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítima* 

y fronterizas y Comandantes generales de Ceuta 3 
Melilla.

limo. Sr.: Existiendo vacantes plazas de Aspirantes 
á Agentes con sueldo y sin sueldo del Cuerpo de Vigi
lancia; debiendo, en su virtud, cumplirse lo estableci
do en los artículos 3.° y 8 .° de la ley de 27 de Febrerc 
último, y en previsión de que al plantearse el presu
puesto para Í909 precise proveer bastantes plazas d( 
dichas clases y de Agentes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: 
Prim ero. Que se anuncie convocatoria por plazo d( 

tre in ta  días para proveer por oposición 50 plazas de 
Aspirantes á Agentes sin sueldo en expectación de des 
tino; las de Aspirantes con sueldo de 1.500 pesetas qu( 
se hallen vacantes el día que terminen los ejercicios, 5 
las de Agentes con sueldo de 2.000 pesetas que resulter 
vacantes al plantear el presupuesto para 1909.

Segundo. Que á las expresadas oposiciones se ad 
ru tan  á quienes acrediten haber prestado-servicios ex 
el Cuerpo do Vigilancia durante cuatro años y no ex
cedan de cuarenta y cinco de edad; á los sargentos er 
activo, reserva y licenciados que procedan de todas las 
Armas del Ejército y Armada, Guardia civil y Carabi 
ñeros y no pasen de cuarenta años, y á quienes, sir 
reunir las condiciones anteriores, sean mayores d( 
veintitrés años y menores de treinta y cinco; enten
diéndose que habrá de reservarse el 2 0  por 1 00  de la* 
vacantes que existan el día que terminen los ejercicio* 
para ser provistas en los expresados opositores apro 
bados ex funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, y otr( 
2 0  por 1 00  en los opositores aprobados, también cita 
dos, del Ejército, Armada, Guardia civil y Carabine
ros; quedando el 60 por 100  de las vacantes para lo* 
demás opositoras aprobados, así como Jas que resulta
ran sin proveer por no haber número bastante de apro 
bados para cubrir el 40 por 100 de las plazas que deber 
reservarse en la indicada proporción; y 

Tercero, Que las solicitudes se presenten en los Go
biernos civiles de provincia, debiendo rem itirse á este 
Ministerio al día siguiente de su presentación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dies guarde á V. I. mucho* 
años. Madrid 2 2  de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Su b secretaría .
En cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de este M inisterio, fecha de hov, se aauncm  la provisión por oposición de 50 plazas d* Aspirantes á Agentes sin sueldo, en expectación de destino del Cuerpo ue Vigilancia; de las de A spirantes con sueldo de 1.500 pesetas que se hallen vacantes 

el día que term ínen los ejercicios, y de las de Agentes con sueldo de 2 000 p*?s'vfcas que resulten v a c a ra s  al plnntoa>*seta 
presupuesto para 1909. conforme a las condiciones qua establecen los artículos 3.° y 8.° de la ley de 27 de Febrero de 1908 y con arreglo al program a que á continuación se in serta. Podrán op tar al 60 por 100 de estas plazas los mayores de vein titrés años y menores de tre in ta  y cinco que acredi ten  no haber sido penados y la ap titud  física necesaria; al 2(hpor 100. los quB acrediten que tienen prestados cuatro años de servicios en el Cuerpo de V igilancia j*in no ta  desfavorable en su** expediente^ no excediendo de cuarenta y cinco años de edai, y »\I 20 por 100 rentante, lo? sargento? en a c t i 
vo, reserva y lic e n c ia o s  procedente- da ?o*ias .1 m Armas del E jército y Armada, Guardia civil y Ca- abineros que no p& sen da cuarenta años de aiiad y que. como todos lo? an terio res, sean admitido? por la Jun ta  caaáca  -ora á que se se re 
fiere el arfc. 6.° de ja expresada ley. Las vacantes que resulten sin  proveer por falta m núm ero da aspirantes aprobado? de los de estas dos ú lt ta a s  clases de opositores a quienes se reservará el 40 por 100 en la proporción, señalada, serán p ro vista* por los primeros.Las solicitudes se presentarán, *n el térm ino de tre in ta  días naturales, ¿ p a rtir  de. k  publicación de e*te anuncio, en los G ob ierna  c m  es da las provincia* donde los solicitan tes ha^au residido durante los dos último* años, y si en estos hubieren variado de domicilio, en el Gobierno de la provincia donde residan.En la iostancia expresará el so licitsnte: su edad, el domicilio qua ha tenido en los últim os cinco años, señalando poblaciones, calle y núm ero de éstas; su estado; que 110 ha sido procesado, y si lo fué, por qué delito, an-e quéTribun&l y resolución que recFye*’*; Jes estudios que tenga aprobados y los títu los que poses; si ha servido o no en el Ejército, y si conoce algún idioma e x t e n s oLos que hayan prestado serv idos duran te  cuatro  años en el Cuerpo de Vigilsnm’ía acom pañarán los documentos o r iginales que lo acrediten. Los sargentas en activo, certificación probatoria de serlo, expe íida por eí Jefe del Cuerpo á 
que pertenezcan, y los íi ruciados, sus líeaneías y hojas de servicios.

A todas las instancias .acompañarán certificación da nací curato  cuantos aspiren á tom ar parte ce los ejercicios-, y los dceumar.tos que cen^dereu  necesarios, á justificar los extrem es que aleguen, excepción hecha de no haber.sido penado? pxtrsíju© que se comprobará rec-kinando de oficio la cert-iftación correspondiente.
L s Gob m adores civiles, el m koió di* ó al siguiente de presentarse c*da solicitad documentad* y señalando la hora de su ¡r-eselitación, la elevarán a vista ^ubs 'cre taría , conservando noto. sufbúpr-** p*r* que los cuatro días siguientes puedan rem itir inform e sobre el aspir&nta. Dichas in s tan cias. con lo? documente-i y los informes ou í se estim en con

venientes, serán sometidas al examen de la Ju n ta  mencionada, la cual resolverá, sin u lte rio r recurso , si te adm ite ó 110 al aspirante. Los nombres de ios adm itidos se publicarán  tn  la G ace ta  be Madjbíd quince días entes por lo menos del en que hayan de tener lu g a r los ejercicios, anunciándose ta m bién el día y sitio en que deberán sufrir reconocimiento m édico, por e f cual satisfarán 2 p ac ta s  50^céntimos cada uno do los aspirantes. Tres díss a n t e  del señalado para comenzar los ejercicios se p racticará por el T ribunal, si estudiase ya nom brado, ó con la intervención de los funcionarios que el Miniütro designe, un sorteo para determ inar el orden eu que han de exam inarse los aspirantes; entendiéndose que qun-Mi deje pasar su turno  renuncia á ’ia oposición, s&lvo que p?e sente certificación de. hallarse enfermo, en cuyo caso el T ribunal podrá llam arle o tra  vez, á reserva de hacer la comprobación de la excusa. No serán adm itidos á examen los que carezcan de la ap titu d  física necesaria para el desempeño del cargo. El reconocimiento m édko. sorteo y exámenes so v e r ificarán en Madrid. Las ejercicios serán dos, uno teóricojy otro práctico; el prim ero coosistirá en exponer los conocí mientos que eí ^spiranto posea respecto de la  p regunta que por suerte le corresponda d» los 27 prim eros tem as del program a, pudiendo el T ribunal pedir explicaciones ó aclarado* nes sobre la m ateria por medio de pr^guntiasB astará, pura que pueda ser aprobado el asp iran te en el ejercicio teórico, con que dem uestre tener nociones elem entales de la m ateria á que se contraiga-..I a pregunta, p rinc ipalm ente en lo que se refiera á las obligaciones del Agenta 
de Vigite*cía en el caso do que se trato .El ejercicio práctica consistirá en redactar uno de los d o cumentos que se peñ*lan en el tem a que por suerte tam bién 
la corresponda (le t a  comprendidos desde el núm . 28 al final' 
del programa.Lo? a sp ira n te  que aleguen poseer algún  idiom a^extranjero practicarán  un tercer e j^rc tao , en ei cual escribirán &1 dictado, traducirá/? ó fx  pregarán en dicho idioma.La calificación se hará en el acto 'de term inar el examen de un opositor por núm ero do puntos, pudiendo a tr ib u ir  cada ex im ias d o h a s t a  cinco por ejercicio. Para consscta&r aprobado ai opositor habrá de obtener por lo menos 11 pun - tos en cada uno de ellos.Este anuncio oe publicará en los Boletines oficial es de las provincias, lo cual h&r¿n cum plir los Gobernadores c iv ita  al día siguiente de recib ir )n 'G aceta  en que ?e inserto , de hiendo enviar al Ministerio un ejem plar del Boletín el mismo 
día en que aparezca

Madrid 22 de .Septiembre do 1908. =  El Subsecretario, 
Cvnfe d« l Moral de Ófilatr^va.
P ro g ra m a -c u e s t io n a r io  co n  a r re g lo  a l  c u a l  d e b e rá n  c e le b ra r s e  la s  o p o s ic io n e s  á  la s  p la z a s  tíie A s p ira n te s  á

A g e n te s  c e  V ig ila n c ia .
I

Organización de la  policía de-.Madrid.— Idem, de la o rgan i
zación de la policía en las demás provincias.

II
Régimen y servicio de la policía-gubernativa de Madrid.— Idem del régim en y servicies de la policía de las demás p ro v incias.—Idem de Ja divisióo judicial, gubernativa y .m uni

cipal de Madrid. III
D eterm inación de las^ersonae r^sroBsahles de tos delitos y de las faltas.—Obligaciones oe Jos funcionarios de-policía respecto á la-deten ció a de-las mismas: casos m  que no oro- cede y-persona* que debe-a-ser puestas á disposición cíe T ribunales especiales.—Personas y domicilios que goz*n de extra te rrito ria lidad . IV
De les derechos-individuales-que garantiza U  Constitución dé la  M onarquía y de los delitos cometidos con ocasión de su ejercicio. V
De lo? delitos en que pueden in c u rr ir  los funcionarios* p ú blicos con motivo del ejercicio de les derechos que g aran tíza la Constitución. VI
Ley que regula el derecho de* reunión v de delitos con ocasión de su ejercicio. Derecho*? y facultades de los funcionarios de policía en las reuniones y manifestaciones públicas.

VII
Ley que regula el derecho de asociación y delitos con ocasión de su ejercicio. A tribuciones y deberes de los funciona' ríos de policía respecto de las Asociadones.

V III
Delitos contra el-orden, público; desórdenes públicos» Fato tas  contra el orden público. Ley de Orden público.

IX
Da los delitos contra la  A utoridad y sus Agentes y cen tra  los funcionarios públicos* X
De los delitos de falsificación de moneda y bilie-es de Banco, documentos públicos y de la acusación y denuncia falsa. Deiitos de usurpación de funcione;*?, calida! y títu los , y uso indebido de nombres, trajes, insignias y condecoraciones.

XI
Delitos por infracción de las /oyes sobre inhumación?», de la violación de sepulturas y de los cometidos contra í& s%lud pública. Faltas contra Ico Intereses generales y régim en de las poblaciones. Ordenanzas m unicipales de Madrid en este 

punto. XII j
De los delitos en que pueden in c u rr ir  les empleados públi

cos en el ejercicio de sus cargos. j

XIII ‘ I
De los delitos contra las persona*. F&lta« co s tra  las mismas. ¿x i v  ;
Delitos contra la honestidad,, el honor y el estado civil de 

las personas. Faltas contra la m oral: explicación del a rt. 22 de la ley de 22 de Agosto de 1882.
XV

De los delitos contra  la libertad  y seguridad. L«-y sobre la persecución y castigo de 1& m endicidad de los menores. D e
rechos y deberes da los padreo y guardadores do menores.

XVI
Noción do los delitos de robo, h u rto  y estafa. Falta* tra  la propiedad. Jll“XVII
Da los juego» y rifes. Obligaciones de los funcionarios d policía m  la persecución de estos delitos. 6

X V III
D© las casas de préstamos sobre prendas. Misión de los fun. cionarios de policía respecto de las mismas. De los delito de incendio y daños. Leyes relativas*á los delitos cometidospor m m io  dx? sustancias explosivas.

XI X
Policía de im prento: ley  de 26 de Junio de 1883 y sanción penal por su infracción. De los delitos de im prenta y eler torales. XX
Espectáculos públicos: condiciones que deben reunir Jos 

edificio* en que se celebren: teatros, cafés cantantes, plazas de toros, frontones.
XXI

Policía de espectáculos públicos. Incidentes que deben re* 
solver ios func» osarios de policía. Billetes de localidades re- venóedt.-re*. corredor#*. Disposición de la ley de Proteccióná Ja tofoacm  reiasiv* á espectáculo». U

XXII
Esjableci (am itos público-?, cafés, tabernas, figones, hoteles, fondas, du hatos pactos y  de dorm ir. Misión de los fnn- clonarlos ta  policía respecto de los mismos.

XXIII
C arruajes públicos, tranv ías y autom óviles. Recaderos y mozos de- cuerda*. In tervención de los funcionarios de policía eu K>s servicios oe los mismos.

X X I V
De los extranjeros y su consideración legal en-España: sus derechos y obligaciones p^*-a resid ir en el Reino. Da los 

mendigos. v«g.vímu^dcs é Indocumentados extranjeros y na- eioB&ta. Expulsado?. XXV
Disposiciqne-s sobre uso d© arma*: licencias; requisitos para su v&íTd-as.. í'Csíablicimkntów de ventas de arm as y sustancias explosivas. O hL gao taes que especialmente incumben á los íuncionarios de policía en les antsrltires extremos.

X X V I
Dispcsieiooés íobre tra ta  de blancas v prostitución. Hu&l- 

gas v coi)flatos soc?r,les: intorvención de los funcionarios de policía-en ios mismo:?.
XXVII

Misión que la k y  de Enjuiciam iento crim inal encomiendaá los -fun ci-on arios da.U  policía judicial. D éla  detención; casos en que uro cede.|  ‘ XXVIII
I Form ularios de diligencias de detención; acta  de deten- I ción á que refio-n-, la ley de O.-den público. Atestado. Sus I requisitos; ofi<?.*o darKlo parle de su form ación y acta dada- |  nuncia  verbal.
¡  X X I X

Atestados sobre d -1 tos de atentado, desobediencia» desacato, in ju ria , insultes ó-amenazas á los Agentes de la Auto* ridad.
 ̂ XXX

A^ístfvdos sobre delito» da íxpendición de moneda y billa- tas füJsts.
X X X Í

, A testad os sobro delitos contra las personas y contra el honor y sobre faltos relativas a los mismos.
XXXII

 ̂ * Atestados sobre delitos de allanamiento de morada y ame- f<1 naza\y cen tra  la propiedad.
XXXI II

1 A te ta  los Sabré íal-as en general.
X X X I V

D illgendas de entrada y reg istro  de dom icilio estando en suspenso L,-s g&rantíaá constii-ucionales. Idem en cumplí* m iento de auto t a t a i a l  Requisitos esenciales en ambos mandatos. Certiflc».C!Ón de i >una de Registro.
XXXV

^Diligenfík de entM óa v r-ght.ro  en domicilio sin auto judicial p'Ax*a detener á un  delincuente inm ediatam ente perseguido.
XXXVI

Comunicaciones, con citas lógale», exponiendo una excusa legal para no procata* á -3a=práctica dé las diligencias y par»- tici-pgíBdo i  la- A u te i  juoicial. el resultado de las diligen
cias encomendadas.. XXXVII

Actas ás reconocim iento de libros- registros de Asoeiacio- 
i- nos-y de sui.;pénsion de las* reuniones de éstas.
I XXXVIII
|  Redacción de comunicaciones que las Comisarías^ de d?s- 
|  tr ito  é Inspecciones d irigen  d iariam ente á la S u p erior id ad .. 
I Requisitos de la filiación do un detenido.
|  Madrid 22 de Septiem bre de 1908.=El Subsecretario, C. del 
|  Moral de C&latr&va.

M INISTERIO DE  INSTRU C C IO N  PU B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nom brar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Química industrial inorgánica y orgánioa y Electro-
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química de la Escuela Superior de Industrias de Alcoy, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la ley le concede, a D. Fernando de Vicente y He- 
rranz, cesando desde esta fecha en el cargo de Auxiliar 
de la Sección técnica de la Escuela Superior da Artes 
industriales y de Industrias de Madrid, conforme álo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Septiembre de 1908.

SilióSr. Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Fernando de Victnte y Herranz

Licenciado en Ciencias.Auxiliar numerario de la Sección técnica de la Escuela Superior de Artes ó Industrias de Madrid, por concurso y Real orden de 24 de A,brxl de 1904, y antes Profesor numerario in terino de Geometría descriptiva, Esfca reoto mía, Perspectiva y nombras de 3a misma Escuela, por Real orden de 28 de Agosto de 1895; tomó posesión en 1.° de Septiembre. De la mUm& Cátedra siguió encargado después da su nombramiento d<$ Auxtliar numerario hasta 1.° de Octubre de 1906, en que fué destinado á la da Geografía industrial, Geometría del espacio y Topografía.Tiempo computable de servicios como Auxiliar, según lo dispuesto en la Real orden de 26 de Julio de 1906: doce años y once meses.Como Profesor agregado de las asignaturas expresadas, redactó los programas, que fueron aprobados por el Claustro, y formó parte de Tribunales de exámenes y de oposición á una Ayudantía vaacnte en la misma Escuela.Ha sido dudante quince años Profesor de Matemáticas en e) Colegio politécnico y en otros incorporados al Instituto de San Isidro detesta Corte.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Concepto del Arte é Historia de las Artes decorati
vas de la Escuela Superior de Artes Industriales y BeJ 
lias Artes de Barcelona, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas que la ley le concede, á Don 
Manuel Rodríguez Codolá, actual Auxiliar de la misma 
Escuela, plaza que se declara vacante desde esta fecha 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto d e‘31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1908. SilióSr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Manuel Rodríguez Oo&olá.
Auxiliar numerario de Teoría é Historia de las Bellas A rtes de la Escüela provincial de Bellas Artes, hoy Superior de Artes Industriales de Barcelona, por oposición directa. Real orden de 27 de Enero de 1899.En la actualidad está encargado oficialmente de la Cátedra vacante, y también ha desempeñado interinamente, por ausencias ó enfermedades del Profesor, las clases de Teoría é historia de las Bailas Artes, Dibujo del antiguo, Dibujo del natural, Concepto del Arte é Historia de las Artes decorativas.H& dirigido varias excursiones artísticas de alumnos de la Escuela mencionada.Durante siete anos ha explicado sin remuneración alguna la clase extraordinaria de Historia de la Pintura española.Ha formado parte de Tribunales de exámenes y de Comisiones calificadoras de las Bolsas de Trabajo y Estudio.Académico de número de la de Bellas Artes de Barcelona y Correspondiente de la de San Fernando de Madrid.Individuo de varias Comisiones artísticas y jurado de Ex posiciones.Autor de artículos de crítica artística y de un libro titulado La Pintura en la Exposición universal de París de 1900.

* limo. Sr.: Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 del Real decreto de 24 de Abril último,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Auxiliar numerario de la Escuela Superior de Indus
trias de Alcoy, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, á 
D. Antonio Vilaplana Lloréns, excedente, por supre
sión de plaza en 1902, de igual cargo y de la misma 
Escuela; debiendo cesar desde esta fecha en el cargo 
de Maestro de tálleres, para el que fue nombrado por 
Real orden de 21 de Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1908. S ilióSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver qñe se anuncie la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Aritmética, Algebra, Geometría y 
Trigonometría, vacante en la Escuela elemental de 
Artes Industriales de Valladolid, al turno correspon
diente, que es él de oposición, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto 
de 1907.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de> Septiembre de 1908. SilióSr. Subsecretario de este Ministerio.

•n» , isüstssssssssssm

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el contrato formulado en París en 6 
de Agosto último por la Sociedad Sucursale des Gran
des fabriques reunies d’articles de laboratoire, de Ber
lín, y los Ingenieros Agrónomos D. Guillermo Quinta- 
nilla y Fábregas, Director de la Estación agronómica, y D. Fidenoio Groa y Ruata, agregado á la misma, en 
representación de este Ministerio, para la adquisición de 30 Laboratorios con destino al Servicio sooial-agra- 
rio, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Julio último y de conformidad con el Real decreto de 8 
de Mayo del corriente aüo:

Resultando que el importe total de dicho contrato, 
con arreglo á los cuatro presupuestos formulados, as
ciende á la cantidad de 83.811‘70 marcos, cuya suma 
debe abonarse á la mencionada Sociedad, domicilada 
en París, en tres plazos, conforme á la cláusada 9.a del 
contrato, en la siguiente forma: eí primero, de la ter
cera parte del importe "total, antes del 1.° de Septiem 
bre del corriente año; el segundo, de otra tercera parte 
del importe referido, al recibirse los conocimientos de 
expedición del material, y el tercer plazo, de la terce
ra parte restante, al darse ]la conformidad del recibo 
del material; debiendo deducirse de todas ellas, con 
arreglo á la oláusula 10 del contrato, el 1*20 por 100 
en concepto de impuesto de pagos al Estado: 

Resultando que por Real orden de 28 de Agosto 
próximo pasado fué aprobado el contrato de que queda 
hecha referencia y los cuatro presupuestos formulados 
del material correspondiente, disponiendo que para el 
pago del primer plazo fuese librada, á justificar,.- la 
cantidad de 40.000 pesetas á favor del Habilitado de 
este Ministerio, D. Bartolomé Rodas:

Considerando que, según se determina en la cláusu
la 9.a del contrato, debe abonarse el segundo plazo de 
la tercera parte del importe total al recibirse los cono-’ 
cimientos de expedición del material, hecha la deduc
ción expresada del 1*20 por 100:

Considerando que, según lo convenido con la Socie
dad mencionada, debe remitir parte del material en la 
primera quincena de Octubre] próximo, para cuya fe
cha habrá de abonarse el sogundo plazo, debiendo te
ner dispuesto su importe para librarlo oportunamente 
en la forma que se efectúe el plazo anterior;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
para satisfacer la suma correspondiente, al importe del 
segundo plazo del contrato del material para la insta
lación de 30 Laboratorios con destino al Servicio social- 
agrario, se expida un mandamiento de. pago, á justifi
car, por- la cantidad de 40.000 pesetas, á favor del Habilitado de este Ministerio, D. Bartolomé Rodas, con 
cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 45, del presu
puesto vigente de este Ministerio, satisfaciéndose por 
dicho funcionario, no sólo el importe del plazo, sino 
también los gastos de giro que ocasione su remisión á 
la Sociedad Sucursale des Grandes fabriques reunies 
d’articles de laboratoire, de Berlín, rué de la Perche, 11, 
París, deduciendo el 1*20 por 100 de pagos al Estado, 
non arreglo á la cláusula 10 antes citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 21 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINSITERIO DE MARINA.Dirección de Navegación y Pesca marítima

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
Grupo 137.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla tte'Iblzsa (Eepañai).

Núm. 797.-—El sector que iluminará hacia el mar el aparato provisional, que se encenderá el 16 de Septiembre de 1908 en ei faro de Botafoch (Ibiza), según Aviso núm. 751, s*rá el comprendido entre el N. 2*2° W. y S. 83° E. por el Sur (241°). Italia.
P u erto  de O neglia.—Cambio tem pora l d e l c a rác te r  de la luz del m uelle E ste.

Avis aux Navigateurs núm. 26711.527. París, 11908.
Núm. 798.—Por averías en el aparato de rotación, la luz blanca de una ocultación cada 5 seguiidos, del muelle Este del puerto de Oneglia, aparecerá &ja blanca hasta nuevo 

aviso.Situación aproximada: 43° 53' 00" N. y 14° 14'49" E. (8o 
02' 29" E. de Gw.'

Caaderno de Faros serie E, pág. 82.Carta núm. 252 de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 186.
'Vúiiiiez*

Puerto de Bizerta. — Modificación provisional del carácter de la  luz del muelle Norte.
Avis aux Navigateurs núm. 270/1.549. París, 1908.

Núm. 799.—A consecuencia de averías, la luz blanca de una ocultación cada 5 segundos del morro del muelle Norte del antepuerto de Bizerta, aparecerá fija blanca provisionalmente.Nuevo aviso indicará la fecha en que funció?.e de nuevo la luz de ocultación.Situación aproximada: 37° 16' 37'' N. y 16° 05' 34" E. (9o 53' 14" E. de Gw.)Cuaderno de Faros serie E., pág. 370.Plano núm. 922 de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 629.
MAR ADRIÁTICO 

A  u s trisa-II ungiría.
P ueíto de Sébenico.—Fondeo de una boya de huso.

Avis aux Navigateurs núm. 2?8U 564. París, *908.
Núm. 800.—En el puerto de Sabenico, y en 4*8 metros de agua, se fondeó una boya de huso blanca, con mira esférica, en las siguientes marcaciones: de la luz l oj - del muelle ai N. 43° W., á unos 3 cables, y de la baliza Paklena al S. 85° W.; dicha boya marca el veril S W .  del bajo rocoso que se encuentra por el través de la estación.Situación aproximada: 43° 44' N. y 2c° 05' 34" E. (15° 53' 14" E. de Gw.)Carta núm. 865 de la sección III.

MAR DE CHINa 
I s l a s  F i l i p i n a s .

Islas Calamianes.—Bahía de Ooron.—Arrecife.
Avis aux Navigateurs núm. 269/1.543, París, 1908.

Núm. 801.—Se encontró en la bahía d* ü > a  un arrecife de coral de dos millas de largo por una de ancho, cubierto con menos de un metro de agua; se encuentra al Norte da la puntaINorte de la Isla Bulalacao y á la mitad te la distancia entre la punta Calis y la Isla Dunaun.Situación aproximada: 11° 50’ 30" N. y 126° 21' 49" E. (120° 09' 29" E. de Gw.)Carta núm. 60 A de la sección Y.Derrotero núm. 9 A, pág. 457,
OCÉANO ATLÁNTICO DEL OFSTE 

E s ta d o s  ‘U nidos*
Bahía superior de Nueva York.Canal de los Nationíal Docks.—Boya mminosa.

Avix aux Navigateurs núm. 268/1.537. Parts, 1908.
Núm. 802.—Una boya roja láminos* numerada 2, con una itfz blanca de una ocultación cada 10 segundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos), se fondeó'por el través de los National Docks en 4 6 metros de aguu y en las siguientes marcaciones: del faro de la Isla del GoA.-rnador al N. 68° E., de la luz anterior de Pier Rang al N. 61° W. y de la estatua de la Libertad al N. 14° W.La boya de asta que marcaba esta posición continúa lo mismo.Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 170.Carta núm. 587 de la sección IX.Derrotero núm. 40, pág. 198.

Bahía inferior de Nueva York —Canal de Ambrose. Boya lum inosa.
Avis aux Navigateurs núm. 263/1.512. París, 1908.

Núm. 803.—La boya luminosa núm. 1 de la entrada del canal Ambrose, fondeada en 13 metros de agua á Ja entrada de dicho canal, á unas 3l6 millas al S. 72° E. de la luz de Ro- mer Sho&l, se reemplazó para ensayo por una boya luminosa con una luz de un destello blanco cada 3 segundos (destello, 0‘3 segundos; ocultación, 2 7 segundos).La luz está elevada 3‘3 metros sobre el mar.Situación aproximada de la luz de R ouw  Shoal: 40° 30* 47" N. y 67° 48' 31" W. (74° 01' 21" W. de Gw.)Cuaderno de Faros núm. 5 ; pág. 170,Carta núm. 587 de la sección IX.
Grupo 138.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
E sta d o s U n id o s.

F^nwiek Island Shoal —Aplazamiento do la colocación en su lugar del faro-flotante.
Avis m x  Navigateurs núm. 269/1.539. París, 1908 

Núm. 804,—Se aplazó indefinidamente la colocación en su lugar del faro-flotante F*nw«uk Island Shoal núm. 52.Situación aproximada: 38° 26' 47" N. y 68° 38' 25" W .  (74° 50' 45" W. de Gw.)Caaderno de Faros núm. 5, pág. 196.Carta núm. 586 de la sección IX.Anulado el Aviso núm. 741, grupo 126.
Hampton Roads. — Entrada del río Elizabeth. Modificación del alumbrado.

Avis aux Navigateurs núm. 267/1.528 Parts, 1908.
Núm. 805.—La boya luminosa «Elizab-th River entrance gaz buoy núm. 2 A», de luz ruja, de una ocultación cada 20 segundos, se reemplazó ; or una boya luminosa con una luz roja de una ocultación cada 10 segundos (luz, 5 segundos; oculUéión, 5 s* g'K-oüv), «-evatU á 3 metros sobre el agua. La nueva boja es uu depósito cilindrico provisto de una estructura horadada en la que esfeá la linterna.Cuaderno de Faros núm. 5, p¿g- 200.Carta núm. 586 de la sección IX. {(bntinuará.)

TRIBUNAL SUPREMO
A nuncio.

Habiendo sido declaraba desierta por falta de licitadores la subasta celebrada el día 3 del. &e,tual para Ja ejecución de las obras de revoco de l.w fachadas d*d P~i*cio de Justicia de esta Corte, se ha dispuesto por Re&l orden o.e esfca fecha,autorizar al Exorno. Sr Presicenfri? de este Tribunal Supremo para que se celebre nuciva subasta con sujeción al mismo pliego de coaliciona» y modelo de proposición que rigíaron para la anterior, inserto «n la G aceta de 22 de Agosto ú ltimo, señalándose par.t cí cho acto ti cia 4 del mea próximo en el despacho del que vuse ibe.
Madrid 22 de Septiembre de 1908 = E i Secreta de gobierno, Vicenta O. i-vare.* B ec„
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DI R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  ’Y  C O M E R C I O

NEGOCIADO DE HIGIENE Y POLICÍA SANITARIA PECUARIAS

Estado d em o stra t iv o  de las en fe rm ed ad e s  in fec to -con tag io sas  q u e  h an  atacad o  á  lo s  an im ales  d om éstico s  en  E sp a ñ a  d u ra n te  e l  m es  d e  A g o s t o  d e l a i©  .1908,
se g ú n  lo s  d a to s  rem itid o s  á  e s te  C en tro  p o r  lo s  In sp e c to re s  d e  H ig ie n e  p ecu a ria .

Especie -¿A IINT X IMC .A. L E S

' v' ENFERM EDAD PROVINCIA. M UNICIPIO
á

que pertenecen 

los animales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
6

sacrificados.
Quedan enfermos.

A rrazua ...................................... B o v in a ................. > 1 1 aPerineumonía contagiosa.., . . . .  
....................................................
Idera...........................................
Ide-n.................. .........................

Guipúzcoa.............
Idem......................
León......................

Beizama...................... .
Rentería.....................................
S «n ra .......... ............... * ..............

Idem ......................
Idem ................
Idem ......................

*
1
4

8

»
1
2 
1

>

4
1

4
»

4
1
2

>

»

Idem ...........................................
Idem. ..........................................
Idem............................................

Idem........... ..........
Idem .. . . . . . . . . . . .
Málaga..................
O viedo........... ....

San Emiliano ..............................
La M agdalena.............................
M álaga........................................
Sotces..........................................

Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem ......................
Idem ..............
Idem......................

>

>
2

»
1
2

»
> i
»  i

Idem............................................ Idem...................... Pola de Siero.. . .......................... Idem.................... .
12

4
12

3
5>

1 i

ídem .................. .........................
Idft ...............................................

Salam anca............
Sanvm dsr.............

Pelilla............ ............................
Laredo........... ........................

Idem ................
Idem ......................

>
1 •»

: 1 
1

1 ;

Idem............................................
Idacn......... ...............................

Y ízím í a .................
Z a vza................

San Miguel Bascurri.. . . . . . . . . . Idem......................
Idem .......................

4
3

» 3
2

!

19 25 20 17 7

Gáceres..................
Cádiz*. . . .  o. . . . . . .

A rrojo  del Puerco.*............. Ovina..................... » 98 70 10 18
Algodonales......... .................... Bovina................ 2 1 1

ídem . . . . . . . . . . Idem............................................ Porc ina ........... . > 3 3
ídem. ................ San Fernando............................. Bovina ................... » 4 4 >
Córdoba.............. . Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....... ............. 15 10 5
Idem ..................... Idem............................................ Porcina ................. 329 329 » ;
Idem.................... . Castro del Rio............................. Idem ...................... 25 25 7> y

Idem ...................... Palma del Río...................... O vina .................... 4 4 » »
Idem.................. .. Almodóvar del R ío . ................... Bovina................... 30 24 44 » 10
Tdp¡Di T, -. Z uñeros.......................... . Po rc ina ................. » 30 15 15
Idem -. * - n. . .  - -. La Ram bla.............................. Idem...................... S 8 y

Granada,............. Pinos Puente..................... Idem...................... > 35 35 y

jaén. Villanueva de la Reina......... . C aprina................. > 21 21 »

Td M álaga................... Cuevas de San Marcos......... Porcina.................. » 40 15 25
íd Salamanca. .......... O&mpocerrado........................... Id em .. ................... 48 48 y

l ia ra ............................................ Ya llado lid .. . . ----- Ovina..................... > 40 » » 40

444 312 617 26 113

T'T f*l «i A lm ería....... . Fondón......... ............................. O vina ..................... -  14 8 6
Tdjonrí Av ila ..................... Herradón de Pinares....... .......... Ídem .. . . . . . . . . . . . 51 335 135 104 147
Tfi Idem.................. .. Fresno............................. Idem............. . 2 2

1S
>

T d a irt Idem....... ............. Ve! a jos................ .................. ídem...................... 260 ¿> 242
Trf&rn ídem.. ................. Balbarda ............................. Idem...................... > 88 9 18 61
T d Vi ™TT*I ídem ................. .. Palacios de Goda........................ Idem.................... . » S 4 4
Td s riT' Idem......... . NfcVa de A réva lo ............. . Idem....... .......... 2> 107 19 19 69

J lera. Idem......... ........... R iofrío....................................... Idem...................... 233 » 26 207

Id^m Idem......... ........... San Marün de la Y e g a . ............ ídem....................... 47 26 5 ; 16

Id¡*m I d e m . ........ San Juan de la ¡Nava............... Idem..................... 265 » 23 237 !
Tfí PT3 Idem ,..................... Pajares................................. « . . . Idem...................... 58 » 16 42

Idem....... ............ Bularros......................... ............. ídem ................... 106 20
45

86
r h i? 'íti Idem .................. Avila............................................ Idem...................... 294 443 294 398

ídem Badajos... . . . . . . . . Llerena.......................... Idem...................... 450 310 10 130

Id e m .................. Fuente de Cantos....... ........... .. Idem ............. . 184 40 209 15 y

Idam Idem ,. . . . . . . . . . . . VüUnueva de la Serena............ Id em ..................... !00 98 2 y

Idem • • . H^valvillos.......................... . Idem......... 55 13 20 22

Id ■> ¡jd Idem ..................... Alanje......................................... Idem...................... 60 54 6 y

I '* 301 Idem ..................... Montemolín............................... Idem...................... 100 90 10 y

Xd’̂ tQ Idem ........... .......... Guareña.. . .  ......................... . ídem...................... » 110 80 10 20

Idern t » . » Idem ................. Torre de Miguel Sesm ero......... Idem...................... » 50 47 3

Idem . » Id8ni...................... Albu^querque............ Porcina.................. 20 11 9 y

Id°m Burgos................ . Alcocero......... ............................. Ovina.................. 60 40 60 - 2 38

ídem • Idem...................... » 36 34 2 y

id AITI Idem .. . . . . . . . . . . . Melgar de Fernam ental............ Idem........... .......... 2> 40 28 8 4
23Idem • • . Z&6i ........... ............ Idem .. . . . . . . . . . . . 129 100 6

fdfiTTi V iilave ta ....... ............................. Idem ...................... 67 60 5 2

Id * '11 Oáceres.................. M ajadas........... ..................... . Idem ................ . » 51 40 11 y

Id^T1 ídem .. . . . . . . . . . . . Naval moral .................................. Idem.................. » 46 28 18 y

ri^rn ídem •. . . . . A rro jo  del Puerco. ................... Idem...................... 18 14 4 y

Ciudad Real .......... Aimadenejos.............................. Idem...................... 172 200 175 25 172

11 a n ídem ..................
Córdoba.................

Tom ellcso................................... Idem....................... 6 3 3 »
40

1.130
34

J; j "i ̂r\ Belmez....................................... Idem...................... » 160 40 80
Idem», ................. Hinojosa del D u qu e .................. Idem...................... » 1.150 20
ídem . • Belaicáz&r......... - * ............ • • • .. Idem........... . 1.174 40 1.170 10
ídem » • . Pedroches................................. Idem...................... » 20 » 5 15

1(1*11 Idem ................. . A ñ o ra . ................................* • . . . Id e m ... ,,  ........... » 6 > 6
(X r T3 r> A H Zafarra ?a.................................... Porcina....... . > 1 1 y

fr ia í* í & ra V a ’desanz................................... O v in a .................... 63 » 58 5 y

ídem ............................................
Id^m

Id e m ....................
ídem ......................

Fuentes ........................ . Idem.................. 45 > 38 1 y

Checa.......................................... Idem.................. 73 39 8 26
69

165Td í* ídem...................... Quer..................................... Idem...................... 150 75 6

ídem ................................ . . . .........
'‘id *7**’

Idem. . . . . . . . . . . Pozo de Gu&d&l&jara.................. Idem ...................... 2> 500 325 10
Huesca................. Santa María........................... Idem ...................... 400 385 15 y

30
45
13

M z m ............................................ íuem « • Lana jo .............................. Idem ....................... > 72 40 2
L?ón.............. Villaverde de A r r ib a ......... Idem ....................... 60 15 >

) .1 ̂  Tí' Lérida....... ........... Solsona....................................... Idem...................... > 24 7 4

Idem....... .................................... í . r, Cf r\ Optií/osa .. ........... ........... Idem...................... > 5 ' 5 > »
Ld v gj > -Jjll
I dem...................... Bañares....................................... Idem...................... 1 15 15 y

Idem. . . . . . . . . . . . . G ráva los...................... ............. Idem............. . 30 26 4 »
Td ̂  ,TT' Idem ......................•. San Asenaio................................ Idem...................... 18 15 3 y

25
21
71

11.°* Da Madrid ................. San A gu st ín ............................... Idem................... 30 5
Pozuelo........................................ Idem................. . > 23 » 2

f ñ > - y • Idem ....................... Pinto.................................... . ídem ...................... » 80 » 9
T e í» ;ir> Málava................... Al m argen ...................... ............ Idem.................. * 7 6 1 y

15
T i"fí> T" N fcv&rra................. Och&gavia............................. Idem...................... 23 15 23 >
Tdarr. Idem. . . . . . . . . . . . . Roncal. ............. . Idem......... ........... 24 18 6

^26
12
44

Idem....................
Idem

Urzainqui .................. .............. Idem....................... 26 » »
X ;1'5 Xw . » • * » ♦ . * .................. . . . . . .
T.-Srvy, T aLJ la ........... ............................. Idem ............... . > 12 » »

M am .. ............. . San Martin de U n x . ................ Idem...................... 44 > >
? ■r? p r'f; . . . . . . . .  . P a-encía- ■ •. ........... S&n Cebrián............ ................. . Idem ...................... 40 > 37 3 y

Sai d aña ............... * .................. . • Idem ....................... 31 > 29 2 y
17

1 09
Idem. . . .  ...........

Tff • « • • » Mantinos....... ........................ Idem ...................... 20 3
Trí¿*vir* * . .  ̂ ,

.........
'¡Idem . * « • « . • ....... . Yega de Doña Olimpia........... ... Idem........... .......... 200 18 lo#

262
Idem ............................................. Sai a manea............ Cantal ap ledra. , « , , , , , , . . . . . . . . Idem, 2- 265 > 3
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Especie A N I M A L E S

á

que pertenecen 

ios animales enfermos.

Enfermos 
qu® existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la íectia.
Carados.

Muertos
6

sacrificados.
Quedan enfermos»

Virufllí» ........................ . Salamanca...........
S egov ia ................
Idem ......... ...........
Idem........... ..........
Idem......................
Idem ,......... .
Idem ......................
Soria...................
Idem ......................
Id em .....................
Teruel....................
Idem..................
Idem...............
Idem ...................
Idem ...............  , .

Puentellente.. . . . . . Ovina............ >
67

488
220

17
88

385
69

y
498
26

304

284
114

Idem,.. .• • • •  »• • • * .<> t««o ......
Idem
Idem • «• • • • • • • • • • • « i......... .
ídem
Idem * i* .
Idem...........................................
Idem»••••»
Idem •
Idem.•••••• ...........
Idem
Idem
Idem. .• • • • • • • .• • ........» * . . . • • .
Idem............................. . ............

Lastras de Cuéllar......................
Balisa.................. ... .............
Martín Muñoz de la Dehesa.’ 1.!
MarazaLja...................................
Riaguas de San Bartolomé.......
Cascajares.........................
Portillo................ ' . . ! . ! ! ! ! !  i ! ! !
Baberos. ..........................
Barlaoga................ .W W W W !!
A lcañiz.......................................
Castelserás............. . 7 . ...........
A l balate.................. . . . . .Y . ' . . . ' .
Terriente... . . . „ ......... .............
Broncbales

Idem......................
Idem • • . • • • • . . i . . .
Idem......................
Idem .....................
Id e m .. . , . . . , ........
ídem....... .
Idem ......................
Idem......................
Idem......................
Idem
Id e m . . . . . . . . . . . . .
Idem....................
Idem ......................

>

>
2>
>

100
s>

389
115

t\j
500
210
20

104
387
73

505
30

304

289 
1U

>
>

>

76

389
115
>
*

3
12
20
3 

16
2
4 

24
7
4

»

5

Idem •■•••se....... • •.
Idem....... ................................ .
Idem............................, ..............
Idem.......................... ...............

Toledo....................
Idem......................
Idem ......................
Idem......................

Toledo........................... .............
Poián.............. . . . . 7 7 7 7 7 7
Calera..................
Puebla N ueva .. . . .  , ,

ídem......................
Idem......................
Idem. . . ,  .........
Idem ......................
Idem......................

332
238
90
77

188

>
>

52
£
T>
10

>

T>

2>

185
> 314

229
84
73

177

>
>
52

»
18
9
6

185 
i >

»
y

Idem.................... .
Idem.................... ......................
Idem .• « .»• * * • • •  . . . . . o . . . . . .  ii •
Idem . . . » « o « * , . e . . .
Idem.................... .............. .........
Idem................ . . ........., ............
Idem.................. ...................
Idem.................... .......................
Idem......... .............................
Idem.................. . .......................
Idem.................. . .......................

Idem ........... , ........
Idem.....................
Idem......................
Idem ,. . . .........
Valencia................
Idem ........ ...........
Idem .............. .
V&li&dolid.............
Zam ora.., ............
Idem......... ...........
Idem......................

Santa María de Pusa..............
Santa Cruz de la Zarza .............
A ño ver de T a jo ..........................
La G u a rd ia ........................
V a lencia ........ .
A lc ira ............
C h iva ..............., ,,
Bocigas............ , , .
Pinilla del Toro......................
Cubillos......... . ,
Tábara. . . . , ,

Idem ......................
Idem ......................
Idem......................
Idem......................
Idem. . . ,  ...........
Idem...............
Idem ........ .
Idem....... .............
Idem....... .............
Idem................

233
30

300
21
25
4

85
42

4
17
4

y
2

y
2
1

y
6
4

L
30

298
21
23
3

y
79

1 38
Idem.................. i .......................
Idem.................. a....................
Idem...........................................
ídem......... , ....... ........................
Idem............................................
Idem.................. , .......................

Zaragoza................
Idem......................
Idem.....................
Idem ,....................
Idem ............. .
Idéalo....................

Cigueruela..... ...............
La A lm un ia . . . . . .  .
Erla...................... ; .................
Sierra de Luna............
Caspe..................
M&ella..................

Idem......................
Idem .............. ....
Idem......................
Idem, v ................
Idem......................
Idem......................

75
198
25
31

140
40

7
i

>
>
>

3
y

6
y

8
23
4

i
y

í 75 
192 
25 
23 

117 
36

3.854 10.998 5.821 923 8.108

Sarna.......................................... A lm ería ................. Serón............ 12
56
96

Idem...........................................
Idem.................. ¿. . . . , ..............

Avüa..... ..............
Burgos...................

Piedralaves.........................
San Cristóbal del McntV.7 7

fáiiíl,
ídem .............
ídem......... ..........

» 12
56
90
10
60
8

70

y
y
y

6 . 
165

100
104
y

Idem ............................................
Idem.................. . ......................
Idem.................. .......................
Idem.................. ■............ ..........

Caceras.................
Granada...............
León ............. .......
Logroño.................

ManzaiieJo.., . . . . . .
A lhsm a......... ........................
Rioseeo de Tapia ...................... *
Laguna......... .............. ..............

I d e m .........
Idem.................
Idem......... ...........
Idem......................

>
60

*

180
>
10

200

5
»

2
30
16
2

Idem..............., ..., ....................
Málaga..................
Teruel.». . . . . . . . . .
íd em ... ...............

Genalguacil................. ,
Jav& lojpas...............
Puebla de V atverde.... .

Id em .....................
Idem......................
Idem. , , . . .  , .

»
20

122

120

10
100

18
124Zaragoza, . . . . . . . . Santa Cruz de Tobed....... Ovina....................

8
» 100

366 620 448 63 475

(hrbanco bactendiano.............. ■* . . . . «  . Bienservida................................
N íjar............................
A i box..................
Cantoria......................

Equina.

Equina..................
Idem ................

A lm ería .................
Idem ................
Idem ......................

>
5
6

3
23

6
>>

2
3
4 
4

1
15
4
2

y
5
3

Idem .......

Idem................... , ......................
ídem .. . .
Idem ......... .................................

Badajoz..................
Idem......................
Idem....... .............
Idem .. ..................

Llerena................ .
Azuaga..............................
Puenta de Cantos............
Val verde de H errera ............. .

Ovina.....................
Equina............ «...
Idem................... .
ídem....... .............

>
>

30
1
2
3 »

30
1
2
3

y
y
y
>

Idem ...........................................
ídem .....................
Ídem......................

ViDanueva de la S e rm a___
Calamonte .

O vina......... ..........
f H aivi 2 > 2 s>

Idem........................................... Idem ...................... Los Santos.. í H AT/I
> 80 > 80 y

Idem....... ................................... Idem . . . . . . . . ....... Montijo......... H n 7i i n ft 17 > 17 y
Idem........................................... Idem ........... . Calamón te .. rriípYYi

7> 2 >
20
12

2 y
Idem .................. „ ...................... Idem .. . . . . . . . ___ Los Santos .

» 90 5 65
Idem.................... . . . .................. Idem. ..................... Casas de Don Pedro

31 6 13
Idem........... . . , . ........................ ídem ., ................... La Parra,.. ,

» 3 3 y
Idem .................. ........................ Idem................. Los Santos

> 8no 7 1 y
Idem............................................ Burgos................. V il la ve ta . . .

,23 » 23 »’
Idem............................................ Caceras.................. V illar del Rey R aíti ti 4a

> 2 i n.
& 2 »

Idem......................................... ídem ...................... Torno. . . . . . T fj OTfl
>■- 10 3 10 y

Idem............................... ........... ídem ..................... Alisal ......... T H flTYI
> o

o
> 6 >

Idem........................................... Idem...................... Santibáñez Bajo
1U.CLLL . .......
Ennínn

> 2•j
> 2

1
1

*Idem........................................... Idem ...................... Idem. . . . . . . . .
& 1i . »

Idem............................................ Cádiz.................... Trebujena. • • T?rtn ína I
43
o

>
28

*
Idem........................................... Idem....... o . Algodonales • • Rnvinfl

15
o y

Idem........................ ................... Idem .. . ......... Cádiz........... .
3

12i

)>
K 3ry y

Idem............................................ Castellón............... Catí............. , 11 í TI €1
D
1
A

4 y
Idem ................ ........... „ ............ ídem .................. Cabanes......... ., , TíIpiyí

> I4 y y

Idem .................................*.......... Idem........... .......... Idem ................
a 4: 

10 
25

1
Q

*10
25
1
o

y
Idem.......................................... Idem...................... Idem n , Tii.i n ,

> y
Idem...................... ..................... Idem...................... Puebla Tomasa R! numM

> > y
Idem............................................ Idem....... .............. Mo relia.........  • • Í/IpíTI

>
1

y
Idem....... . . . .  . . . . . . ídem...................... Bajís ........................  , THpto

Ó
1 l

y

Idem.......................................... Idem ............ . Yá tova . . . . . . . . ÍHatyi
11 1

y

Idem........................................... Córdoba.. . . . . . . . . Pedro A b a d . . . . . . ......................
Pueblo Nuevo Hal Tarrihlfl

Pni*/*ÍTI4
> 11 i y

Id e m .. . . . ......... ...................... Idem ,.................... T H om
> irv 1«y y

Idem............................. ............. Idem...................... Montoro ...............  ,, , í H om
>

o
i

o 7 y
Idem .............  . ,, Idem ...................... Almodóvar del Río Tíiom

c
1

40

-C y
i y

Idem...........  . . . . Idem........... .......... rLnojosa del Duque • Ovina
>

40
7

y

ídem'......... . , , ,  ,, Idem ...................... tflsp^jo...........  , Por* pin» n y

Idem.............  ............. . Gerona................... Sarná. . . . . . . . .  , Rnvin»
§ >

i
i y

Idem...........  , ,  , Idem................... Serra.......... , , E m ina >
%

i X
CL y

Idem....... Granada.. . . . . . . . . Zafar raya..................... . . Oanrina
D

60
i

a nj
45

i

y
15Idem .. „. Guadal ajara........... Guadal ajara . . . . .  , , Edii i na

Idem. . . . Idem ...................... Sacesorbo . . . . . .  ,, Idem • 31
11
3í>

i

i
28
11
35

1
i

y
o

Idem ..,, Huelva......... . Gibraleón.........  .. ., Canrina >
3

Idem. . . . Idem...................... Idem ................... . , Ovina
y

Idem. . . . . Idem »..................... Aroche.................. .. .. Eonina
y

Idem.. * Idem...................... Va lverde.............  . . Idem ' i
i

> y

Idem. . . . Jaén • • • «* ....... . Javalquinto................. Ovina *
9
%

X
8

y
Idem.................. Idem» • •. ............... Idem. ........... i , . .  . . .  . Oanrina %

o
6
6

25
35 '
3

y

Idem.. Idem., ................... Idem ...............................  , . . . Porcina
9 o y

Idem,. Idem ...................... Huelma. . . . . . .  , Ovina • %
vj

25
35

»
Idem .,.. , L eón ...................... Mansilla de las Muías Idem , • ,,

w

%

y
Idem. . . . Idem........... Idem.......................... « . . .  . Bovina

y

Idem.. , Idem .............. Roderos • • . * . . * . . «  ■ * « Idem . . • %
w o

8
y

Idem .. Idem. ..................... Losada . . . . . . . . . .  ......... . . Idem • • • • •
9
y

0
1 

21 
60

9 y
1 i oIdem .., Iciem. . . . . . . . .  . . . V illeza ...................................... Ponina

y
Q

Idem .. Idem ............. . Idem .............................. .. *. R o v in i___  -c ..
O loipy

Idem ,. , , Logroño. . . . .  . , V i l la lb a ............. Ovina • • •.
wv
22
15
i

lo
22
11;

47
Idem .. Idem ............... , Logroño. . . . .  . . .  . . . . . . Idem • ( . ..  ,

»

Idem ,.. Luero....... MTnn rf ít j?aH n Bovina..
9 loi -y

Idem .. Madrid . . .  • ,. T »  1 J i m  A T I P A Idem. • . . .  . . . . .

9

1 X
i

y

Idem .., Idem ....... .. a , Villaverde . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eouina.............. .
i

3 %
i y

Málaara,. * ......... . Bovina.... . . . . . . . .

9 €> ■y
W ■ •Q | $ ;;1
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Especie A N I M A L E S

f"  ENFERMEDAD PROVINCIA. MUNICIPIO
á

que pertenecen 

los animales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes déla fecha,
Curados.

Muertos
ó

sacrificados.
Quedan enfermos.

M á laga  . . • • Sierra de Y e g u a s ...................... E ju in a ...................... 1 1 P £
Idem...  . O h ) ..................................................... B o v in a ...................... » 1 1 »

Idem..................... T o lo x ................................................. » 45
1
1

p 40
1
1Idem........................................ Navarra.......

Idem....................
O viedo  . . . . . .

Lum biex*............................................. Idem.................... ..
P
P

p
P

P
£

L a b ra  ................................................. I itílll.......................... P 2 ' P 2 P

Idem » • • • * « . * • * T're sano ................................ . ídem .......................... P 3 p 3 P

Patencia.................. Cervera del Río Pisuerga........ ídem.................... » 3 p 3 P
Idem........................ .............. P a 3 3 P

Salft'/PaiLCífi............... Vil l alba................................... B • vina ................. 2 p 2 p P

Idem............... ........................ Idem.................... Alba <ia Tormes........................ Idem.................... p 2
1
1

> 2
1
1

P

Idem........................... ............. Santander............
Idem.................. - R^ocín .......................... .....................

Idem.........................
Idem ............. ............

p
»

p
p

P
P

Sevilla............ .. Güeña........................................... Capr¿r.a.................... p 12 p 12 P

ídem.......................... ¡dem......................................... .. Equina....................... p 4 2 2 P

rdem. . . . . . . . . . . . . G&rmomn............................ . Idem .......................... » 2 p 2 P

Idem.. . . . . . . . . . . . Olivares............... ..................... Caprina..................... p 3 p 3 P

Idem..................... Osuna......................................... .. Equina................ p 5 1 4 P

Tarragona.. . . . . . . Álbox .............................. ................... Caprina........ .. p 1 » 1 P

Valencia........... Cbelva..................................... .. Equina..................... p 3 1 2 P

Idem.. ........... .. ídem ................................... ................. Ovina......................... p 2 » 2 P

Idem........ Idem........................................ Caprina................ p 2 p 2 P

IHern , . t . . .  t T . Pedralva.................................. Equina......... > 3 p 3 >
Idem.. . . . . . . . . . . . Ayora....................................... Idem............... . p 1 l p P

Idem................. .... Turis............................................... Idem .......................... p 1 1 p P

V iz c a y a ............... .... Marquina........................................... Bovina....................... » 2 p 2 »

Idem. ........................ Arbácegui......................................... Idem.......................... p 1 p 1 P

Zamora.. . . . .  . . . . Villarino Tras la S ierra.......... Idem................. p 1 p 1 P

Idem. . . . . Alcorcillo ........................ . Idem............... p 11 1 10 P

Idem........ .. . Tola .................................... . Iiem ......... .......... p S p 8 P

írlñm, - . . . . . .  . Trabazos ........................................... Idem .......................... p 15 p 13 2
Sdss ............................ ....................... Iiem ........................... p 2 p 2 p

Idem ............. ............ p 3 p 3 p

Zaragoza .................. Lesera.......... ...................................... Ovina.................. 1 p p 1 p

Idem.......................... Cbiprifina........................ ................. Equina...................... 2 5 5 2 p

Idem . ........................ Llueca.................. ....................... Ovina ........................ p 8 p 8 ; p

Idem ............... .. Daroca................................................ Equina...................... p 5 1 4 p

í H P.TTl . f t f ......... Caspe................................................... Idem .......................... p 12 7 5 p

T d p.tti . T .............. Maella...................................... Idem.................... p 6 3 3 p

T H pm.................... Caspe................................... . Ovina.................... 2> 60 8 52 p

25 1.108 132 829 112

Oantoria................................... Bovina................. p 6 4 2 p

^yila.. . . . . . . . . . . . Santa Cruz de Pinares.......... Idem .................... p 1 p 1 >

Córdoba.............. . Córdoba.................................... Idem .................... p 3 p 3 p

O eroL a....... . Campiurá............................... Idem............... . p 1 p 1 p

Guioúzcoa........... Viilabona.................. Idem..................... p 1 p 1 p

Madrid Lozoyuela. ............. ................ ídem.................... p 3 p 3 p

í d e m . . Valdetorres............ . ......... Idem............... p 5 1 4 p

Málaga............... . Sierra de Yeguas...................... Idem..................... p 3 1 2 p

S a n t a n d e r . Laredo............................. Idem............... p 1 p > 1
Zaragoza... . . . . . . . Sestrica............................... Idem................. p 1 p 1 p

p 25 6 18 1

"Mili PATA Alava ................... Salinas de Anana . . . . . . . . . . . . . Porcina................ p 1 p 1 p

7rt c* .a Albacete..........•.. El Bonillo........................ . Idem............. p 26 8 12 6 j
Almería. . . . . . . . . . Vélez Rubio.................. ídem.................... 6 p 5 1 p

T H om Badajoz. „ .............. Los Santos................................ Idem..................... p 150 70 7 73
TíIata Idem.................... Ca.sas da la Reina .................... Idem................... . p 10 1 9 p

Tí] awi Burgos Beiorado................................... Idem ..................... p 6 5 1 p

T H o t a Idem. . . . . . . . . . . . . Salas......................................... Idem..................... p 8 2 6 p

Ti? o t a Idem ............ . S t j p ó n ........................ Idem............... » 12 10 2 p

I s-] owi Cáceres....... . . . . . Deleitosa.................................. ídem.............. . » 98 82 16 p

Til PTA Idem alisal.................................. . Idem ........................... p 2 p 2 p

Til PTTA Idem......................... Espínareda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... ................. p 27 p 27 p

Til p m . 1Córdoba................... Puente Genil..................................... Idem ........................... 93 30 83 3 37
T i? Pin Idem ........................ .. Pedro Abad. ............... .............. .. Idem .......... p 146 116 30 p

T Í?PTY1 Idem ................. •. Castro del Río ■ •. ..................... ídem ..,,,.............. p 47 20 14 13
THoyyi Idem. Espejo . . . . . . . . . . . . . c. . . . . . . . . Idem. .............. . p 116 40 38 88
Tflp-m Idem Hinojos» del Duque......... ............ Iiem ........................... p 12 4 8 p

Tilpm Gerona. . . . . . . . . . . Santa Coloma........................... Idem........... ............... 2 9 2 p p

THpm Idem.......................... Figuer&s. ..................................... .... Idem........................... 2 50̂ 42 10 p

Tilpm Idem ............. ............ Celrá.................................. ................. ídem . „ ......... ............ 5 p 5 p p

T/lpm Idem .......................... San Gregorio ......... • •.  • ................. Idem..................... p
2

p 2 p

TrtOtYl Gu&dalaj ara.......... A 'listante.......... ......... Idem..................... 4 s p p 4 » i
Jaén............. . • • •. 0 reara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................. p 28 p 8 20 i

Tilpm León............. Villafr&nca..................................................... Idem.................... 3 p 3 >

Til PYA Logroño........................ Soto.................................................................... Idem..................... p 2 2 2 20 p i

T H OTA Idem.................... Nieva. .................. ................. Idem................. p 32 p 32
' >

Idem............. Torrecilla....... ...................... . Idem..................... p 12 4 8 p

Til PTY1 Idem............... . Ortigosa................................... Idem..................... p 6 4 2 p

Til pm Idem.................... Laguna..................................... Idem............... . p 15 » 15 p

Til pm dem.. . . . . . . . . . . . Alf&ro.................... Idem.................... p 2 p 2 p

T/l pm Idem.................. Tomantes................................ Idem..................... p 9 p 9 p

Til pm ídem. . . . . . . . . . . . . Herramelluri....... ................. . Idem............ . p 6 p > 6 p

TV! «m Idem.................... Albelda.. ................................. Idem..................... p 8 p 8 p

Til CTA - . Idem............... ... Badarán.......... ................. « . . . ídem....... .............. 3 p 3 p p
4

TH pm Luüro.................... ... Pol............................................ Idem.................... p 12 p 8
Til pm ídem ....................................... Pantón ....................... ............................................... Idem ....................... ... p 15 1 14 p

22
THpm Málaga ................. Villanueva dsl Trabuco........... Idem .................... 25 46 35 14
THpm Idem....... ... Cuevas de San Gregorio . ................. Idem ....................................... p 2 » 2 >

TH pm Navarra.............................. Lerín .......................................................................... Idem . .......................... ... p 2 p 2 p

TH pm Idem ............................. ...

Santander.......................

Tiebas...................... . ............... Idem..................... p 1 p 1 p

1 H PTY1 Santander................................ Idem .................... p 3 1 2 p

TH pm Sevilla. ............
Tarragona...........

Gilena...................................... Idem..................... p 200 51 149
THpm Valls................. ...................... Idem.......... ......... p 37 > 37 P

1 H pm .. Teruel............ . Farmiche Alto Idem.................... p I > 1 P

THpm . . . .  * Idem.............. . Puebla de Valverde.. . . . . . . . . . . Idem.......... . p 8 > 8 P

T H pm Idem ..................... Camarillas............. ............................................ Id em ... .............................. p '  7 > 7 P

THpm . . Valencia........ . • • • Chelva........................... . Idem....... ............ p 6 2 4 P

T H pm Zaragoza •«•••«••. C&latayud......... ................... .. Idem................. p 16 12 4 P

THpm Idem.................... Caspe ........................... Idem.................... p 2 2 p P

THpm Idem . . . . . . . . . . . . . Chipriana ....................................................... Idem..................... p 2 2 p P

Idem ....................... . ................ .............. Idem............ .. Escatrón.......................... .. Idem..................... p 3 1 2 P

143 1.246 618 558 213

N a h  m «enteritis inferidos».. Almería . . . . . . . . . . Albox ........................................ ......................... Porcina . . . » ................ p 157 11 146 »

Idem • • • • • » .  , i , Radaioz. . . . . . . . . i . Llerena * ....................................................... . Idem .......................... p 10 4 6
Idem . . . • • •  • « . . . . .  • Idem. • ........................... Fuente de Cantos.................... * .............. Idem .................. .. .............. p 10 5 5
Idem • • • » • • • • • • • • . . • • • •  • * Idem ................................... La Parra .......................... ............................ .. Idem ................................... p 30 5 25 *

Idem o . Idem ................................... Villanueva de la Serena.................. Idem ................................... 13 > 9 4 V
%

Idem Barcelona................. • • Igualada ..................... .. .................................. Idem ................................... p 16 12 4 w
%

Idem Gáeeres. • ^ . Casas del Puerto............ ..  e. . . . . . Idem»»............ * ............. p 218 23 195

...
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Especie A N I M A L E S

e n f e r m e d a d  p r o v i n c i a M UNICIPIO á ' ...................... .... ' — ------------------"" "---- :----—■■■■'—■■■■■:...
Enfermos Invasiones Muertos 

que pertenecen que existían ~ .
en el Curados. 6 Quedan enfermos, 

los animales enfermos. mes anterior. mes de la fecha. sacrificados.

jíeum oenteritis in fe c c io s a ..........C áceres........................ T a la v á n .............................. .... . Porcina. «. io
A g u d o . . . , ..................... ,

1 ul v/íuo. j> ÍO *
Idem . Tv qq oo

ídem........................................................Id em ............................... Puerto L á p ie h e ................. I (iOTT̂  « 1 Á
ídem........... * ..........................................Córdoba . ..................... C órdoba.......................................... Idem i oq ■ Oít oo
ídem............................................ . . . . .  Id e m ............................ P uente G en il....................... 1 TI ATT) xv ĈA Aa /v >. _ _
ídem........................................................Idem ............................... Cabra ..................................... TnftTTl
ídem........................................................Id e m ,............................ Castro del R ío ................................ 1 n p.m .  o*r i í\ , .
ídem............................................ .. Id em ............................ B elrn ez ............................................ , ídem . qc _ o í
íd e m ..» ** ............................................. Idem ........................... V íllanueva del D u que................. ídem

M an tilla ................................. . . 1 íiftTYl w (Ja 1 A i a m
¡dem..............* ....................... * ............. I d e m . . , , ...................... A lm odóvar del R ío ................ .. i fl PTT1  ̂  ̂ o re o

L a R a m b la ............................. ídem K tv k
Posadas.................................................. IfiftTYl . % QQ O r\£T v

íd e m ..................................................... Ja é n ................................. Ja é n ....................................................... Id em . 11 iq  i i  ,  . .
ídem........................................................I d e m . . . . . . ................. Fu erte del R e y . . . . . . . Idem «v i o q .

La G u ard ia ................ ídem (\ io  i c  o
Idem................................................. Id em ............................ T o rre  del C am po. . . . . . Idem 11 v. i i
ídem..................................... ..................L o g ro ñ o .. . . . . . . . . G r iñ ó n ..................................... Idem *  iq  o t
Idem......... * ............................................L o g o ............................... C h a n ta d a ...................................... Idem . » o o
Idem........................................................  M álaga....................... AI m a r g e n ....................... ...... . Idem . . % a
ídem........................................................ Idem ....................... S ie rra  de Y eg u as.............. ...... Idem. v\ lo  o. w r
Idem........................................................O re n se .......................... San  Giprián de V iñ a s ................ Idem. . . tw i no ca
Idem.............................. .. Oviedo ....................... O viedo.................................... .. I de m. . .  yw 10 o •• ^
Idem................................. .....................P a le a d a ........................ F a le n c ia .......................... , , Idem x a i t
Idem..................... .................................. S ev illa . ... .................... Estepa.................. .................. Idem . » 90 r* t
Idem....................... ................................  Id em ............................ L o ra  del R í o . ................................... ídem tx n'í; n
Idem....................... .................... .. T arrag o n a ................. V ü a se c a ............... ............................. Id em . .  *7 w
Idem..................... .................................. Idem ............................ V a lls ................ ...........................
Idem !...................................................... Idem ............................... Roda de B a r á .............................. íd e m .. 4 u o j oo
Idem.............. ............... .........................Idem . . . » .................... .. P u igp elat..................................... I dem ̂  tí o  ̂ -* m
Idem........................................................  Id em ............................ T arra g o n a ................... Ide-ra. \\ fin  ̂ i ^
Idem........................................................ Zam ora.......................... A lcañ ices............................ Id e m .. 31 % q <jo

Pleuron6um onía c o n ta g io sa .. . .  Badajoz....................... Badajoz .................................................

320 1 .3 8 3  513 952 238

Porcina. & 4.00 fio qaa ka
Idem.............. . . ............................. .. Idem ............................ Fuente de C a n to s .....................

• A t.,. ................ ...  9 uu ouU £)U
Id e m . v ák, o a

Idem ................. .................................... Idem ................. .. A rroyo de San  Sei ^ván. , . Id e m ...................  ^o *  i i o
Idem........................................................Id em ........................ ....... Cal am on te............................................ Id e m ..............  190 R4
Idem........................................................Córdoba......................... C órdoba........................................ Idem . . .  fSR *
Idem....................... ................................ Id em ..................... .. B aan a..................................  . , ídem . £ * a
Idem....................................................... I d e m . . . . . . . . .......... Luque.............................................. ídem .............  % 9 q
Idem.......................................................  Idem ............................ C a b ra .............................................. Id e m . . *7 % n ^
Idem........................................................ Id em ............................ V íllanueva del Duque .............. .. ídem , 4 v A > >
Idem........................................................ íd em ............................ La Ram bla ........................................ Idem . . .  n  ̂ i  <v
Idem ...................................... ...............  L u g o ............................ L u g o ........................................................ íd e m ..* . . . .  . . .  % 1 i

T u b ercu lo sis ................................... .. Bad&ioz................ H errera del D u q u e ..............

299 404 284 369 50

B ovina . . . .  » 1 % i w
Idem....................................................... Cádiz............................... San F e rn a n d o ........................ .. íd e m . . . . . .  9  ̂ o
Idem..................................................... .. C órd oba..................... L u ce rn a ................... ........................ ídem . . . . vy 1 % i vx
Idem ......................................................G uipúzcoa.................... San Seb astián ......................... .. Idem ................. » 4 w a w
I d e m ... , ............................................... Idem ............................ Idem .......................................... i P a r eina ■*> 4 -n a
Idem .............................. ............. .... P a len c ia ..................... Tabanera de C errato ................... B--vviiia . . . »  1 % i w
Idem ....................................... . ............. S a n ta n d e r .................... S a n ta n d e r ............................ ............... E a u iü a ............   ̂ 1  ̂ i

Muermo.............. ................................. B a d a jo z ............ .. Azussra...................................................

■ > 14 » 14 >
i

RIiiii:m  . . .  .  3 v Q
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........Gui-pú zeoa...................

;  ......... •.......................................
I r ú u ........................................................ Idem . . . . . .  » 1 v i

I d e m , . , .................................................S e v i l la .......................... M archen»............................................ Idem ............. » *7 w h .V
Idem. .  ...................................................V alen cia ........................ A le ira .......................... ......................... [dem. . . .  » 9 .  o
Id em .................................................. .... Zaragoza............. Z arag o za ............................................................... Idem . . . . .  » 9  ̂ o
ídem........................................................ Idem ........................ .. G a llu r . ................................................... Id em . . » Q o
ídem ............................ ...................... .... Id em ............................ S í; fuen tes.......................................

D urina................................... ............... A la v a ............................. A rzubiaga............................................

1 18 1 18 »

E a a in a ................... 1 *  i
Idem. .  v ............ .................................... Id em ............................. .. Zuaso de G am b o a.............. Id e m .................... .. > i   ̂ ^
Idem........................................................León ... ...................... M andila de las M uías,...................

Rabia. . . . . . .  ..................................... Bad&joz.. . . . . . . . . . Los S a n to s .............................. ..

» 3  » 2  1

C%nv$&..................... » i  » j  ^
Idem........................................................ C aste lló n ...................... B en icarló .............................................. F idLia.......................  2> 1 v i v
Idem................................... ' ..................Ciudad R ea l................. C h illó n ./ .......................................
Idem............................................... . . .  C órd oba..................... C ó rd o b a ...............................................
Idem.......................... ........................ Id em . . . . . . . . .......... L u c e rn a .................... ..................... .... Idem ............................  ¿> i % i xv
Idem........................................................G e ro n a .......................... F ig u 'ir a s .............................................. E a u in a .......................  » i % i
Idem........................................................ Ja é n ................................. Ja  val q u in ta . ....................................... Bovina......................... » l %, i
Idem............................  Idem ................... .. Idem ................................................... C a n in a . . . » ..............  » \ » j  ^
I d e m . . . . , . , ..................... .. L u g o ............................ B a l e a r a . . . . . . . ................................... íd e m ....................... .... » l % i
ídem.............. .... . . . Málaga ................... M álaga................................................... íd e m ,, . . . .  . . ,  )► 3 » 3 >
ídem ............................................í d e m .........................................................................................:

............................... ......................................................

A ntequera.....................................
I d e m ... .......................................... S ev illa  ....................... O su n a ..................................... ...............
Idem...................................  . . .  , . .  íd em ............................ A suai c o l la r , ........................................ C a n in a ...................................... » i  > q ^
Idem.......................................... T e r u e l . .............. .. J& bsloyas............................ ..................
ídem ........................v X n d ¿ . . . . ................................................................................................ Al e irá ..................................................... E a u in a .......................  ¿ 1 » i «
Idem.............. ....................  „ I d e m ,. ........................ Idem ....................................................... C a n in a . . . . . . . . . . .  » 3 » 3 ^
ídem............................................ ....  ¡d em ............................ B o c a ire n te .. ................................... ............................... Id em ................................... ... ...  » 1 »  j  ^

Idem ..........................  # e Z a rag o za ................................ Z aragoza ....................................................... ... E o u in a ............................  . .  » 1 »  4 xv

Idem .................................................................  Id e m . . . . . . . . . . . . . íd e ta ................................... .......................................................... C a n in a ........................................ » 4 »  4 ^

Idem.......................................... ,  [dem ................................................ Id e m . .... ... .............. ... ... ... ... ..........................................

Idem ...................................................................................  í d e m ............................ .... Id e m . .  ............................... ... ... ... .......................................... C a o r in a . .  ................. > 1 »  1

Influenza.,................................................ . . »  B arcelona A lburquerque ....................................... ... ...................

* 29 » 29 »

Idem.............................................. Castellón ...................................................................... ...

í^em............................................ .. Córdoba B .............................................................. .... Id em ................................................ 35 29 50 *  4
Idem ..................................................................... .......................G erona Fi <71? e r & í i ........................* ..................................................

Idem ...............................................................  , Logroño Alfa f í ? ................... ..............................* ........................... ...  •

dem ........................... i . : : : : : : : : : ; ; : : : : ................................... ...

Jdem ..............................................................................................  Máfao-a . . .

J _ ,U £  J  » ..........................................

4 t i  leouer-'i.......................................................................
Idem .......................................................................................... P&lencia £ ¿4 71 {'• í H. .  .................... ...  .  .  .  • • ■ # * « * « • íd e m ...............................................  % 3 3 ^  >
Idcin............... ......................................................................S e v illa ............................................... M&relisnh ............................................................................
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ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO á

que pertenecen 

los animales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
á

sacrificados.
Quedan enfermos,

Sevilla .............. Carmona............... . . .  • ............... E quina................... > 2 1 1
Idem Idem ........ ......... ... 4.znalcollar................................... Idem ...... ................. » 1 p 1

>

Teruel..................... Villarquemado . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... . 4 % 4 »
ídem ............. ................... Valencia................. Ay ora......................................... Idem .. . . . . . . . . . . . 2> 17 12 5 9

39 186 170 31 24

Cólera y difteria de las aves.. . .
JdftTTi t# t ,

Víanos ........... i ............... ............. Gallinas.................. > 30 > 30
5Córdoba. . . . . . . . . . La R am bla.................................. Idem........................ 5 p p

Tdem• « Jaén................ Jaén............................................... Idem............ , ......... P 18 4 14 p
Jd Idem................... Arj ona........................................... Idem • .................. . . 40 8 22 p
Idem ......................................... León....................... León................... .......................... ídem................ 180 8 172' p
Idem • • • • . i ................... Idem. • .................... V illafranca................................. Idem......... ............ » 90 6 84 p
Idem • • * • ídem ....................... M&nsilla de las Muías........... . Idem....................... » 135 15. 120 P
Idem* ■ .  i* i i ............... .... Idem........... S ah ag ú n ................................... Idem............ ........... 112 22 90 p
Idem . . . . . . . ............... Logroño. ............... Alfaro........................................... Idem ..................... P 160 60 100 p
Idem ......................... . Idem....................... N ieva........................................... ídem........ . ............. > 110 20 90 P
Idem .  .......................... Idem . . . . ................ Ortigosa.....................i .............. • Idem..................... .. > 120 20

2
100 »

Idem .......................................... Málaga................... Cuevas de San Marcos ................ ídem ........................ P 16 14 p
Idem ••••••« ............................. Palencia..................... Tabanera de Cerrato •»• • .......... Idem....................... > 20

30
8

p 20 p
Idem Santander.............. Cabezón de la Sal .............. ... ■ . ídem ...................... » p 30 p

Idem ............................................ ídem....................... Santander................................... Idem .. . . . . . . . . . . . p 8 p

Idem .. .......................................... Sevilla ....................................i . Marchena............. ...................... Idem » 150 5 145 P
Idem ............................................. Idem. . . . . . . . . . . . . Carmona....................................... Idem. . . . » .............. » 90 6 84 P
Idem . . . . . . ............« . . . t i * . . . . * Tarragona. . . . . . . . Tarragona.................  . . . . . . . Idem . . . » ................ > 12 9 9 $
Idem ................................... V alencia ................ Benaguacil............................ Idem ....................... > 20 P 20 P
Idem .............................................. Zaragoza. .............. Tarazona .. . . . .  . ............ Idem. » 200 > 200 p

Idem ..................................... . Idem ............. . Alhama .  ..............  »•. *........ Idem ......................... P 40 • > 40 P

5 1.581 179 1.407 >

Cisticercosis. .............................. Guipúzcoa. . . . . . . . San Sebastián......... *. . • • • . *.  .w Porcina................... p 1 p 1
1

p

Idem ............................ Idem ........... *......... Azpeitla......................... .............. Idem........................ p 1 3 p

p 2 3 2 >

R E S U M E N

E N F E R M E D A D E S Enfermos que existían Invasiones *
en el 

mes anterior.
en el 

mes de la fecha.
Curados. Muertos 6 sacrificados. Quedan enfermos.

Perineumonía contagiosa........................... ....................... , . . . . ..................... 19 25 20 17 7
Glosopeda............................................ ................*...................... ........... . 444 312 617 26 , 113 

8.108Viruela..................................................... ........................................................... 4.238 10.998 6.186 942
366 620 448 63 475

Carbunco bacteridiano................... ............................................ .............. 25 1.108 132 829 172
Carbunco sintom ático.................................................................................. » 25 6 18 1
Mal rojo........................................................................ ...................................... 143 1.246 618 558 213
Neumoenteritis infecciosa ........................................................ .. 320 1.383 513 952 238
Pleuroneumonía contagiosa...................... .................... .......... ...................... 299 404 284 369 50
Tuberculosis............................................................................................. > 14 > 14 >
M uerm o...................................... ........................................................................ 1 18 1 18
D urina .................................................................................... ............................. 3 > 2 1

29 $ 29 >
Influenza.............................................................................................................. 39 186 170 81 24
Cólera y difteria de las aves............................................................................... 5 1.581 179 1.407 >
Cisticercosis......................................................... ............................................ » 2 > 2 >

Madrid 16 de Septiembre de 1908. =  El Inspector Jefe del Servicio de Higiene pecuaria, Dalmacio García. =  V.° B.° =  El Director general, P. A., S. Vasconi.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
F D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n
*"Vacantes los cargos de Contadores de fondos municipales 
de Morón de la Frontera, Huesca y V illarreal (Castellón), y 
ios de Jefes de Cuentas de Alicante y Santander, se anun
cian concursos para proveer dichas plazas, por término de 
tre in ta  días, conforme previene el art. 29 del Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900, durante cuyo plazo podrán presen
ta r  las instancias ante esta Dirección general los aspirantes 
que las deseen solicitar, si, reuniendo las condiciones deter
minadas en el art. 25 del Reglamento de referencia, hubie
ran  presentado los documentos mencionados en la circular 
del 22 del mismo mes y año; considerándose llenado este re
quisito si los solicitantes tuvieran los documentos de con
cursos posteriores á la Real orden de 30 de Agosto de 1899, 
de conformidad con lo aprobado por este Centro directivo 
con fecha 1.° de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus t í t u 
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos, en el papel sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencias de conformidad, y 
una relación de sus méritos y servicios si pretenden que la 
Corporación aprecie detalladamente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas; bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes que formen su expediente personal para 
expedir la nota expresiva de los mismos que establece el pá
rrafo 3.° del a rt. 29, al principio citado; llamándose, por úl
tim o, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de 
A bril de 1904, inserta en la G aceta  d e  Ma d b id  del 28 del 
mismo mes.

Madrid 15 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
P . D., Martín y Bernal.

Habiendo sido nombrados: D .Luis Pozuelo López, Contador 
del Ayuntamiento de Reus; D. Atanasio Mora Cazorla, Jefe 
de Cuentas de Lugo,'y D. Osmundo Martínez, Contador del 
Ayuntamiento de Trujillo, se anuncia conforme previene el 
.Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 15 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
P . D., Martín y Sarna!.

i Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Fe- 
t brero de 1899, dictada en cumplimiento de la ley de 30 de 
|  Junio de 1894, y Real decreto de 10 de Enero de 1896, esta 
|  Dirección general ha acordado abrir concurso por término 
i de trein ta días para proveer la plaza de Archivero del Ayun- 
¡ tamiento de Cádiz, con 3.000 pesetas de sueldo anual.
|  Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán sus in stan -
j cias á esta Dirección general, justificando encontrarse com~ 
| prendidos en el a rt. l.° del Real decreto diatado por el Mi- 
| nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes con fecha 10 
í dé Julio de 1903.
I Madrid 15 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
|  P. D., Martín y Bernal.

í D irección  g e n e ra l de  C o rreos |y  T e lé g r a fo s .

| Sección de Telégrafos.
|  , Personal.
| Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minis

terio de la Guerra con fecha 7 del actual, entre otros indivi
duos propuestos para destinos subalternos de Correos y Te
légrafos, han sido nombrados con fecha 22 del corriente los 
sargentos y licenciados que ¿ continuación se expresan:

D. Francisco Guerrero Alvarez, Celador de segunda, Ba-

Í» dajoz.
D: Francisco Bertrán Pladeval, Celador de segunda, Ge

rona.

D. Román de la Rosa Tejerina, Celador de segunda, Za
ragoza.

D. José Suárez Velar, Ordenanza de segunda, Bilbao.
D. Vicente Hernández Domínguez, Ordenanza de segunda, 

Tiedra (Valladolid).
j D. Vicenta Moreno Ocampo, Ordenanza de segunda, Gua

dalupe (Cáceres).
D. Romualdo Iglesia Quintero, Ordenanza de segunda, 

Ronda (Málaga).

Í* D. Domingo González Antón, Ordenanza de segunda, Fer-
moselle (Zamora).

Madrid 22 de Septiembre de 1908.~Ei Director general, 
E. Ortuño.

| Rectificación.
1 En el pliego de condiciones para la adquisición de 535 pic
azas metálicas para acoplamiento de poates, publicado en la 
I Gaceta  d e  Ma d b id  de 18 del actual, se ha omitido la condi- 
I ción 9.a de las generales y económicas, que á continuación se 
| inserta para conocimiento de los interesados: 
j 9.a El presente pliego se entenderá hecho con arreglo á 
| la ley de 14 de Febrero de 1907 y disposiciones complemen- 
\ tarias.
| Madrid 22 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
|  E0 O rtuño.=R ubricado.

¡ MINISTERIO DE FOMENTO
| Dirección general de Obras públicas
I Puertos.
| Examinado el expediente instruido en el Gobierno civil 
I de su digno cargo, á instancia de D. Eduardo Revillón, re- 
¡ presentante de la Sociedad Deutsch y Compañía, en solici-

Ícitud de autorización para prolongar en 15 metros el mue
lle de descarga de petróleo que tiene construido en la plaza 
de Badalona: , .

Resultando que durante el período de información públi* 
I ca á que se ha sometido la petición no se ha presentado en 
I contra de ella reclamación alguna:
I Resultando que en el de información oficial se ha presem- 
I dido de la opinión de ciertas Corporaciones, atendiendo a 
|  que se tra ta  simplemente de ampliar en corta extensión una 
| obra ya autorizada, y que han dictaminado favorablemente 
] la Comandancia de Marina, la Jefatura de Obras públicas y 
| el Gobierno civil de esa provincia, así como también los de- 
! partamentos ministeriales de Guerra y Marina;
| De conformidad con los mencionados informes y con lo 
I propuesto por esta Dirección general,
1 S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
| conceda la autorización solicitada con arreglo á las conoi- 
| ciones que á continuación se expresan y á las impuestas en 
| la concesión del muelle construido, en todo aquello que es- 
i tas no se opongan á las primeramente indicadas, que son las 
¡ siguientes: . .
s 1.a La longitud de muelle prolongado no será supenor a
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15 t»etros, T las restantes dimensiones y disposición de sus
r-es. iguales á las del construido.

* 2  a SÍ concesionario dará aviso por escrito al Gobernador 
militar de e3a plaza de la fecha en que han de comenzar las 
:*Las á fin de que se dicten las órdenes oportunas para que 
So se ponga impedimento á su ejecución.

3 a Estas obras serán ejecutadas por personal español 
««ecis&inenfce, debiendo ser v ig ilad a s  por los fun cionarios del 
ramo de G u erra  que se designen al efecto.

4.a La entidad concesionaria ó la persona que expióte 
dicho muelle queda obligada á destruir las obras en la forma

piaso que k  ordene la Autoridad militar competente si k s  
Lcesliades de la defensa así lo exigieran, y en el caso de no 
lenificarlo se ejecutará por el ramo de Guerra á costa de di
cha persona ó entidad, sin derecho en ningún caso á recla- 
m r indemnización ni resarcimiento alguno, á cuyo efecto, 
- ¡j ¿im itir esta concesión, se entiende pactado para aquel 
¿aso renuncia al fuero común y á todo fuero especial.

5.a L^s obras em pezarán dentro del plazo de dos meses y 
terminarán en el de seis, contados ambos plazos desde la  fe 
cha ftu que se p ublique la  concesión en la  G a c e ta  de Ma d r i d .

6.a El concesionario queda obligado, por lo qué á esta 
concesión se refiere, al cumplimiento do las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trabajo y contratación del mis
ino Cf‘31 los obreros.

7.a Antas de dar principio á las obras, y como garantía de 
l a s  condiciones impuestas, constituirá el concesionario en la 
sucursal de la Caja general de Depósitos en Barcelona una 
fianza da 100 pesetas á disposición del Gobierno civil de esa 
pro7Íncia, la cual le será devuelta una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de dichas obras.

De Real orden, comunicada por el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, lo digo á V. S. para su conocimiento, para que se 
sirva trasladarlo á la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, en unión del proyecto que se devuelve, relativo al muelle 
construido, y para que se le comunique al interesado. Dios 
vuarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Septiembre de 
Í908.==E1 Director general interino. R. Serantes.=Sr. Go
bernador civil de la provincia da Barcelona.

Ca n a l  de I sa b e l I I  
Com isaría Regia.

Habiéndose extraviado la certificación núm. 1.111 del li
bro L. a. importante 8 hectolitros de agua, expedida á nom
bre de D. Juan Drumen de las Barcenas, por la Dirección 
del Canal de Isabel II, se suplica á la persona que la tenga 
su su poder se sirva entregarla en estas oficinas, Alarcón, 3, 
segundo; pues pasados cuarenta días de la fecha de este 
anuncio quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al 
interesado otra en su equivalencia.

Madrid 19 de Septiembre de 1908.=E1 Comisario Regio, 
J, S. de Toca. . X—234!£j

Habiéndose extraviado la certificación núm. 1.060 del libro 
K. a., importante 32 hectolitros de agua, expedida á nombre 
de D. Juan Krooke y N&vanet por la Dirección del Canal de 
Isabel II, se suplica á la persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, calle de Alarcón, núm. 3, 
segundo; pues pasados cuarenta días desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio quedará nula y sin ningún efecto, 
expidiéndose otra al interesado en su equivalencia.

Madrid 19 de Septiembre de 1908.=E1 Comisario Regio, 
X8.de Toca. X—237

Concurso para el suministre de la tubería de la arteria principal 
del barrio de Salamanca.

Aprobado por Real orden de 27 de Mayo de 1908, ©1 proyec
to para el suministro de tubería para la arteria principal del 
barrio de Salamanca, el Canal de Isabel II celebrará el 30 de 
Octubre próximo, á las doce horas, concurso público para la 
ejecución de las expresadas obras, cuyo proyecto y pliego de 
condiciones estará de manifiesto, para conocimiento dei p ú 
blico, en las oficinas del Canal. _ _

El presupuesto de este proyecto es de pesetas 42o. 187’17.
Se presentarán las proposiciones en pliegos cerrados y con 

sujeción al adjunto modelo.
Se acompañará asimismo el resguardo que acredite haber 

constituido en la Caja general de Depósitos ó en la del Canal 
de Isabel II el 5 por 100 del valor de las obras presupuesta
das en efectivo, en cédulas del Canal de Isabel II de la emi
sión de 1.° de Enero de 1908 ó en valores del Estado estima
dos al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes. , „ A r ■ _ .

Se admitirán las proposiciones en la Secretaria del Canal 
de Isabel II, Alarcón, 3, desde la publicación de este anun
cio hasta las trece horas, del día anterior al señalado para la 
apertura de pliegos; se dará recibo de los documentos pre
sentados, indicando la fecha y hora de su presentación.

No se adoptará resolución alguna en elacto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, limitándose ¿ levan
tar acta de su resultado y someterla á la resolución que pro
ceda.

La Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Admi
nistración, acordará la adjudicación ó declarará inadmisi
bles todas las proposiciones presentadas, según la estimación 
que hiciesen de ellas, previo examen de las mismas, y señala
damente de las garantías técnicas é industriales del propo
nente, de la baja en el presupuesto, y el tanto por ciento que 
acepte en obligaciones del Canal de Isabel lí, á la par de su 
valor nominal, si así lo estimase conveniente la Comisaria 
Regia, para el pago de las certificaciones mensuales.

Cmdiciones particulares y económicas»
La El concesionario quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante Notario dentro del termino ̂  de 
quince días y á dar comienzo á las obras dentro del término 
de treinta días, contados ambos plazos á partir de la fecha en 
que se le notifique la adjudicación del concurso, previo pago 
de los derechos de inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
MADBID.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el 
concesionario consignar como fianza en la Caja general de 
Depósitos ó en la del Canal de Isabel II, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposi
ciones vigentes, ó en obligaciones del Canal de.Isabel II, a 
la par de su valor nominal, el 10 por 100 de las obras presu
puestas.

3.a Si el concesionario hubiese dejado transcurrir los pla
nos señalados en las clausulas anteriores sin cumplir lo que

ellas se previene se entederá anulada la concesión, con 
pérdida del depósito provisional.

4-a Toda proposición que exceda del tipo del concurso, en 
euanto á precio ó tiempo, perderá el depósito ó fianza provi
sional, aue miad&rá á beneficio del Canal de Isabel II. Dí

igual modo se procederá respecto á los pliegos que no con
tengan proposición sobre la cantidad tipo del remate.

5.a El hecho de presentar una proposición para el con
curso constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuera adjudicado el concurso.

6.a En las proposiciones se hará constar si las piezas pro
puestas son exactamente iguales á las que figuran en el pro
yecto ó si, en caso contrario, se han introducido en ellas a l
guna modificación de detalle; en este último caso la proposi
ción deberá acompañarse con los planos, cubicaciones y pe - 
sos de las piezas que se proponen.

7.a Los precios se expresarán en pesetas y quedarán in
cluidos en ellos los derechos de Aduanas y de patente, si los 
hubiese.

8.a En todas las proposiciones se hará constar la fábrica 
de donde proceden las piezas que se ofrecen.

9.a El plazo de entrega total del material será de^osho 
meses, contados desde la fecha de la adjudicación, debiendo 
el contratista, con arreglo á lo estipulado en el art. 16 del 
pliego de condiciones del proyecto, hacer las entregas par
ciales en el orden que designe el Ingeniero encargado de ese 
servicio y al mes de hecha la notificación dentro de la pro
porcionalidad que corresponda á la entrega total.

10. La fianza no será devuelta al concesionario hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitiva y se justifi
que el pago total de la contribución industrial y los daños y 
perjuicios, si los hubiere.

11. Si el contratista dejase de cumplir alguna condición, 
y de ella se irrogase perjuicio á la Administración del Canal 
de Isabel II, queda obligado á reintegrarlo.

12. El contratista tendré derecho á indemnización sólo en 
el caso de que justifique plena y debidamente que la Admi
nistración del Canal de Isabel II ha dejado de cumplir, por 
su voluntad, todas ó algunas de las estipulaciones da esta 
contrata, y que por ello se le irroguen perjuicios.

13. Todos ios abonos se verificarán mediante certificacio
nes mensuales, expedidas por el Ingeniero encargado de las 
obras, con el Yisto Bueno del Director, y aprobadas por la 
Comisaría Regia.

Para el abono de todas y cada una de las certificaciones 
mensuales, el Canal podrá hacer uso del derecho que se reser 
va de aplicar á dicho pago, al cambio de la par, ó sea por todo 
su valor nominal, sus cédulas emitidas con fecha 1.° de Enero 
de 1908, hasta el tanto por ciento que se fije en la proposición 
aceptada; entendiéndose que, si por no haber hecho uso de 
este derecho en uno ó varios meses, dispusiese de crédito en 
efectos, podrá duplicar la proporción del pago en títulos has - 
ta completar el tanto por ciento fijado en la contrata con 
respecto á la cantidad total acreditada.

14. No podrá pedirse rescisión de contrato, bonificación 
ó mayor precio por los servicios contratados, ni aducir re
clamaciones de indemnizaciones ó cualquiera demanda de 
daños y perjuicios fundándose en motivos de deficiencias de 
trámite anteriores a la adjudicación, pues por el mero hecho 
de tomar parte en el concurso se tendrá á las partes que á 
ellos concurran por completamente conformes con cuantos 
trámites hubieran precedido al acto.

15. La Comisaria Regia, de acuerdo con el Consejo de 
Administración del Canal, podrá rescindir el contrato en 
cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del re
matante á cualquiera de las condiciones estipuladas que no 
tuvieran responsabilidad pecuniaria, correspondiendo á la 
Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Administra
ción del Canal, declarar si el contratista queda en suspenso ó 
continúa en vigor hasta que la cuestión de rescisión sea de
finitivamente resuelta por dicha Comisaría Regia.

16. En caso de rescisión del contrato por incumplimien
to, abandono ó cualquiera otra causa imputable al contra
tista, el Consejo de- Administración podrá incautarse ípso 
fado de la fianza, sin derecho del contratista á formular de
manda por motivos de dicha incautación fuera del abono del 
material entregado

17. En el caso de fallecimiento ó quiebra del contratista 
la Comisaría Regia, de acuerdo con el Consejo de Adminis
tración, podrá declarar rescindido el contrato, y hecha eata 
declaración, acordar desde luego el suministro de la tubería 
en la forma que estime más conveniente, sin que los herede
ros ó síndicos de la quiebra tengan más dereches que el abo 
no de las obras ejecutadas ó de recibo.

18. El contratista quedará obligado á someterse en la de - 
cisión de todas las cuestiones que puedan surgir de este con
trato á lo que resuelva la Comisaría Regia, de acuerdo con 
el Consejo de Administración del Canal de Isabel II, renun
ciando expresamente al derecho común y á todo recurso ante 
las Autoridades y Tribunales de cualquier orden. Todas las 
cuestiones se resolverán sin otro trámite, de plano y defini
tivamente y sin ulterior tramitación, por la Comisaría Re 
gia, de acuerdo con el Consejo de Administración.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.=E1 Comisario Regio, 
J. S. de Toca.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    con cédulá personal de la cla-
 ..... , expedida con el num. ...... enterado del anuncio pu
blicado por el Consejo de Administración del Canal da Isa
bel II en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de ..... de ..... último, y de 
los requisitos y condiciones qus se exigen para la adjudica
ción en concurso público para el suministro de la tubería 
para la arteria principal del barrio de Salamanca, se com
promete á tomar á su cargo el suministro de dicho material, 
con arreglo á los expresados requisitos, por la cantidad
d e  (aquí, en letra, la cantidad por la que se compromete
á ejecutar la obra y el tanto por ciento en obligaciones del 
Canal de Isabel II que acepta para pago de las certificacio
nes mensuales).

(Fecha y firma del proponente.) S—60

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegació n  de H aciende de Ba provin cia  

do C á ceres»
D. Ramiro Balaca y Gilabert, Delegado accidental de Ha

cienda da esta provincia de Cáceres.
Hago saber que habiendo sufrido extravío el resguardo de 

la sucursal de la C a ja  de Depósitos d3 esta provincia, núme
ro 31 de entrada y 60 de registro, de fecha 27 de Abril de 1906, 
importante 2.304 pesetas 16 céntimos, constituido por D. Luis 
G o n z á l e z  Borreguero á disposición de la Delegación de Ha
cienda y para responder del papel pendiente de cobro del 
año de 1903 de las zonas da Alcántara y Yaleneia de Alcánta
ra y en cumplimiento de acuerdo de esta D elegación, kcha 
26’de Abril de 1906, se anuncia por el presenta el citado ex
travío, en cumplimiento de lo que dispone el ars. 41 del Re

glamento de 23 de Agosto de 1903 para el régimen de la Caja 
de Depósitos.

Cáceres 19 de Septiembre de 1908.=rP. 8., Ramiro Balaca.
P—2

DeKegaolén di® H acienda de Ka provin cia  
d e  X m ést»

Abogacía del Estado.
D. Sancho Rentero y Rentero, Jefe de Negociado de segun

da clase del Cuerpo de Abogados del Estado y Jefe de la Abo
gacía del Estado en k  Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente se notifica ¿ D. Mateo Camp y Sampón, Re
gistrador de la propiedad y liquidador del impuesto de de
rechos Reales que ha sido en el partido de Ubeda, y cuyo do
micilio se ignora, que por término de diez días, á contar des
de el siguiente á aquel que tenga lugar la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, se halla de manifiesto en el 
local que ocupa la expresada Abogacía del Estado en el Pa
lacio provincial de Jaén, y en las horas de oficina, ó sea desde 
las nueve á las trece, el expediente promovido por D. Jacobo 
García Rouré. corno esposo de una de las interesadas en las 
herencias de D. Manuel Martos y Fernández y Doña Basilisa 
Moya y Ramírez, reclamando contra las cuotas que se le exi
gen por la oficina liquidadora de Ubeda por el impuesto de 
derechos reales, por afirmar tenerlas satisfechas al expresa
do D. Mateo C&mp y Sampón, y para que éste, en vista de la 
resnltancia del expresado expediente, pueda alegar lo que á 
su derecho convenga; en la inteligencia que pasado dicho 
plazo se le tendrá por notificado, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 45 y siguientes del vigente Regla
mento del procedimiento en k s  reclamaciones económico- 
administrativas de 13 de Octubre de 1903.

Jaén 18 de Septiembre de 1908.—El Abogado del Estado, 
Jefe, Sancho Rentero.=Y.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
García Yázquez. P—3

T esorería de H acienda de la  provínola  
de C u en ca*

Ignorándose el paradero de D. Paulino Domínguez Muñoz, 
Agente ejecutivo que fué de la primera zona de Tarancón» 
se le cita y emplaza por medio del presente para que en el 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en esta Tesorería 
de Hacienda á verificar el pago de 29 pesetas 60 céntimos, 
importe del reintegro de 296 pliegos de papel de oficio inver
tidos en los expedientes administrativos judiciales seguidos 
contra el mismo por alcance en la referida Agencia; advir- 
tiéndole que de no comparecer en el plazo mencionado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 19 de Septiembre de 1908.=Baldomero Laguna.
— P - i

A g e n c ia  e je c u tiv a  de la  p ro vin cia  
de C iu d ad R ea l*

D. Domingo Padrosa L&fuente, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Piedrabuena.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad dei partido para 
la anotación del embargos

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 
á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

NOMBRES d é b i t o
Pesetas.

| José María La Iglesia......................................   7‘21

i En Piedrabuena á 23 de Julio de 1908. =E1 Recaudador, 
D. Pedresa. P—28

A g e n e ia  e je c u tiv a  do la provínola  
de Sevilla»

Partido de Lora del Río.—Puebla de los Infantes.
Año de 1908.

I - En el expediente general de apremios que por esta Agencia I ejecutiva se sigue contra varios deudores por el concepto de I consumos, pertenecientes los débitos al primer semestre del 
I año actual y atrasos por el mismo concepto, por la Agencia I  ejecutiva de esta localidad se ha dictado con fecha 5 del ac- I tual la providencia siguiente:I  «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins- I trucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el se- 
I gundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el I importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos I en la relación que á continuación se expresa.I Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á finjde 
I que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein- I ticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se pro- I cederá inmediatamente al embargo da todos sus bienes, se- I ñalando al efecto la¿ fincas que han de ser objeto de ejecu

ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva de embargo.»

Y hallándose usted comprendido entre los deudores á 
quienes se refiere la misma, se lo notifico á usted en cumpli
miento de lo ordenada en el art. 66, relacionado con lo que 

i ordena el 142 de la L icuación  en su párrafo 4.°, requirién-
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dolé á Ja vez par & que dentro del térm ino que en la p rov i
dencia inserta se señala haga efectivos los adeudos que al 
final '¿e consignan, pues en otro caso se llevará ¿  efecto el 
emb irg o  de sus bienes por el orden establecido en la  ley.

P nebla de los Infantes 12 de Septiembre de 1908.=E1 A gen 
te e jecu tivo , Juan de Dios L e ó n .= S r. D. Narciso Darnaude 
¿Lfcxcía, hoy sus herederos, en ignorado paradero.

Débito que se persigue.
Número del reparto, 5.

¿ Débito del año 1906, pesetas 358*02.
Idem de 1907, ídem 362*88.
P rim er semestre del año 1908, ídem 181*44.
Total débito, ídem 902*34.
Aprem io de segundo grado al 15 por 100, ídem 135*34.
Total débito que se persigue, pesetas 1.037*68. P— 5

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  Z a r a g o z a .

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Morats.

H ago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
d o  por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

c Providencia .—De conform idad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de A bril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes in clu i
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
essa providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
áe todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos^ manda
m ientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación del em bargo.»

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á guien es se 
refiere la anterior providencia lo* que á continuación se e x 
presan, cuyo dom icilio no ha podido indagarse, se les n otifi
ca por medio de la presente, po^ duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial d«s la provincia y 
en la G a ce ta  de M adeid , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción  de 26 de A bril de 1900, á saber:

D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas.

A lejandro Arbal M igu el........................*..............  1*79
Anselm o Alonso A n drés........................................  3*75
Pablo A lonso Carretero..........................................  2 1 2
Manuel Alonso Jim eno....................... ..................... 3 52
A n ton io  Alonso T o r c a l ...........................   0*22
Lorenzo Alonso T o r c a l ........................................... 1*11.
Antonio Alonso V e lilla ....................... ..................  0 46
Mariano Alonso V e lilla ..........................................  2 63
D om ingo Anadón M ambrona................................  0*67
José Andrés Cabido..................................................  1‘79
Mariano Andrés E m bid ..........................................  2*18
Joaqu ín  Andrés Jim énez  ............................ 6 71
Joaquín Andrés Marín............................................  1*62
Joaquín Andrés T orres . ................. ............ 1 57
Manuel Andrés V alero............................................  0*46
Antonio Arbal Mayor........................... ..................  1 85
Antonio Arbal Sánchez.. . ..................................... 2 ‘5L

4iandioso Arbal Sánchez  ............................ 2*23
Manuel Aznar A n d ré s .......................   1*74
Miguel A znar A r b a l.   ............. ............................. 3*35
Miguel Aznar Diestro..............................................  1*74
G regorio Aznar Diez................................................  1*11
Manuel Aznar Diez................................................... 4*30
Manuel Aznar Diez (2.°)..................... ....................  3 74
Manuel Aznar D iez.................................. ............ .... 2 69
Francisco Aznar S á n ch ez ..................................... 0*67
V icente Aznar Sánchez..........................................  2*46
Pedro Bartolom é N avarro................................   0*89
F rancisco  Bares H igueral...................................... 2* 12
Javier Becerril H ernández....................................  P79
Mariano Becerril Solanas  .................................. 1*79
A nton io Becerril P o lo  ..........................................  2*01
A nton io Bernal A zn ar............................................  2 79
Manuel Bernal A znar............................................... 2*01
Manuel Bernal P olo ..................... .............................  1 68
F rancisco Blas Cabeza................. ........................... i ‘79
José H as M ontero.....................................................  2*85
Teresa Blas L ó p e z .  ........................................... 2*01
Lorenzo Bravo Mercado............... ...........................  2 69
José Caballero M iguel....................... ....................... 2 22
María Caballero T om ás..........................................  2 01
Roque Caballero V e lilla ,. ...............................   1*57
María Cabeza Caballero ...........................   1*35
José Cabeza Ib áñ ez ...................................................  1*57
Vicente Cabeza M iguel.............................   1*67
José Calvo Grim a  ...............................................  0*46
Miguel Calvo Serrano............................................ . 2*97
Julián Cardiel C hueca...........................    6*37
Sebastián Carao D iez .......................  1*57
Bruno Casas Mateo  .........    1*57
G abriel Castellano G álvez.....................................  2 ‘57
Mariano C a stillo .......................................................  3*19
Mariano Castillo M aestro. .......................  0*46
Pedro Cebrián Solano ...... .....................................  2 47
Mariano Chueca S ie rra .......................   1‘79
Antonio C orm in  M artínez............... . . . ............... 2*96
Lázaro Cuartero Diestre  ............... .. 6*43
Francisco Cuartero E g e a . .............................  2 59
Francisco Cuartero Jim eno .......................... 4*52
Antonio Cuartero Jim en o......................................  0*22
A gustín  Cuartero J o v e n ....................   0*45
Francisco Cuarteto Joven  .......................... 3*63
Manuel Cuartero S ierra.................................  5 ‘65
Santiago Cuartero S ierra ......................................  1‘67
A ndrés Damni Com pani...........................   14*26
Bernardo Delgado C onil........................................  2*01
Manuel Delgado C onil........................ . ..................  2 46
A n to n io  Delgado Sánchez...................................... 6*26
Juan D iesí A lonso . ....................... ..................... 2 01
Pascual Diest D elga d o , ........................................  l l57
Ram ón Diest J o v e n ................................................. 2 01
Joaquín Diest O rio l.....................................   4*47
A ntonio Diest Sán ch ez..........................................  1*56
Ro*a Diest Sancho  ...................................... 0 89
Dorotea Dieat Serrano.     1*67 I

JMa&uel Diest Serrano. .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*22 i

I N O M B R E S  d e b i t o
I Pesetas.

Ricardo Diest T orón ...................................    1*35
Antonio Diestre Jim eno..................    0*46
Babel Diestre Sánchez.............................   4*92
Manuel Diestre Sánchez  ..............    1*68
Vicente Diestre S á n ch ez .  ..................................  0 ‘22
Antonio Enrique D iestre  ................. .. 2 07
Anselm o Embid M arín..  ............... ....................... 2 12
Martín Embid M ayor.............................  0*67
Manuel Escalera Solano........................................  2 07
Ram ón Fernández M arín .  ...................    2*01
Benito Fernández Y a rz a ..  ................................  191
Andresa Flores Corsés. ....................................  2*01
José Fio res Jim eno..................................................  3*46
Ramón Flores J im eno ....................    4 ‘36
Santiago Flores Serrano..................      1*56
Vicente Flores Serrano.......................................... 1*73
Joaquín Garcés G rim a................... ....................... 2 35
A ntonio Garcés Maestro........................................  2*57
Paula García M orán..........................   157
José García O rio l......................................................  2 79
Tomás García O r io l................................................. 1*57
Pascual García Ibáñez................   2*23
Manuel G orostiesla........................    2*01
Juan José Gaspar Jove n . . . . . . . . . .   ...........  0*46
Matías Gil Casas  .............................   0*23
Silvestre Gil E m bid...................................   1‘90
Bartolomé Gil Lázaro   ................... ..................... 1 ‘57
Javier G il L ázaro . . . * . ............................ 3*13
Matías Gil Serrano.....................    0*46
A gustín Gil V e lilla ..........................................  0 ‘67
Francisco Gómez N a va rro .   ............................ 2*79
Joaquín Gómez N avarro .  ..............................  3 ‘86
Mariano García S ierra .   ..........     0*45
A ntonio Gregorio Joven........................................  2*01
Vicente Grim a Aznar  ..............................  2*24
Vicente GrimaC&sao ..............    0*23
Genoveva Grim a M a rín .............................  2*01
Bibiana Grim a Mercado..........................   2*68
Gabriel Grima Langa..............................................  0 ’67
Cosme Grima Salazar .............................. 2*24
Felipe Grima Sánchez............................................  2*79
Jorja Grima T orón ...................................................  1*79
Antonio Hernández E m bid  .............................  0*23
Antonio Horna L an ga ............................................  179
Petra Ibáñez Ibáñez................................................. 2 ‘9L
Blas Jaime Caballero......................... ..................... 1*1 L
Manuela Jaime Cabello............................................  l c57
G regorio Jaime Cabeza  ...................... 5*20
Dom ingo Jaraba Jim eno........................................  0 46
Francisco Jaraba M ontero..................    2*79
Florentín Jimeno A ran tega i................................  2*01
Florentín Jimeno A rba l  ............... .. 2 80
Josefa Jimeno A rba l.............................................. .. 3 80
Blas Jimeno Diestre  .............  2 01
Florentín Jimeno Fabio.........................................   L‘79
Mariano Jimeno R o d r ig o ......................................  6*87
Joaquín Jimeno Salazar...................................... .. 2 57
Inocencio Jimeno V a lle jo ................. - ..................  2*68
Manuel Jimeno V a lle jo ...................     1*79
Silverio Jimeno A rba l..................... ....................... 1 56
Manuel Jimeno Magdalena....................................  1*57
D om ingo Jimeno N avarro....................................  0 2 3
Joaquín Jimeno V eiasco........................................  3*13
Manuel Jimeno V e ia sco   ..........................  2 ‘85
Francisco Jimeno Veiasco..................    1*57
Benito Jimeno V e lilla  ..........................................  2*12
Juan Jimeno V e lilla   ................................  1490
Manuel Jimeno V elilla . ............    2 0 2
José Jimeno Zarza...................................    2*13
Manuel Joven F lo re s  ............................................  0*23
Antonio Joven Izagu erri.  ..................................  2*35
Pascual Joven G il..................................................... 2 91
Manuela Joven Maestro..........................................  1*62
Tomás Joven M aestro............................................. 2*79
Pascual Joven Muñoz.......................  l f i l
Manuel Joven Sánchez................      241
Matías Joven S án ch ez............................................. 4*59
Juan Joven Trasoñares ..........     3*30
Cayetano Joven I r i s .   .............................. 4*75
Manuel Joven Iris .....................................................  174
M arcelino Joven Iris....................................    5*70
Pedro Joven V eiasco .........................   0*23
Eusebio López A zn ar.....................................   1*51
Eusebio López Joven .............................    2*24
Ramón Longares Sebastián.   ............................  2*01
Manuel López L óp ez .........................    2*57
Patricia López L ópez............................................... 1 35
Francisco López Serrano.   ......................... . .  * 1*75
Juan López T e jed or...........................    2 ‘40
Felipe López T o ró n .............................. , . ..............  1*84
Manuel Lozano Maestro..........................................  3 36
Antonio Maestro Cabeza......................................... 1‘90
Manuela Maestro Cabeza......................... ..............  1*35
Mariano Maestro Cabeza .......................... 0 67
Bárbara Maestro Cuartero....................................  6*43
D om ingo Maestro C uartero................................... 2 68
Engracia Maestro C u a rtero . ................   0 ‘67
Francisco Maestro Cuartero.................................. 6*43
Pascual Maestro Cuartero.....................................   1*35
Pascual Maestro L u cas........................................... 0*85
José Maestro Jú dez.. . .  ......................................  2 01
Manuel Maestro Júdez  ..........    3*47
Pascual Maestro M aestro............ . . . . . ..............    13*03
Pedro Maestro M aestro. ....................................  6*15
Antonio Maestro M iguel........................................  44*73
Manuel Maestro Marqueta......................................  3 97
A nton io Maestro Santos....................................  3*63
Manuel Maestro Tejero . . . . . . . . . . . .  1*90
María Maestro V ice n te ................. .........................  3*69
A ntonio Maestro M arqueta  .................... 0*23
Sebastián Maestro L a n g a . ........................ 0*45
Valentín Maestro Andrés................................. ....   ̂ 0 23
Pedro Magdalena L an n es ........................ 2*18
Joaquín Marco Flores.  ..........................................  2 12
Vicente Marco M ercado. ......................................  2*01
V irg ilio  Marín Cabeza............................................  3 97
Anselm o Marín E m bid ........................................... 2 01
Jorge Marín Joven ...................................................  2*24
Santiago Marín Joven .................................. .. 2*79
Manuel Marín L a n g a .  ........................................  2 68
Venancio Marín L a n g a ..................................... . .  3*07
Joaquín Marco F lo re s .................................. .. 2* 12
Ramón Marín M aestro. ........................................ 4 25 ¡
Bartolom é Marín N ieves......................................... 3*13 j
Felipe Marín N ieves...................................... .. 1*67 ¡
León Marín Trasoñares    . 1*79 I

I N O M B R E S  b Eb i t o

_____________     Pesetas.

Joaquín Marqueta Jom es  ................   2 ‘68
Manuel Martínez Peña  ..........   2*07
Micaela Marco G il  ............      7^
Manuel Medina P olo .........................  2*02
Miguel Medina Y arza................... . .........................  7 2g
A ntonio Mercado A llu é ..........................................  gtq-
Joaquín Mercado Andrés  ........................ 2*02
Bartolom é Mercado A n drés ................. . , . . .  2*52
Antonio Mercado Casas  ..............................  q 45
Nicolás Mercado Cuartero......................................  pgg
Roque Mercado Cuartero   .......................... 0 43

| José Mercado G il......................      303
í Bernardo Mercado M i g u e l . . , . , . , .....................  3*9^

Manuel Mercado M iguel.. . . . . .....................  5 9̂3
| Francisco Mercado Serrano.  .............  5*37
| A ntonio Miguel Ibáñez ..................       2*35
I Martín Miguel L a fa en te .    ..........    2*12
| Mariano Miguel Ibáñez  .........................   x*56
1 Manuel Miguel M ercado ............... ............  2 35
¡ Casimiro Miguel O rio l................      4*35
| Francisco Miguel S án ch ez, ..................   2*24

Francisco Miguel Serrano  .............  l<\\
Pedro Miguel V e lilla ................    •   3*9^
José Millán G arcía.......................    5*43
Pedro Míñana Em bid  ...................... 0*22
Inocencia Míñana Embid  ............................ 2 68

| Dom ingo Minan» G il   .......................   1*79
| A ntonio Miñana Pin iila    ..................... .... 3 ¿5

José Miñana V a lle jo        .......................... 2*91
G regorio Miramón G ra cia ...............................   5*43
M elchor Maestro B enedí  ..............   . 2*12
José Montero Maestro................    2 ‘46
Jorge Miñana P in iila    ............................  0 ;45
Manuel Montero M aestro. ..........................  5*82
Mariano Montero M aestro,  , 1*79
Manuela Montero Serrano.. . . .  ■..........................  F 57
Pascual Muñoz J o v e n ..  ............................  2 ‘80
V icente Navarro E sco s .  ................................  2*12
Antonio Oriol B l a s c o . ............................  1*51
Josefa Oriol D iestre  ................     2*07
Manuel O riol D iestre    ..........................  F51
Tomás Oriol Ja im e....................     2*07
Vicenta Oriol Joven . ...................  3*80
Faustino Oriol Z u eco ...............     2*02
Juan Oriol M aestro. .........................   2*12
Miguel Oriol Miñana................................................. 1‘57
Tomás Oriol Miñana........... . . . » ............................  1*35
Antonio Oriol O r io l................     0*23
Joaquín Oriol O r io l  ..........   1*67
José Oriol Oriol  ............    2*80
Pedro Oriol Oriol  ........................ 2*01
Vicenta Oriol O r io l................     1‘67
Lorenzo Oriol O itáriz    .....................  1*35
Manuel Oriol O rio l....................      0*46
Francisco Oriol Serrano. , .  ~ . ............................  3*20
Magdalena Oriol T orón    .................   2*04
Joaquín Oriol V a lero ...............................................  ,.1*67
Mariano Oriol Valero............................................... 1*68
Is%bsl Oriol Iris.........................................................  2*68
Micaela Ortiz R u iz .  ............................................... 0 67
María Pascual Pascual............................................. 11*19
Manuel Pérez B rocal  ................................  2 69
Manuel Pérez Bernal................      1*84
José Pérez G arcía................................................... .. 3 52
Roque Piniila Barto lomé . . . . » ............................  1 73
Manuel Polo Serran o ....................................  1*62
Santiago Polo Serrano » .  1‘67
Zacarías Polo Serrano    3*52
Francisco Quero C o n d ón ...  ...............................  2*24
A ntonio Quero Herrera............... ...........................  10*40
Manuel Quero M arín...............................................  2T3
Antonio Rodríguez B l asco . . . , .............................. 2*46
José Rodríguez O riol............................................    1*79
Vicenta Rodríguez T o ró n , ........................„ . .  2*23
Manuel Rom ero Flores. ..............................  1*79
A ntonio Roy Cubero  .....................   1*62
Jorge Roy Cubero..................        2*24
Joyge R oy Maya. . .  t   ........................... .  1*73
José Roy Morlanes . . . ........     2*46
Joaquín R ubio Jimeno      . . . .  1*79
Nicolás Sálete P a lacios  ................     1*90
Manuel Sánchez A lonso  ..........................  P79
Nicolás Sánchez Marco ••• . . « .  . 0 45
María Sánchez Blasco  ..........    2*12
Elias Sánchez C aba llero . ............................  0*89
Gaspar Sánchez Caballero, ............   2*23
A ntonio Sánchez Jim eno.. . .  „ .....................  2*91
Mariano Sánchez Jim eno......................    1*67
Matías Sánchez Jim eno............ . ..............    2*69
Pedro Sánchez Lore nte . . . . » ................................  4*86
Manuel Sánchez M ercado.  ........................ 2 29
Manuel Sánchez O rio l.............................    2*68
Manuel Sánchez Sánchez.  ..........   1‘35
R oque Sánchez.........................................    2T2
Clemente Sánchez S ierra . ........................ 2*24
Manuel Sánchez S ie rra . .................  1*57
Joaquín Sánchez Sánchez . . . . » .........................    0*45
A nton io Sánchez V a l .  ..............   0*45
Andrés Sancho G arcía  ..........    2*01
Sim ón Sancho G a rcía   ..........   1‘35
Valero Sancho D iestre  .........................   0‘4j)
Mariano Sancho Pérez  .......................  3 30
Tomás Serrano C a lvo . ............................  1*57
Juan José Serrano D iestre .............  4 92
Mariano Serrano D iestre. ................. .. H *74
Pedro José Serrano Diestre,, ............... .. 2 46
D om ingo Serrano G il . .  .........    1*35
Juan José Serrano G il........................................  9‘95
Pedro José Serrano M arín .  ................    2*35
Valentín Serrano Oriol • ...................  ^*47
Juan Sierra Sánchez   .......................  2*57
Miguel Solano Yarza.............. .............. ................... 2 01
Juan Tappero Q u ero ................................................  5 H8
Joaquín Tejero A n d ré s . ..................................  2*6g
Julián Tom ey A lon so ............................................... 2 ‘23
Mariano Tomey Cabeza.................................................... 3*07
A ntonio Torcal Calvo..................................................   4*59
Manuel Torcal Jim eno  ................................  2 52
Mariano Torcal M aestro.  ..............................  *£*5
Miguel Torcal Maestro .............
S ilverio Torcal M arco.................................. ..
V icente Torcal M arco      ................... .. ®
H ilario Torc&l M igu el............... .............................
A ntonio Torcal M arín  ..................... ..
Manuel Torcal Marín ..........    X
Vicente T orca l Marín  ............. .. ^ *
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N O M B R E S  d é b i t o

Pesetas.

Manuel Torcal Trasobares... „ ........................ 4̂ 31
Francisco y Pascuala Torcal...........................  141
Sixto Torcal Sancho................ .........................  2*69
Antonio Torres Diestra... ...............................  2*02
Tomás Torón Joven............. ...........................  0 67
Pilar Torón Maestro........................ ...............  2 68
Vicente Torón Joven................ . , .................    2‘0I
José Trasobares Bueno  ............... o*23
Tomás Torón Marín.................. . ...................... 144
Domingo Trasobares Galindo. ............. .. P67
Antonio Trasobares Miguel ......................  2*24
Francisco Tutor Joven  ......... .............  2*68
Simón Urgel Catalán  ................ o 67*
Francisco Vallejo Bartolomé.„ , ......................  0‘23
Antonio Vallejo Martínez... 0 0.........   o*45
Manuel Vallejo Pinilia   ...................     6*82
Domingo Vela Jimeno. ......................  2*46
Dionisio Vicente llamón ........................ 2*57
José Velasco González       „ 1‘67
Carlos Velilla Casas................       X‘67
Justo Velilla Embid..............     2 ‘24
Antonio Velilla Joven   .....................   2‘24
Domingo Velilla Joven.  ......................  0*45
Carmen Velilla Longares    ......................  1‘90
Anselmo Velilla Oriol    ......... ........... ,   1*56
María Velilla Sánchez  ..........   1*62
José Yarza Arbal  .......................   2‘46
Ramón Yarza Arbal................   2*68
Antonio Yarza Jimeno . . ....................... Q 67
Gregorio Yarza Jimeno.  .......    2*23
Manuel Yarza Jimeno.. . . . . . . .  *......................  2*13
Mariano Yarza Jimeno... , ....................   1*67
Vicente Yarza Jimeno  ........................ 2*57
Mariano Yarza Moros...........„ .» ...........   1*79
Joaquín Iris Aznar. ..............   2*23
Manuela Iris Cabido ..................  2*13
Miguel Iris Cabido  ............   2‘68
Joaquín Iris Cormán.. .........     16*22
Manuel Iris Diestro    , 1*74
Manuela Iris Diestra..................      4*42
Santos Iris Diestra.. .     . . . . . . .  0*23
José Iris Felipe.................................................. 21*02
Josefa Iris Felipe.  ............    7*38
Justo Iris Felipe.  .............. .........................    17*16
Joaquín Iris Joven. ............. ............... ...........  3 86
León Iris Joven.....................     5*59
Ramón Iris Mercado  ........... . 1 ‘96
José Iris Oriol  ..............     2*68
Joaquín Iris Sánchez  .........  1*11

En Morata á 15 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Rafael 
Abad. P—3

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Morata de Jalón.

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución urbana, pertenecientes al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia*—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
al segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador d© la propiedad del partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifi
ca por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial da la provincia y 
en la G a c b t a  d e  M a d e id , según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

D É B I T ON O M B R E S
Pesetas.

Antonio Arbal Miguel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 2*60
Pablo Alonso Cuartero.................................. * 2*09
María Alonso limeño,  ............       2*23
Antonio Alonso Velilla.. . . . . . . . ..........   1*95
Mariano Alonso Velilla.. . . » .............*............  ’1‘69
Isabel Alonso Pena.................. ........................  1 *69
Domingo Anadón Mambrona  ........... . •. 2 60
Manuel Andrés Júdez.. . . . .   ..........    2*14
Manuela Andrés Calvo  .................. 2 60
Sixto Andrés Torcal   ........... •.  1*96
Manuel Andrés Valero............................. . 2 07
Joaquín Andrés Marín... . ...............................  ¿ ‘70
Antonio Arbal Mayor............................... 2'20
Antpnio Arbal Sánchez........................ 1*̂ 9
Manual Aznar Andrés. .................. . . . .  2*89
Miguel Aznar Arbal..............     • .'2*47
Manuel Aznar Diez............. ........... 1*75
Miguela Aznar Mercado   ........... . 1*70
Francisco Aznar Sánchez. .....................   1‘29
Vicente Aznar Sánchez. ....... - ..........  1*55
Juan Becerril,.  ................. *.................   • • • 2 60
Antonio Becerril Aznar  ........    «|34
Manuel Becerril Aznar. ....................... • • 2*60
Antonio Becerril Polo ........... 0 25
Manuel Becerril Polo....................................... - 1 55
Francisco Blas Cabeza..................................     «*43
José Blas Montero. ...........................   l*5b
Teresa Blas López  ...............................  « ‘0|
Lorenzo Bravo Mercado..................      «33
María Caballero Tomas. .........      2*60
María Cabeza Caballero .......................   2*34
José Calvo Grima..................................  .. - 2*25
Miguel Calvo Serrano..............................  1*56
Julián Cardiel Chueca...................................... 1 *70
Bruno Casas Mateo *.................•  } ‘69
Antonio Cormán Martínez     3‘97
Lázaro Cuartero Diestra...................................  2*61
Francisco Cuartero Diestre..................   2*60

D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas.

Francisco Cuartero Jimeno  ......... . 3 71
Agustín Cuartero Joven................................. 1*81
Francisco Cuartero Joven. ......... ........... . 2*35
Manuel Cuartero Sierra......................................  5‘98
Santiago Cuartero Sierra.................................  2 61 j
Andrés Damni Compani...................................  8 ‘79
Bernardo Delgado Conil................................... 2*60 i
Manuel Delgado Conil  ................................... 1*94 ¡
Ramón Diez Joven................................ 1*95 I
Antonio Diest Sánchez ............................... .. 2*08 !
Dorotea Diest Serrano.....................................  1‘62 ¡
Manuel Diest Serrano...................................... . 1*69 I
Bernardo Diest Torón.....................................  2‘73- j
Antonio Diest Jiménez,...............« . . .   1*57 ¡
Babel Diest Serrano..................     2‘60
Manuel Diestre Sánchez............................. . 0*52
Antonio Egea Diestre.......................................  2*15
Manuel Escalera Solano.................................. 2‘47
Jerónimo Flores Jimeno ......... . 0*77
José Flores Jimeno............................................  1‘62
Ramón Flores Jimeno...................................... 2 54
Santiago Flores Serrano................................... 1*56
Valentín Flores Serrano............................... .. 2*60
María Flores Zamora  ............    2*08
Joaquín Garcés Grima. ...............................  2 80
Ramón Garcés Grima.  ......................  1*63
Antonio García Moros...........................  3*65
Juan José Gaspar Joven. .............................  1*57
Matías Gil Casas.................................................  1*81
Silvestre Gil Embid..........................................  2 08
Bartolomé Gil Serrano.. . .......   2*15
Julián Gil Sánchez.................    2*09
Agustín Gil Velilla..........................................  0*77
Antonio Gómez Navarro..................................  1*49
Francisco Gómez Navarro........................   2*09
Joaquín Gómez Navarro................................. . 5*73
Mariano Gracia Sierra......................................  2*33
Isabel Grima Langa.................................... 1*31
Petra Ibánez Ibáñez ........... ........................  2*15
Cosme Jaime Cabello. ....................  1*82
Manuela Jaime Cabello ............................ 2*08
Gregorio Jaime Cabeza  ......................  2 93
Domingo Jaraba Jimeno  ...............................  2*08
Floreutín Jimeno Aguaron...............................  1*70
Josefa Jimeno Aznar ........... ............. 1*95
Mariano Jimeno Rodríguez....................... 1*60
Joaquín Jimeno Salazar....................................  2*60
Blas Jimeno Diestre..........................................  0‘78
Florentín Jimeno Arbal. ....................  2*34
Inocencio Jimeno Vallejo. ............................  2*60
Manuel Jimeno Vallejo  ........... ............ l l95
Benito Jimeno Velilla........................... .......... 1*82
Francisco Jimeno Velilla. ............................ 1 '76
Juan Jimeno Velilla....................................... •.. 1*96
Francisco Joven Barcelona............................... 1*22
Bárbara Joven Flores.......................................  2 87
Miguel Joven Flores............................. ............ 1*82
Antonio Joven Izaguerri.................. .............. .. 1*57
Manuel Joven Maestro. ............................ 2*60
Pascual Joven Gil..............................................  1‘05
Manuel Joven Sánchez......................................  2 47
Juan Joven Trasobares.....................................  2*08
Cayetano Joven Iris  ............. . ..............  0 78
Manuel Joven Iris   « . . .  2*34
Marcelino Joven Iris .................. 2‘40
Antonio Longares Y arza. .................... . 2*21
Emilio López Aznar.  .................. . .  7 03
Manuel López Júdez  ......... ...............  2 61
Patricio López Júdez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  194
Felipe López Torón............................................ 4*22
Manuel Lozano Maestro..  .................... .......... 2*86
Antonio Maestro Cabeza...................................  2 73
Manuela Maestro Cabeza  ...................... . 2*47
Bárbara Maestro Cuartero  ......... .......... 5*86
Engracia Maestro Cuartero  ................... 1*59
Francisco Maestro Cuartero.............................  2*34
Pascual Maestro Garcés  ........... .......... 1*55
Juan Maestro Júdez     ........... .................... 2*33
Manuel Maestro Júdez ........... ..................... 1*63
Pascual Maestro Maestro..  ............................ 6*98
Pedro Maestro Maestro  ........... ...........  1|70
Antonio Maestro Miguel................................... 1 69
Matías Maestro Muñoz...................................... 1*69
Manuel Maestro Marqueta  .................. •. 5‘72
Antonio Maestro Santos 1*63
María Maestro Vicente.. * . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  1‘55
Joaquín Marco Flores....................... . . . . . . .  1*56
Joaquín Marco Hernández.    • • 1‘96
Virgilio Marín Cabeza............................ . 3*90
Juan Marín Embid   .....................    2*60
Jorge Marín Joven............................. - 2 59
Santiago Marín Joven ...............................  l ‘o3
Isabel Marín Langa...........................................  «60
Venancio Marín Langa. ...................... ...........  1 °«
Ramón Marín Maestro . ......... ..............  1
Miguel Marín Marín  ...................................... «  °6
Manuel Marín Rodríguez............................   «61
Miguela Marco Gil......................................... 1 6o
Vicente Medina Polo................ 1 Jo
Josefa é Isabel Medina . . . . ............................. «*60
Joaquín Mercado ¿ladrés . . . . . ............ - o 45
Nicolás Mercado Caartaro................................  «  22
Roque Mercado Cuartero .............. 1 63
José Mercado G il.  ....................  «  °6
Bernardo Mercado Gil  ................ «60
José Mercado Oriol     • • • 1 ob
Francisco Mercado Serrano..............     • O
Antonio Miguel Ibáñez  ..........   • 0*79
Martina Miguel Lahuerta................................ o 7b
Casimira Miguel Oriol......................................  «  6/
Francisco Miguel Sánchez. ...................... . «  jw
Pedro Miguel Velilla.......................................   • 9 52
José Millán García  ....... .............. . o
Paterno Miñana Embid  ................  «5 *
Antonio Miñana Pinilia................ ...................  «  61
José Miñana Pinilia . .................................  1‘jg
Gregorio Miramón García....................... * • • • * «  6o
José Miñana Vallejo...........................................  «47
Manuel Maestro Maestro................................. . 6 yo
Pascual Muñoz Joven.      • • • «
Vicente Navarro  .................................... . 4 oí
Manuel O riol Diez..............................................  *
Vicente Oriol Torón........................................  «
Tomás Oriol Miñana....................- .................... *

[ Joaquín Oriol Oriol...........................................  j  6»
i Francisco Oriol Serrano,.     • 4

D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas-

Magdalena Oriol Torón   » 2 86
Joaquín Oriol Valero......................................... 1*05
Mana Pascual Pascual....................................... 0 78
Manuel Per Brocal................. ..........................  1*56
Antonio Pérez Bernal........................................  2 53
Roque Pinilia Bartolomé................................... 2*08
Manuel Polo Serrano.......................................  P83
Zacarías Polo Serrano......................... ............ 3*25
Francisco Quero Condón..................................  1*70
Antonio Quero Herrera................ .................... 3*12
Antonio Rodríguez Blasco..................... 0*52
Gaspar Rodríguez Oriol....................................  1 ‘63
José Rodríguez Oriol................................ 3 90
Jorge Roy Maya.................................................. 2 61
Nicolás Sálete Palacios..................................... 2*21
Tiburcio Saló Muñoz......................................... 1*69
María Sánchez Baas. ........................... 2 60
Gaspar Sánchez Caballero................................. P3L
Mercedes Sánchez Jaime................................... 2*35
Mercedes Sánchez Jaime.      • 1*83
Pedro Sánchez Lorente  .................................. l ‘3i
Balbino Sánchez Mercado............. ...................  2*07
Braulio Sánchez Oriol.  ................................. 1 32
Manuel Sánchez Oriol.................... .................  1*32
Mariano Sánchez Oriol................................. ... 1‘69
Manuel Sánchez Sánchez ..................... 2 69
Roque Sánchez Sánchez...................................  1*56
Manuel Sánchez Sierra............................... . 1*95
Mariano Sánchez Serrano  ...................... . 2*60
Andrés Sánchez García.................... ...............  2‘02
Simón Sánchez García......................................  2 61
Mariano Sánchez Pérez..................................... 2*86
Tomás Serrano Cabeza.  ...................... . 2*08
Juan Jo*é Serrano Diez..................................... 5*59
Mariano Serrano Diestre..................................  4*89
Domingo Serrano Gil.................................. 1*95
Juan José Serrano Gil....................................... 5*72
Manuela Serrano Gil...................................... 1*5.5
Manuel Serrano Oriol................................ 2 S7
Valentín Serrano Oriol..................................... 3 90
Angel Sierra Gil .......................    1*31
Francisco Sierra Jaime.  ...............................  l ‘3i
Francisco Sierra Puertas...................     1‘57
Juan Sierra Sánchez......................................  2 67
Juan Tappero Quero......................................... 1*56
Joaquín Tejero Andrés......................................  2*61
Joaquín Tomey Alonso. ...................................  2*86
Mariano Tomey Cabsza....................  ...............  2 53
Antonio Torcal Calvo....................................... 2 86
Manuel Torcal García.......................................  2 61
Javier Torcal Jimeno.................... ...................  1*83
Manuel Torcal Jimeno....................................... 345
Mariano Torcal Maestro.  ............. . 3*38
Miguel Torcal Marco.  ................................  2 34
Vicente Torcal Maestro.....................................  2*93
Manuel Torcal Marín.............................   4‘67
Sixto Torcal Sancho  ...............................  2*61
Antonio Torres Diestre...................    2*08
Tomás Torón Joven............................................ 2*28
Marcelino Torón Marín.   .............................. 195
Feliciano Tutor Joven.................. ................... 2*61
Pedro Vallejo Bartolomé................................... 2*60
Manuel Vallejo Pinilia..................................... 13*86
Domingo Vela Jimeno......................................  2*07
Mariano Vela Serrano................... ................... 1*56
José Velasco Diest  ................................. . 2*48
José Velasco González....................................... 1*05
Carlos Velilla Casas.  ..................................... 1‘58
Justo Velilla Embid. .   ...................................  1*31
Antonio Velilla Joven...................................... 1 63
Carmen Velilla Longares................................ * 3*90
José Yarza Arbal..............................................  1*56
Manuel Yarza Arbal..........................................  2*08
Ramón Yarza Arbal..........................................  1*5*7
Gregorio Yarza Jimeno.....................................  2*66
Joaquín Iris Aznar  ...............................  2*35
Manuel Iris Diestre............................................ 2 08
Manuela Iris Diestre.  ......... ..........................  l ‘6l
José Iñs Felipe................    4*55
Josefa Dis Felipe....................................... . 0 52
Joaquín Iris Joven............................................  1*82
Rauióa Iris Mercado..  ............................. 2 08
José Iris Oriol................................................... 2*21
Blas Iris Trasobares.................... ....................  2 60

En Morata á 15 de Julio de 1908. =  El Recaudador, Rafael 
Abad. P 4
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados especiales.

BILBAO
En virtud de lo acordado por el Sr. D. Luis Gutiérrez del»  

Higuera, Jqgz de instrucción especial del sumario sobre pre
varicación f  otros delitos, seguido por querella de Doñr, L i
brada Gutiérrez Ruiz, se cita á los testigos Bonifacia Iñana, 
Irene Aparicio, Pedro Bangcech^a y Marcial Gradín, vecinos 
que fueron de la anteiglesia de Begoña, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta cédul» 
en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Viuda de EpaJza (Estufa), 
número 11, piso segundo, al objeto de prestar declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Bilbao 10 de Agosto de 1908.=E1 actuario, P. H., Fr»neis 
co Gaspar. JO—393

Juzgados do primera instancia. J  B
CASTRO URDIALES

D. José Herrán Llave, accidental Juez de primer» ̂ instan- 
cia de esta villa y su partido.

Por el preseníe edicto hago saber que para pago de parte 
l de principal y costas, reclamado en la demanda ejecutiva 
| promovida por el Procurador D. Andrés de la Llor a Diez, á 

nombre de D. Hermenegildo Sámz Peña y D. Migrie! S*!aya 
* Díaz, vecinos de este término municipal, contra el que io es 
a de Bilbao D. Félix Herrerq Caballos* representado por el
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tam bién Procurador D. Saverino Dúo Trucios, sobre rec lamación de cánones da ta mi un Enriqueta. se saca á pública subasta por segunda vez y tafia*no ua vt-áata días, con la r e baja del 25 por 100 de su tasación. tfíj-mo de la pertenencia de dicho ejecutado, loa bienes signau>.v6s:1.° Un trozo de terreno en la paría de ta inteiglesia de 
Ab&ndo, anexionada á ja villa de Bilbao, lindando por Norte ó espalda con lo dejado para p*t;o común; por Este ó izquier- • 
da con terreno destinado a edífic*'*.iÓ!.? por ios Sres. D. Ilde fonao, Dona Evarist-a y D. ístann u A yarragay y Gasbuno; por el Sur ó f renta con i*. a .»* Hau&c*, y por Oeste ó de racha con terreno Tendido a ios Sce-. López y Lez&ma, cuyo trozo de terreno tiene de i': eV*-.ta 17 m etros á la calis de Henao por 25 de fondo, ó s= a una superficie de 425 metros, 
equivalentes á 5.474 pies cuafi2.° L?i casa señalada con el num . S en la calle de Henao, de la villa de Bilbao, consumí „*& vi *üo 1886 en el trozo de terreno deslindado anteriormente.. ia caai consta de sótano, piso bajo, piso prim ero, piso a g u ad o  y bohardilla; el sótano se compone de cocina, despeos*, cuarto de plancha, excusado, carbonera y bodegas; el piso b»j.\ de sala, comedor, tres gabinetes, despensa y excusó lo; e piso primero está dividido en sala, cuatro  dorm itorios e n rocadores, sata de baño y excusado; el piso segundo, en sala cuatro dorm itorios y dos tocadores, y la bohardilla, £n cinco departam entos. Ocupa una superfirie de 225 m etros c la r a d o s ,  y está construida la fachada principal de sillería, y las pacones laterales y zaque- ras le mampostaría y íadri jo; confina por el Sur ó frente 
con la calle de Henao; por el Oeste ó derecha con las casas números 10 y 12 de la misma c&ita. de los Sres. López y Le- zam*; por ei Este ó izquierda c<-n ?a c^sa de D. Pedro Aju ría, hoy de su representación, y por el Norte ó espalda con el rfs&ó del terreno descrito an-«norm ante, destinado hoy á 
jard ín .L& subasta indicada se celebrará sim ultáneam ente, en este Juzgado y en ei que corre ponur ic ios  de prim era in stan cia de Bilbao, á la hora á t Lu m¿c a i punto de la m añana, del día 30 de Octubre próx^mo, b -:*o las condicione» s iguientes:1.a El valor total d 1 b - >ui. bastados es el d e300 000 
pesetas, según tasación p - • «a-2.a Para tom ar p&rta ea i» su b a a a  deberán los lic itado- res consignar previamente soo^e la ii esa del Juzgado ó en eí establecimiento destinado al efecto el. 10 por 100 del valor de 
expresados bienes, sin cuyo ruquisuo no serán adm itidos.3.a N ) se adm itirá tampoco postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo da indicados bienes, heeha la  d e 
ducción indicada; pudiendo haberse el rem ate á calid&d de cesión ¿ un tercero.4.a Los títu los da propiedad de dichas fincas no fueron pressntaios por el ejecutado, exultando solamente, como supletoria de aquéllos, una em iflaad ó n , expedida por el señor R egistrador de la propiedad de Bilbao con fecha 30 de D iciem bre del año últim o, de la que aparee® que tales bienes se hallau  inscritos á nombre de dicho tj&cutaao, la cual estará de manifiesto en 1» Escribanía pasa que puedan exam inarla los que quieran tom ar parta en í& subasta; previniéndose ad emas que los licitado res deberán conformarse con ella y no tendrán derecho á exigir n ingún ouro títu lo  n i á hacer n in guna reclam ación por insuficiencia 6 defectos de éstos, des
pués de celebrado el rem ate.Dado en Castro Urdíales á 17 de Septiem bre de 1908.= José H erré n .= P o r m andado de S. S., Aniceto Bocos,X—236

LUGO
D. Manuel Alonso López. Juez de p rim era instancia d é la  

ciudad de Lugo y su partido.Hace público que en este Juzgado se propuso por el P rocurador D. Jusé Barcia, en nombre y representación de Doña P ilar O taro y Osero, con su maucío IX Segundino Cedrón, vecinos de Santiago de Mí ruad», térm ino m unicipal de Castro- verde, juicio voluntario de testam entaría  para división de la herencia quedada al óbito de D José Antonio Otero Rodrí - guez y Doña Marcelina O t aro López, vecinos que fueron de dícna parroquia, en 1» cual han 'fallecido* respectivam ente, en 11 de Marzo de 1907 y 11 de Diciembre da 1892, bajo té s tam e a to  otorgado ante el N o ta r io  que ha sido de esta población D, Manuel Domingo Ferre* rós el día 24 de Mayo de 1890.Y figurando entre los intene-iHuios en dicho juicio, m andado* c i t o  para el mismo, Francisca y Constantino Otero y Otaro, b.íjos de los pafcrucios, au entes en ignorado paradero, se ¡es cita y llam a por medio -tal presenta para el seguim iento  del rtaerido juicio de testam entaría, al cual habrán  de p e o n a r s e  en forma dentro dal térm ino de quince días, con- ta lo s  desde el .siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia- y Gameta, be M adrid; bajo apercibim iento de qu8-no-verificándolo les parará el perju icio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en L u go  á 16 de Sepfc ecabré de 1908.=Manuel A lonso. = P . 8.,. ante mí, Manuel Lóp* z. X —235

MADRID—DENTRO
Ea el Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro y mi Escribanía se siguen diíigmeia.s promovidas por el Pro curador D. Aquiles U llrich  y Fatal, en nom bre de Doña Ma- ria de la Concepción Rodríguez Sánchez, heredera de su tío D Antonio Sánchez Barrios, unidas á ía$ actuaciones de eje- cu cío a do sentencia del fui do -rliv-ario de m ayor cuantía qm  siguió diího señor contra  D. Juan Francisco Chacón y Nunca del Castillo, Marqués da Isas!, sobre pago de 2.400 pe^ setas é interese*, en cuyas diligencias «parece un escrito del nóm bralo  Procurador, foch -, 22 de Juguo últim o, solicitando que por U Dirección general ta  la Dauda pública se sa tisfa ga al actuario el im porta de los iotarsses correspondientes al vencim iento de i ° fie Julio de 1878 i  que se contrae el res- gur-río nú n. 4.478, los interese* restantes hasta el 30 da J u 

nta de 1883. fe*hi ea la cual taba e am rfchse  la  inscripción ó tam taa nominal de ia «"esta em so-idada de España, al i n terés de 3 por 100, núm . 58 025, da 100,000 reales ds cap ita l, exo* O la. en 30 d« Ma^zo da 1874 á nomo re de D. Juan F ra n cisco Chacón d8l (tastillo v Monaúvo y de Doña María Igna- e id d d  Ca t-lío, o a  destino á una misa rezada durante ia vida de am bos lám ina adquirid  a en su totalidad por el se ñor Marqués de I s v i  > afectada por ei mismo al cum plim iento de 1% obligación, em bargada m ts  tarde en el indicado pjeúo; ia cual conversión consistía en ren ta  del 4 por 100 en tí  culos ai portador.
Ea jas indicadas diligencias se ha dictado el auto cuya parte dispositiva dice así:
«¿«¿o.—..... Se repone ía providencia d ictada en 20 de Agos- ofc úíciino, y, en su consecuencia, se acuerda que d é la  pre tensión del Procurador D. Aquiles U iirich, form ulada en el escrito  fecha 22 de Junio anterio r, se dé v ista por térm ino de em eo días á los heredaros de Done Manuela Illarram endi é Izeta y al Presbítero D. Víctor Panlagua para que puedan h acerlas  reclamaciones que tengan por conveniente; bajo ».ue.rcibimiento qu^ de no verificarlo se les tendrá  por decaídos de su derecho; y siendo desconocidos los citados herede

ro ^  pubdquese, en cuanto á los miamos, la oportuna cédula

de notificación en la G a c b ta  d b  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos, y fíjese en t i  sitio de eos- tiíinbfa de este Juzgado. Y. por ú ltim o, únanse las presentes 
actuaciones ¿ las de ejecución de sentencia de juicio o rd in ario que s-guió D< Antonio Sánchez Barrios contra D. Juan F ra n c a * C h a c ó n  y  Núñez del Castillo.Lo mandó y firm a el Sr. D. Felip8 Santiago Torres y Morillas, Juez de instrucción v de prim era instancia del d is trito del Centro, en Madrid á '2 de'Septiem bre de 1908; de que üo* fe.---.Felipe T orre3.= A a te  mi, Joaquín F errer.»Y por* qioí sirva de notificación en f:«rnia legal á los h e 
rederos desconocidos do Doña Manuela lO&rr&méndi é Izeta, á qriien cedió su erédito el Sr. Sánchez Barrios, si bien con pc^tariorid&d los bienes de la m ism a se le adjudicaron en pago de deudas que con él tenía pendientes, autorizo la pre- son te célu la  para fijaría en el sitio do costum bre de esta Juz gado y publicarla en loa periódicos oficiales, en Madrid á 11 de Septiem bre de 1908. =¿E1 Escribano, Joaquín F errer.X—238

MALAGA— ALAMEDA
D. Galo Ponte y-Escartín , Juez de instrucción  del d istrito  da la Alameda de esta ciudad.Por v ir tu d  de 3a presante requisito ria  se cita, llam a y em plaza al procesado Antonio Buenáía Bonilla, alias Marcelino, n a tu ra l y vecino de esta capital, de edad de diez y siete años, soltero, jornalero, hijo de Sebastián y María, que hab ita  calle Jabonero, núm . 4, para que dentro del térm ino de diez d k s , que empezarán á contarse desde la inserción de la  p re

sente cu el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a * 
d r íd ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que se le sigue con el núm ero 488 del año 1905 por el delito de hurto ; apercibido de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la  policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la  cárcel de esta capital, si fuere habido.Dada en Márfaga á 6 de Agosto de 1908.=Galo P o n te .= E l actuario , Fabra Fuentes. JO —409

D. Galo Ponte E scartín , Juez de instrucción  del d is trito  de la  Afamada de esta cíudsd.
Por el presente ediefeo se llam a a l  que se crea dueño de un  b urro  palo rucio, cerrado, de regu lar alzada, con cicatrices en e l lomo, que se crea sea hu rtado , v por cuyo hecho se ins truya causa oajo al n ú m . 214 del corriente año. para que en el 

té r m in o  de d ie z  días comparezca á justificar su derecho; previniéndola que de no hacerlo será estregado á Antonio A ran- da R a íz ,  que d ic e  lo  adquirió  en com pra á un desconocido; ai t é r m in o  d e d ie z  días s e ñ a la d o  e m p e z a r á  á co rrer desde el siguiente al en que aparezca iaserto  este edicto en el Boletín oficial d e esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Málaga á 7 de Agosto de 1908.=Galo P on te .= R l Secretario, Fahra Fuentes. JO—410
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D. Galo Ponte E scartín , Juez de instrucción  del d is trito  de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Diego Pérez Manzano, ds veintiocho años de edad, hijo de Francisco y Consolación, soltero, alpargatero , n a tu ral y vecino de esta capital, habitante calle Canasteros, n ú mero 15, para que en el térm ino de diez días, ¿ con tar desde 
• ei siguiente al en que aparezca inserta  la  presente en el Bo - letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye con el 
núm ero 91 de 1908 sobre hurto ; apercibido que de no com parecer será declarado rebelde. ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos da la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ; a de dicho procesado, poniéndole, si fuere habido, á d isposición de este Juzgado en la cárcel de este partido .

Dada en Málaga á 10 de Agosto de 1908.=Gal© Ponte. =E 1 actuario , Fabra Fuentes. JO—411

D. Galo Ponte E scartín , Juez de instrucción del d istrito  dsla Alameda.
Por 3a presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Andrades G utiérrez, cuyas c ircu n stan cias, actual paradero y d o nad lo  se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en él Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado, que está en la  p lanta baja de ia cárcel, A yuntam iento de esta ciudad, en la causa que contra «1 mismo se instruye por el delito de contraban
do; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio  que hubiere lug ar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captu ra  t conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, del expresado Francisco Andrades G utiérrez.Málaga 10 de Agosto de 1908.“ Galo P o n te .= P o r su m an dado, M anuel Pandó y Díaz. JO—412

D. Galo Ponte y Escartín , Juez de instrucción del d istrito  de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E u genio Mangas Ontiveros, hijo de Pedro y de Isabel, de tre in ta  y siete años de edad, de estado casado, n a tu ra l de Villa Buena, vecino que fué da Málaga, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el de la inserción de Ja m ism a en el Boletín oficial de está provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, que se halla  en la  p lanta baja de la Casa Ayuntam iento, en ta  causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no v eri

ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentas de la palíele judicial procedan á la busca, cap* tu ra  y conducción á Va cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado sujeto.
Dada en Málaga ¿ 10 de Agosto da 1908 =^Galo P o n te .=  Por su mandado,"Manuel Rancio y Díaz. JO —413

MÁLAGA—MERCED
D. José Porcel y Soler,. Juez de instrucción del d is tr ito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se.cita, llam a y emplaza á An- toBio Pozo, hijo de padres desconocidos, vecino que fue de M álaga, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para «que dentro del término de nueve dias; conta

dos desde el de la  inserción de la m ism a en el Boletín ? 
de esta provincia y G aubta de M adrid , comparezca ea i cárcel pública de esta ciudad ¿ responder do la e m a n n !  contra  él mismo se ¿estru je  por el delito de estafa de u r» romana; apercibido que de no verificarlo le parará ei aer juicio que*hubiere lug ar en derecho y so lo d e c ta ra r^ ^ l belda.

Ai propio tiempo sa ruega y encarga á todas tas Autoridades y agentes de Ja policía judicial procedan á la buses, e-rotu ra  y conducción á la cárc&l de esta ciudad, ¿ dlsposicióp de este Juzgado, del expresado procesado. *
Dada en la ciudad de. Málaga ú 6 do Agosto de 1908.r-José Porcel.=L ieenetaáo  Antonio Gil. JO—251^

m o r ó n
D. Manuel Barros é Ibarra , Juez de instrucción dci p i tido jud ic ia l de Morón.Por la presente requisito ria  hago si&ber á los de igual eU.s& y m unicipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, qua en esta Juzgada y Escribanía de D. Antonio Alvarez Soria se instruye samado por el delito de ¡cohecho contra otro y Rafael Alvarez Fernández, en el que se ha acordado expedir la presenta, por h  que, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. IX GÁ 

ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes uro- 
cedan á la  busca y captura de) sujeto que luego s í  expresará, poniéndolo en su caso, con tas seguridades conveniente», ¿ disposie ón de este Juzgado, en las cárceles de esta parado.

Y para que se persone en la-sai a audiencia de esta" Juzgado ¿ responder de los-cargo* que contra el mismo muit&a en dicha causa se le concede el térm ino de diez <íks, costados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que do no verificarlo será declar&do 
balde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la  busca y captura de Rafael Alvarez Fernández, oe tre in ta  y seta años, hija d?: Pablo 
y de Carmen, casado con Isabel, n a tu ra l y vecino de Echa domiciliado en eslíe del Carmen, núm . 67." jornalera , h  esta tu ra  regular, ojos negro?, pelo ídem, color moreno, cejas al pelo, nariz  y boca regulares.

Morón 7 de Agosto de 1908. ==:M&elu&L B arros é Ibarra .r-g l actuario , A ntonio Alvarez. JO—335

D. Manuel Barros é Ib&rra, Juez de instrucción ca ; partido judicial de Morón.
Por i a presente re q n k ito m  hago saber á los de igual dase y m unicipa'es, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil v demás agentas de Ja policía judicial de la Nación, que m  esta Juz

gado y Escribanía de D„ Alejandro-Cotta Barca se instruye sum ario por eí delito de lesiono? contra Pedro Moreno .üíjiv res, en el que se ha acordado expedir 1* presente», por la que, 
en nom bre de S. M. el R zy fh  Alfonso X III (Q. D. G p ruego y encargo ¿ las expresadas Autoridades y agentas procedan á 3a busca y cap tura r.el sujeto que Juego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades conveniente'*, á (Su
posición de este Juzgado, m  tas cárceles de esta partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mtarao resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, coma- dos desde la inserción da esta requisito ria  en los periódicos oficiales; apercibido que da m  verificarlo será’ declarado rebelde y le parará el perjuicio q m  hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Pedro Moreno L inares, de g iren  se ignora.su actual panadero y demás circunstancias p eren ales , excepto tas de ssr vecino y j n a tu ra l del Setanil y jornalero del campo.Dada en Morón á 11 de Agosto de 1908.—Manuel Barros é 
Ibarra  = I)e  orden de 8. S ./A h ja a d ro  Coita. JO—414

MONTORO
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido .
Por el presante, que s* insertará  en Ja G ace ta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro viñeta, ruego y encargo á to tas tas A utoridades, tan to  civile- como m ilitares y demás individuos de la policía judíela) d* la Nación, se proceda á la bus ca de las caballerías que final se reseñarán, de Ja propie

dad de Manuel G uerrero Guer:-©ro, qus desaparecieron Ja noche del 2 al 3 del actual de terrenos de la finca nombrada Dehesa de las Cumbres, té m ino de Adam us, donde estaban 
pastando, próxim o á Ja erm ita de N uestra Señora del Sol, procediendo tam bién á la  buaca y cap tu ra  del au tor ó autores del hecho, y caso de ser habidos unas y otros los pondrán 
á disposición de este Juzgado, tas caballerías con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan  su legítima adquisición, y los autor»*-, m  Ja prisión preventiva de este partido; pues así lo tengo acordado en la causa que por tal m otivo se sigue en este Juzgadp y Escribanía del actuario D. José Benítez L ara.Dado en Montoro á 10 de Agosto de 1908.=Luis Rodríguez. 
El actuario , Juan Fernández.

Señas de ¡as caballerías.
Un mulo de quince añus, da un m etro 280 m ilím etros de alzada, castaño, raza e*péñola, cicatrices y lunares blancos 

en los costillares, de! aparejó.Un burro  de trece años, de un  m etro 270 m ilímetros de alzada, castaño, raza española, cicatrices y. lunares blancos en los costillares, del apando, y ambos el h ie rro  de la Compañía El Fénix Agrícola en-la nalga izquierda. JO—366
MURCIA—CATEDRAL

D. Antonio Llanos Jiménez, accidentalm ente Juez de ins
trucción  del d istrito  de la  Ce Pedral de esta capital.Por ta presente requisitoria , y conforme á los números 1. y 3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y siguiente de ta ley 
de Enjuiciam iento crim ina),’se cita, llam a y emplaza al Vr°m eesado Francisco Sánchez Gallardo, hijo de Francisco y Ramona, dq veintiocho años, na tu ra l y vecino de Málaga, calle de V ictoria, 17, viajante,, para que dentro de diez días» a contar desde la inserción de la presente en la G ace ta  db Ma* d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de responder i  los cargos que le resultan en el sum ario que cen tra  el mismo se sigue sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará  el perjuicio qú« hubiere lugar con arreglo á 1®J;A la  vez encargo á todas tas Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía jud icial procedan á la busca y captura  de dicho sujeto, y caso de sor habido le conduzcan á estas cárceles á disposición do este Juzgado, al que darán cuefifa-Dada en Murcia á 4 de Agosto de l9Q8.=Antonio Llanos,— 
El Escribano, Miguel Sor ano. JO—41o

ORDENES
D. José Iglesias Alvarez, Juez de instrucción accidental 

del partido  de Ordenes. , -Por la presente cita y llama ¿ dos sujetos llamados Añares
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dar cía y Antonio Fernández, cuyas circunstancias se igno
ran, J <lue estuvieron el día 17 da Julio último en la pa- < 
rroquia de Gorgullos, término municipal de Tordoya, en este j 
parlado, y en compañía de Andrés Rey y Manuel Vázquez, 
y ¿dos mujeres y un hombre, cuyos nombres, apellidos y ! 
circunstancias se ignoran, I03 que se dedican al juego de las ’ 
tres cartas, los .dos primaros se dicen ser de Santiago, y I 
llevan una caballería cargada con sacos, para que en el tér- I 
piino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  ■ 
pg Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de i 
recibirles declaración en sumario que instruyo sobra intento ! 
de robo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará i 
el perjuicio á que hubiere lugar. ¡

Dada en Ordenes á 6 da Agosto de 1908.=rJosé Iglesias A l- I 
y&rez.—De su orden, P. 3., Victoriano Penar. !

JO—336 |
OLMEDO

D. Arturo Pérez Rodríguez, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presense requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de una muía, cuyas señas se expresarán, robada á Ma
riano Teresa de la casa del vecino de Valdestillas Benito Do
mínguez la noche del 7 del actual, poniéndola á disposición 
de sste Juzgado, caso de ser habida, en unión de la persona 
ó personas en cuyo poder se hallase, s in o  acreditan su legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con tal motivo.

Dada en Olmedo á 10 de Agosto da 1908.=Arturo Pérez. 
Por su mandado, Magín Fernández.

Señas.de la caballería»
Una muía de pelo negro, de un dedo de alzada sobre la 

cuerda, cerrada, algo colina, con un lugar blanco pequeñp 
en la paletilla derecha y otro algo mayor en la izquierda, 
herrada de la$ cuatro extremidades, con cabezada y ronzal 
de correa bastante usados y un sillín usado con estribos de 
madera. JO—368

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hsgo saber que por D. Francisco González Martín, como 
heredero del Procurador que fue de este Juzgado, fallecido 
el 19 del pasado Julio, D. Celedonio González Caballo, se ha 
acudido á este Tribunal solicitando se acuerde la devolución 
y h  Rsa entregada la fianza que aquél prestara para el des
empeño de mencionado cargo; lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo prevenido por el arfe. 881 de ía ley orgánica 
del Poder judicial, á fin de que en el término de seis meses 
puedan hacerse laa reclamaciones que hubiere contra dicha 
solicitud.

de Bracamonto 15 de Septiembre de 1908.=Juan 
Rodríguez Varga*.=Por ¿u mandato', Vicenta Morenoy  oqq

POZOBLANCO
D. León Muñoz Cobo y Esteban, Juez de instrucción de 

e&ts partido.
Por la presente ruego á todas laa Autoridades civiles y mi

litares, y^encargo á los agentes ds Ja policía judicial, practi
quen activas diligencias en la busca de un mulo da ocho 
años, da un metro 47 centímetros de alzada, castaño claro, 
raza española, :d& marea, pelos blancos en los costillares y 
erhi, con la marca de la Sociedad El Fénix Agrícola en la 
mlgn, izquierda, y á la cual se. halla asegurado, y  una muía 
de cinco años, de un-metro 35 centímetros- de alzada,- pelo 
negro, raza española, sin mares, roma j  bragada, y con el 
hierro de dicha Compañía en la nalga izquierda, los cuales 
fueron hurtados la noche del 4 al 5 del actual de una haza 
en Molino del Cabo, de este término, á Juan Luque Moreno, 
vecino de esta villa, y caso da ser habidos los pongan á dis- j  

posición de esta Juzgado, con las, personas en cuyo poder se j 
encuentren si. no acreditan su legítima adquisición; pues así j 
lo tango asordado en el sumado que instruyo con tal motivo.

Dada en Pozoblanco á 6 de Agosto de 1908.=León Muñoz 
Cobo.='81 Escribano, Julio Peliiter. JO—370

PUEBLA DE SANABRIA
D. José Saín Román Bobillo, Juez de instrucción acciden

tal de la villa y partido de. Puebla de Ssmabria.
Por el presente sa cita a\ procesado José Maya Escudero, 

gitano, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino da diez días, contados desda la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á fin de hacerle saber la pena pedida por el 
Sr. Fiscal y si se conforma ó no can la misma en causa que 
se le siguió por este Juzgado sobre hurto de caballerías.

Dado en Puebla de Sanabria á 8 de Agosto de 1908;=José 
San Rom án.=Por mandado de 3. S., Manuel Martínez.

JO—33á
QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Gregorio León y Jiménez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presenta se cita, llama y emplaza á José Eulogio 
Marín y Pedro José Marín, vendedores ambulantes de quin
calla, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ig 
noran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Bole
tines oficiales de las provincias de Jaén y Toledo, comparez
can en lasada audiencia de este Juzgado á fin de ser oídos 
como denunciados en el sumario que con el núm. 31 del co 
rriente año me hallo instruyendo por el deliro de estafa; 
previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Quintanar de la Orden á 8 de Agosto de 1908.= 
Gregorio Leóa.=P or su mandado, Jacinto Sedo. JO—349

R1BADAVIA
D. Augusto Torres Taboada, accidentalmente Juez de ins

trucción de este partido.
Llama y emplaza á Fernando Camacho, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, vecino de Orense, y en la actualidad 
«n ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al J 
ultimo se expresarán, para que dentro del término de diez j 
días, conta dos desde la última inserción de la presente en el j¡ 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d eid , compa- I 
rezca en ,este Juzgado á prestar indagatoria en sumario que | 
s? le instruye por el delito de disparo y hurto; bajo aper- | 
Gibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le j 
Parará el perjuicio á que hubiere lugar con .arreglo á la ley. j

A iá vez ruega á todas las Autoridades y demás ipdivi- 5 
finos de la policía judicial procedan á su busca y captura, ] 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este ■ 
Jozgado. ^ r ¿

10 de Agosto de 1908. =Augusto Torres.—Por ] 
Félix Quijada. 1

Señas del procesado.
Bajo de estatura, gasta bigote, vestía traje negro, bien por

tado. JO—416
SABADELL

D. José Prendes Pando y Díaz Laviada, Juez de instrucción 
de la ciudad de Sab&dell y su partido.

^ í*  PyeseiL 9̂> fille s® expide en méritos del sumario ins
truido en este Juzgado por alzamiento de bienes, y como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley procesal, 
se cita y llama al penado Simón Morral Casabiane&s, hijo ¿e 
Juan y Teresa, ¿e cuarenta y tres años de edad, albañil, ca
sado, natural y vecino de esta ciudad, con instrucción y de 
ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez 
días, a contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d e id , comparezca ante este Juzga
do para notificársele la sentencia dictada por la Superioridad 
en la indicada causa; apercibido que de no comparecer le 
parara el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho Simón Morral Casabianeas, y caso de ser habido se 
le conduzca á la prisión celular de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dada en Sab&dell á 5 de Agosto de 1908.=José Prendes 
Pando.=José Rivas. JO—262

D* José Prendes Pando y Díaz L&vi&da, Juez de instrucción 
de la ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
se instruye por profanación de la imagen de Cristo, y como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley procesal, 
se cita y llama al procesado Pedro Bosum, vecino de esta 
ciudad y habitante en la calle Darán, núm. 25, ignorándose 
su actual paradero, á fin de que dentro del término de disz 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzga- 

no^ earle auto de procesamiento y prisión; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego¿ las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado procesado, y caso de llevarse á c&bq sea con 
ducido á la prisión celular de esta ciudad á mi disposición.

D&da en Sabadell á 5 de Agosto de 1908.=José Pi’endss- 
P&ndc.=Por su mandado, José R. Tortajada, Secretario.JO—263

SACEDON
El Juez de instrucción de Sacedón.
En virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  

de Ma d r id  y Boletín oficial da esta provincia, se interesa á 
todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la p o 
licía judicial la busca de- los efectos siguientes: seis sábanas 
de re&or lisas; dos toallas y una servilleta marcada con las 
iniciales R . B., j  la captura de la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen si en el acto no justifican su adquisición, los 
cuales serán puestos á mi disposición.

Los efectos indicados fueron robados, el día 8 de Julio ú lti
mo á Petra Blay, vecina de Auñón.

Dado en Sacedón á 11 de Agosto de 1908.=Luis Pomares. 
Por su mandado, Agustín de Santiago. JO-371

SAN FERNANDO
Do Cándido Marina y Ontoso, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cRp, llamo y em p ico  á José 

Romariz Creas, hijo de José y Antonia, casado, de veinti
cinco Años d# edad, natural y vecino de Jerez de ja Fronte
ra, calle Nueva, núm. 38, y de ocupación del comercio, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca tu  esta Juzga
ndo, sito en la planta b&j*. del Ayuntamiento, con el fin de n o
tificarle el auto de prisión que contra el mismo h&'dictado 
i a Audiencia provincial en el re Lo da la causa que -se le si - 
gue por robo, señalada con ei núm. 158 del año .1906, é in 

gresar en la cárcel pública de este, partido á disposición de 
la Superioridad, como comprendido en el núm. 3 .° del ar
tículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal; bajo,aperci
bimiento que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y se le declarará en > e- e día.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militaras, o r in e n A  los in
dividuos ásus órdenes procedan á la busca,, captura y con
ducción á la cárcel de este partido, á disposición de la Au
diencia provincial, d8l expresado Individuo.

San Fernando 8 de Agosto de 1908.=Cándido Marina.= 
Jaime Pereda. JO—372

SAN ROQUE
D* Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 

cesado Juan Madueño Barroso, de veintidós años de edad, 
hijo de Antonio y de Isabel, natural de La Línea, partido ju* 
dicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, 
jornalero y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e ta  de Ma d b id  y Boletín oficial de $^ta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en el sumario que 
bajo el húm. 648 del año 1907 se sigue contra el mismo por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á'la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 7 de Agosto'de 1908.= Jesús González. =  El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—373

En virtud de providencia dictada hoy ant8 mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumariqque se instru
ye bajo el núm. 110 del año 1908 por el delito de hurto, se 
cita á José Gómez y José Olea, vecinos que fueron de Málaga, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a o bt a  db  Ma d b id  y Bo
letín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirle? declaraciones bajo -apercibi
miento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 8 de Agosto, de 1908.=E1 actuario, Licenciado Enrique Cruz. JCP-374

SAN SEBASTIÁN
Por la presante, y p i  virtud de lo ordenado por el Sr. Juez 

de instrucción de esta ciudad y  su partido en providencia de 
este día, dictada en la c*usa criminal que se instruye en este 
Juzgado sobre estafa, entre otros, contra Adelaida Rentería 
Bascaran, y en cuya causa,, á fin de responder de la libertad 
provisional da ;a citada procesada, se constituyó fiadora de 
la su madre Doña Petra Bascaran Leibar, viuda, ma
yor da «dad y vecina que fué de Bilbao, consignando la can
tidad 1.000 pesetas, se requiere á esta última señora, cuyo 
actual paradero se ignora, par?* que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, presente en esse Juzgado á la repetida 
procesada Adelaida Rentería, que se desconoce su paradero; 
bajo apercibimiento, caso contrario, de proceder á To que hu
biere lugar.

San Sebastián 8 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, P. H., 
Florentino Fernández, JO—375

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ramón Penagos, de unos veinticinco á treinta 
años, c&ramelero, natural de la provincia de Santander, de 
estatura baja, color moreno, usa bigote y viste como los 
obreros del país, cuyas circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de i& presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado al objeto de practicar ciertas 
diligencias en causa que se le sigue sobre hurto de dinero á 
Lorenzo Barriegui; bajo apercibimiento de que si no lo h i
ciere será declarado rebelde, parádole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los 
agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 10 de Agosto de 1908.=José Víc
tor Pesqueira.=Por su mandado, P. H.„ Florentino Fernán
dez, Oficial. JO—376

SANTá FE

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de este
partido.

^  la Pres*&te se cita, llama y emplaza á la pro-
cesada Mana Gómez Amador, conocida por la Gojica, de se- 

; senta y cinco años, viuda, hija de Antonio y María, natural 
i y vecina da Granada, habitante en la Placeta ds Liñán, de- 
I tras dél cuartel de la Merced, y cuyo domicilio se ignora, 
i siendo de estatura baja, ojos melados, pelo cano, enjuta de 

carnes, y yRte pobremente, para que dentro del término da 
a desde el siguiente á la publicación de esta

[ requisitoria m  la G a c e t a  d e  Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provmeH, comparezca y se presente en la cárcel' de este 
partido por haberse decretado su prisión provisional sin 
fianza en el sumario que se le sigue sobre hurto, por virtud 

. de no haber sido habida en su domicilio é ignorarse su para- 
daro; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada 

¡ rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
| glo a la ley.

A l propio tiempo, en nornbr<s da S. M. el Rey (Q. D. G ) 
exhorto y requiero á to d$.s las Autoridades, ven  el mío le 
ruego y encargo, dispongan la pr&áetica de diligencias para 

I a ?  prisión de dicha procesad*, y habida sea conduci-
| aa * la cárcel antes citada á mi disposición; pues así está 
| acordado en expresado sumario.

Dada en Ssntafé á 8 de Agosto de 1908.=Frandsco Ponce. 
j Por su manda do, Francisco Megias. JO—337

SANTO DOMINGO DE LA  CALZADA
¡ Cumpliendo lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de este 

partido en providencia de este día, dictada en la causa for- 
mada sobra estafa, se cita &! Sr. D. V ictof  Collíns y  
á Mr. Lesseps, domiciliados en Ezc&ray, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de ésta en ,'a G a c e t a  de Madrid, compa
rezcan en est«á Juzgado a declarar m  dicha causa.

Y  al efecto, firmo ésta en Santo Domingo de la Calzada á 7 
d.8 Agosto de 1908.=Ei actuario, por mi compañero Sr. San
ta Mana, Juan Antonio de Lama. j o  338

JfcazgacllQsi m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPITAL
En los autos de J uicio vernal de faltas seguidos en este 

Juzgado bajo el num. 1.404 fie orden del corriente año contra 
Rafael Cortina Perez por escándalo, desobediencia y daños, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente*

la villa y Corte de Madrid, á 23 de Julia 
de 1908, ei Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por ei Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Antonio Cordilla, suplente de D. Manuel Gó- 
™ezL^iP' ljSrK*I1,io -A-riño, sustituto del Sr. D. Emilio R o -  
jas; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal 
de faitas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción publica, y Rafael Corti
na de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns- 
tancias ya conistan anteriormente; y

’fw  S-q,?8 „debT -0S c??densr y condenamos al denun
ciado Rafael Cortina Perez a la pena de 50 pesetas de multa 
por la primera de las faltas descritas, 20 Desetas más de mul- 
ta por la segunda, las. coalas hará efectivas en papel de pagos 
a. Es»ado, sufriendo, caso de. insolvencia, por ambas multas 
el apremio personal correspondiente, reprensión y p“ go dS
edictos ' JU:ai° ; 7  notiíi<luesel9 c«teíallo por medto di

, , ; f Kü l* P n  sent371c!ji1a lo pronunciamos, mandamos y Arma
dillo ^  y — Fernando A ri3o.=A nton io Gor-

deLsu feehCbIlead* SÍd°  ía anterior sentencia en el día
Y para que sirva de notificación en forma á Rafael Onrfí • 

na Perez, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero”

Julio°de ?W 6 - V  f * '  J"S S  “
* * 7  “ M= lii £ s g —

■ff ntrmi m (íwn11; w  n mu

d-e ift,icl?n^ rbal do '¥ * “  seguidos en este Juzgado bajo el num. 1.419 de orden del corriente año contra 
Smfonano Reyeros por escándalo, se ha dictado sentencié 
siffirfp^ Z#iai °  y dispositiva son del tenor litera!

«& S«?.*rEn U TÜla J d« Madrid, á28d« Juila
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de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Antonio Gordillo, suplente de D. Manuel Gómez, 
y D. Fernando Ariño, sustituto de D. Emilio Rojas; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fl.sc»!, en repre
sentación de la acción pública, y Sinforiano Reveros^dela 
otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á SínfoHa- 
no Rejeros a la pena de 25 pesetas de m ulta y reprensión, 
sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal corres
pondiente, y psgo de las costas del juicio; y notifiquesele 
este fallo por medio de edictos, que se Ajarán en los sit?03 p ú 
blicos de costumbre é insertarán en la Gaceta, d e  Madbid.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y f ir 
mamos. =  A. Ortega y Soler.=  Antonio Gordillo. ==Fernan- 
do Ariño.  ̂ .

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en ai día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forxna  ̂ á Smforiano 
Reyeros, mediante ignorarse su actual domicilio ó para
dero, expido el presente, visado por el Sr, Juez, en Ma
drid  á 28 de Julio de 1908.—V.0 B .°~A . Ortega y So3er.=El 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—103

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.532 de orden del corriente año con
tra Benito Fernández López por desobediencia, se ha dic 
íado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

« Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. B. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Antonio Remis, sustituto del Sr. Gordillo, y 
O. Emilio Rojas, suplente de D. Francisco de Asia Ruano; 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio yerbal de 
faltas, seguidas entre partes, de Ja una el Ministerio fiscal. 
®n representación de la acción pública, y Benito Fernández 
de la otra, como denunciado, cuya edad y ásmás circuns
tancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Benito Fernández López á la pena de 30 pesetas de m ul
ta, que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y 
pago de las costas del juicio; y notifiquesele este fallo por 
medio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  A. Ortega y Soler. — Antonio Remis. =='Emilio 
Rojas.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Benito F er
nández, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid ¿ 29 de 
Julio de 1908.=V.° B.°=:A. Ort8ga y Soler, =  El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO — 104

TOnei'icinMiH>— WBv«gaBr*

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1.411 de orden del corriente año contra 
Carmen Fernando Ferro y Sebastiana San Miguel Rufo por 
riña y lesiones de la segunda, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal s i
guiente:

* Sentencia.—En la v i l l a  y Corte de Madrid , á 30 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, com
puesto por el Juez Sr. B. Antonio Ortega y Soler y los ad
juntos D. Antonio Gordillo, suplente de D. Manuel Gómez, 
y D. Fernando Ariño, sustituto de D. Emilio Rojas; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se» 
guidas entre partes, de l a  una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Carmen Fernández Ferro 
de la otra, como denunciada, cuy a edad y dema* circunstan
cias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Carmen 
Fernández Ferro á la pena de quince días de arresto menor, 
reprensión y pago de las costas del juicio; y notifíquesela 
Bate fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.=A. Ortega y Soler.=Antonio Gordülo— Fernando 
Ariño.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Carmen Fer
nández, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, 
jxpido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de 
íulio de 1908.= V .°  B .°=A . Ortega y Soler,=El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—105

l TQT ■ —  MI—— — IIÜ»

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1.221 de orden del corriente año contra 
3arlos Montano de la Faz y Pedro Prieto por hurto, se ha 
lictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
;on del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Julio 
ie 1908, el Tribunal munieipal del distrito del Hospital, com
puesto por el Juez Sr. B. Antonio Ortegáy Soler y los ad- 
untos D. Antonio Gordillo, suplente de B. Manuel Gómez, 
f D. Fernando Ariño, sustituto de B. Emilio Rojas; habiendo 
gristo las presentes diligencias de juicio verbal d8 faltas, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Carlos Montano y Pedro 
?rieto de la otra, como denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancia* ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los denun
ciados Carlos Montano de la Paz y Pedro Prieto Alvarez á la 
^ena de quince días de arresto menor á cada uno de ellos y 
pago por mitad de las costas del juicio, y tan luego sea firme 
asta sentencia, remítase relación de esta condena al Sr. Jefe 
iel Registro central de penados; anótese la misma en el libro 
wpeciaí que para esta clase de asuntos se lleva en el Juzgado, 
y notifíqueseles este fallo, al primero por medio de edictos’y 
il segundo por medio de cédula, que se entregará al al
guacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
namos.rrzA. Ortega y Soler. =  Fernando Ariño. =  Antonio 
tordillo.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día de 
¡u fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Carlos Monta
do de la Paz, mediante ignorarse su actual domicilio ó para
lare, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 
JO de Julio de 1908^=^.° B.°=A. Ortega y Soier.=El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—106

En los autos de juicio verbai de faltas seguidos es  «es1 
Juzgado bajo el núm. 1.514 de orden del corriente año c o s t/  
Manuel López Rodríguez y Palm ira García Santiago por 
cándalo, se ha dietado sentencia, cuyo encabezamiento ’ 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.— En la villa y Corte da Madrid, á 16 de Juli< 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y lo¿ 
adjuntos D. Antonio Remis, sustituto de D. Antonio Go^di- 
11o. y D. Emilio Rojas Kuperes, suplente de D. Francisco d« 
Asís Ruano; habiendo visto las presentes diligencies de ju i
cio verbal ce faltas, seguidas entre partes, de ia una el M i
nisterio fiscal, en representación de la acción pública, y Ma
nuel López Rodríguez de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y , 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Manuel 
López Rodríguez á la pena de 50 pesetas de multa, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y 
pago de las costas del juicio; y notifiquesele este fallo por 
medio de cédula, que se expedirá al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = A . Ortega j  Soler— Antonio Remis.=Emilio Rejas.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Manuel López, 
mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el 
presente, visado el Sr. Juez, en Madrid á 31 de Julio de 1908. 
Y.° B.°=A . Ortega y Soler. =  El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—107

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el nüm. 1.534 de orden del corriente año contra 
Pedro Rodríguez Juez y Gregoria Esteve Lujén por escánda
lo y malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal dsl distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Antonio Remis* sustituto del Sr. Gordillo, y Don 
Emilio Rojas, suplente da D. Francisco de Asís Ruano; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
falsas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Pedro Rodríguez 
Juez de 3a otra, como denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Pedro Rodríguez Juez á la pena de 30 pesetas de multa, 
que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente y 
pago de las costas del juicio; y notifíques3 este fallo por m e
dio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  A. Ortega y Soler. =  Antonio Remis. =  Emilio 
Rojas.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Pedro Rodrí
guez Juez, mediante ignorarse su actual domicilio ó parade
ro, expido el presente, visado por elSr. Juez, en Madrid á 31 
de Julio de 1908.= Y .° B .°~A , Ortega y Soler.=El Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—108

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1.556 d8 orden del corriente año contra Je
naro Sanz Sanz por desobediencia y embriaguez, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito (leí Hospital, com
puesto por el Juez Sr. D. Antonio ¿Ortega y Soler y los ad
juntos D. Antonio Gordillo, suplente do D. Manuel Gómez, 
y D. Fernando Ariño, sustituto de D. Emilio Rojas; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se- 
gnidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Jenaro Sanz y Sanz de la 
otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Jenaro 
Sanz y Sanz á la pena de 30 pesetas de multa y reprensión 
por cada una de las faltas cometidas, sufriendo, caso de in
solvencia, el apremio personal correspondiente y pago de las 
costas del juicio; y notifiquesele este fallo por medio de cé
dula, que se entregará al alguacil.

Asi por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  A. Ortega y So3er.=Antonio Gordillo.=Fernando 
Ariño.

Leída y publicada ha sido lá anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Jenaro Sanz y 
Sanz, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, ex
pido el presente, visado por e lS r . Juez, en Madrid á 31 de 
Julio de 1908.==Y.° B .°=A . Ortega y Soler.=El Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—109

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.519 de orden del corriente año contra 
José Manzanares Martínez, Manuel Ocaña Llorca y Francis
co Lorenzo Pedrosa por malos tratos y desobediencia, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 18 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Antonio Remis, sustituto del Sr. Gordillo, y su 
plente de D. Francisco de Asís B. Emilio Rojas; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Manuel Ocaña y José Man
zanares de la otra, como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á los de
nunciados José Manzanares Martín y Manuel Ocaña Llorca á 
la pena de 30 pesetas de multa á cada uno de éstos, que ha
rán efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente, y pago de 
las costas del juicio por mitad; y notifíqueseles este fallo por 
medio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. bb a . Ortega y Soler. =  Emilio Rojas. =  Antonio 
Remis.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á José Manzana
res y á Manuel Ocaña, mediante ignorarse su actual domici
lio ó paradero, expido el presente, visado por el Sr, Juez, en 
Madrid á 31 de Julio de 1908,= Y .°  B.Q==A. Ortega y Soler. 
Él Secretario suplente, Gregoria Esteban* JO—110

En los autos de juicio verbal de faltas sesuidn. ,
: Juzgado bajo el núm. 1.526 de orden del corriente añ 
: tra Servando Alvarez y Alvarez por lesiones, &e ha

sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
|  tenor literal siguiente: Uü ^1
s* « Sentencia. —  En la vi31a y Corta de Madrid, á 4  a «. ,
. de 1908, el Tribunal munieipal dei distrito del Hrs h i° 
£ compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega v S o w t1í ’ 
? adjuntos D. Antonio Gordillo y D. Emilio Rojas* habiLl?* 
;■ visto-V-s presentes diligencias de juicio verbal de faltas 
') guidosf .entra partes, de la una el Ministerio fiscal en ran§8' 
|  sentación da la acción pública; y ’
§ Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun 
|  ciado Servando Alvarez y Alvarez á la pena de quince di*
| de arresto mellar y pago de las costas del juicio; y notifímia 
i¡¡ sele este fallo pe** medio de edictos. ^
¡ Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fíP 
| m am osa  A. Ortega y Soler.—Emilio Rojas™ Antonio Go/ 
li díllo.
¡ Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el dí» 
I, de su fecha.»
i Y para que sirva de notificación en forma á Servando AL 
jj varez, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero 
b expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 4 
| Agosto de 1908.=V.° B 0 ~A . Ortega y So3er.=:El Secretario 
l suplente, Gregorio Esteban. JO —328

| MADRID—UNIVERSIDAD

| En juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo elnúme- 
í ro 739 del corriente año se ha dictado la sentencia cuyo en- 
¡ cabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
I «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Julio ds 
I 1908, el Tribunal municipal del distrito de la Universidad 
I compuesto por el Sr. Juez D. Joaquín Díaz Cañabate y los 

adjuntos D. Angel Sáenz de H erediayD . Jaime del Ojo y 
Fiestas; habiendo visto las presente* diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal, en representación de la acción pública, y Manuela 
González Bahón de la otra, como demandada, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Manuela González Bahón á la pena de treinta días de arresto 
menor y al pago de costas; devolviéndose el par de botas re
mitidas á este Juzgado á su dueño D. Federico del Valle Mar
tín; y comuniqúese al Sr. Jefe del Registro central de pena
dos la pena impuesta á la denunciada Manuela González 
Bahón.

Así por esta sententencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Joaquín Díaz Cañabate.=Angel Sáenz de Here- 
dia.=rJaime del Ojo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Joaquín Díaz Gañabate, Juez municipal del dis
trito de la Universidad, estando celebrando audiencia públi
ca el Tribunal municipal en el día de su fecha, de que doy 
fe™Míguel Errázquin.»

Y para su inserción en la G a o b t a  d b  Ma d b i d , mediante la 
rebeldía de la denunciada Manuela González Bahón, expido 
el presente en Madrid á 4 de Agosto de 1908.=V.° B.°~Joa- 
quín Díaz Cañabate.=El Secretario suplente, Críspulo Casti
llejos. JO—386

J u r is d ic c ió n  d e  M a r in a , ^
CARTAGENA

D. Francisco Gómez y Laurido, primer Teniente de Infan
tería de Marina y Juez instructor de la causa instruida con
tra el marinero de segunda Juan Angelots Llerela por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ái 
marinero Juan Angelots Llerela, hijo de Pedro y da Angela, 
de veinte años de edad, estado soltero, profesión marinero, 
cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, pslo castaño, cajas al ijelo, boca regular, estatura 
creciendo, color sano, señas particulares ninguna, para que 
en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria en la G a o b t a  d b  Ma d bid  y 
Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Murcia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Coman
dante general del Apostadero instruyo al nombrado Juan 
Angelots Llerela por el delito de desercián; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebalde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Bada en el Arsenal de Cartagena á 25 de Agosto de 1908.= 
V.° B.°=Gómez.=Por su mandato, el Secretario, Casimiro 
Lucena. JM—91 i

D„ Juan Arias Arrantes, primer Teniente* de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa seguida contra el solda
do Jaime Liborio Raldua.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaz a! 
soldado de Infantería de Marina Jaime Liborio Raldua, hijo 
de Elias y de Eulalia, de veintidós años de edad, de estado 
soltero, profesión mecánico, cuyas señas personales son:, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente* pelo castaño, ce
jas pobladas, boca regular, estatura un metro 665 milíme
tros, color sano, señas particulares ninguna, para qu® 
plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publkacio0" 
de la presente requisitoria en la G a o b t a  ©b  Ma d b id  y Bote" 
tin oficial de la provincia, se presente en este Juzgado a res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que por or
denes del Ex©*mo. Sr. Comandante general del Apostadero 
instruyo al nombrado Jaime Tiborio Raldua por el delito 
deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parara» 
perjuicio á que haya lugar*y será declarado rebelde.

Al propio tiemop ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura cei 
mencionado individuo para su conducción y presentación 
en es¿te Juzgado. . , 0Aft

Dfcda en el Arsenal de Cartagena á 2 de Septiembre de ww* 
Y.® B.°=E1 Juez instructor, Arias.=Por su mandato, el se
cretario , Leopoldo Sangemar. JM—Id®

CASTRO URDIALES
D. Ottón S. Vizcaíno y Gíjón, Teniente de navio de pri

mera de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de cas
tro Urdíales.

Hallándome instruyendo información sumaria parausé» 
cia de este trozo del inscrito disponible) folio 5 de 1907, a 
tolino López Maza, perteneciente al reemplazo del ano aotu , 
hijo de Manuel y Casimira, de veinte años de edad, cue p 
creciendo, ojos pardos, pela negro, frente, nariz y boca. wg 
lares, barba ninguna, caler sano, y  sin senas partícula »
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este prim ero y ún ico edicto y  térm ino d e  cuatro m e- 
P°r contados desde su publicación en la  G ageta  d e  M a d r i d  
*es-nñieMn oficial de la provincia de Santander, cito , llam o y em- 
H zo al mencionado in scrito  para que se presente en esta  

udaniía de Marina para su  incorporación al servicio de la  
t r in a d a ;  pues de no verificarlo será declarado prófugo, sin  
Tunarlo’ n i  em pialarlo.

A sim ism o ruego á las Autoridades civiles y m ilitares pro- 
daa á la busca y captura de dicho inscrito, remitiéndole, 

ce ias seguridades convenientes, á esta Ayudantía de M ari
is  caso de ser habido.

¿ a s tr o  Urdíales 2 6  de Agosto de 1908.=Ottón S .  Vizcaíno.

DEUSTO
X) Manuel de Moliní y González, Teniente de navio de la 

a rm&da, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao 
tJaez instructor de la causa que se instruye por sustracción 
de 200 pesetas del fondo de Practicajes, que se hallaban en 
m c a jó n  de la mesa de escritorio del despacho del segundo 
Comandante accidental de esta Comandancia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
r in ero  de segunda clase, de la dotación de la Comandancia 
de Marina d i Bilbao, José Goroatiola y Tarta, hijo de Inda
lecio y Fernanda, natural de Deusto (Vizcaya), nació el año 
de 1887, de astado soltero, para que en el término de noventa 
¿ías á c o n t a r  del d8 la publicación de la presente en la Ga- 
o e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado de instruc
ción de Marina, sito en la Ayudantía de Marina de Deusto, á 
d a r  sus descargos; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus 
todia á este Juzgado y á mi disposición.

Deusto 27 de Agosto de 1908.=Manuel de Molini.=Por su 
mandado, Angel Mera. JM—1

ERANDIO
D. José Pineiro Martínez, Alférez de navio graduado de la 

A rm a d a , Ayudante de Marina de la Comandancia de Bilbao 
y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo causa por el de
lito de la ro tura del sello que guardaba á bordo del vapor 
español SeiraJc Bat varios artículos de provisiones, contra 
Jaime Lloret y Soler, mayordomo que fue del referido bu
que, y habiendo desaparecido dicho individuo é ignorando 
su paradero y residencia, por este edicto se ie cita, llama y 
emplaza para que en el término de sesenta días, á contar des
de el de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
■y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca en este 
Juzgado esoecial de Marina, sito en la Ayudantía de la terce
ra sección de la ría, en Erandio, para presta? declaración; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le pararán los 
perjuicios que marea la ley. /

Erandio 7 de Agesto de 1908.=E1 Juez instructor, José Pi- 
ñei?o.=Eí Secretario, por su mandato, José Rivera.

JM—4

D. José PJñeiro y Martínez, Alférez de navio graduado de la 
Armada, Ayudante de Marina de la tercera Sección de la ría 
de Bilbao v Juez instructor del hallazgo de un bote en alta 
mar, en la latitud 44 grados 15 minutos N., y longitud 30 g ra
dos 28 minutos O., cuyas dimensiones son las siguientes: 17 
pies de eslora por 5 ae manga, y de construcción, tinglado 
pintado de blanco, délos usuales en los buques mercantes, 
con dos salvavidas de corcho en forma redonda y forrados de 
lona, pintado de blanco, y con un rótulo bastante borrado 
que, al parecer, se lee el siguiente nombre: O Guil Anvero.

Hago saber que por el presente edicto, Hamo y emplazo ’ 
para que en él término de noventa .Has, á c'ontsr desde él día  ̂
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficialde 
"Vizcaya, comparezcan en ests Juzgado especial de Marina, 
sito en la Ayudantía de Erandio, las personas que con d ere
cho se crean sea de su propiedad, con los documentos que 
así lo acredite. .

Erandio 10 de Agosto de 1908.—E1 Juez instructor, José 
Piñeira.=BÍ Secretario, José Rivera. M—77

D. José Pineiro y Martínez, Alférez de navio graduado de 
la Armada., Ayudante de Marina de la tercera Sección de la 
ría de Bilbao y Juez instructor de la causa instruida por aho- 
gamiento d e l‘Capitán y demás tripulantes del vapor español 
Laurak-Bat, cuto buque naufragó en la travesía del puerto 
de Newcastle al de Saint Nazaire, del que salió el día 4 del 
mes de Diciembre último.

Hace saber que entre dichos tripulantes se encontraban 
Francisco López, que, según noticias, era natural de Madrid, 
soltero, y Miguel Domínguez, natural de Málaga, casado; y 
como, á pesar de los edictos publicados en la G a c e ta  d e  Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, no se haya presentado 
ninguna persona á fin de identificar á los expresados indivi
duos, sa cita por segunda vez á los padres, hermanos ó pa
rientes más próximos para que comparezcan ante el Alcalde 
del respectivo pueblo y digan su residencia á fin de interro
garles por medio de exhortes; cuyas Autoridades participa 
rán á este Juzgado la presentación y domicilio de los reque* 
ridos. . _. ,

Erandio 18 de Agosto de 1908.=EI Juez instructor, José 
Piñeiro.=El Secretario, por su mandato, José Rivera. ^

JM—o
ESTEPONA

D. José Goicoechea y Quijano, Teniente de navio, Ayudan
te militar de Marina y Juez instructor de la sumaria nume
ro 350 de 1907 que se instruye en este Juzgado con motivo 
de haber sido detenido en el castillo de España el bote Julto, 
folio 499 de la tercera lista de Algeciras, atravesado pob va
rios balazos maüsser. .

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado 
el procesado Francisco Rodríguez Jiménez, hijo de Juan yde  
Francisca, natural de Estepona (Málaga), de veintisiete anos 
de edad, soltero, de profesión jornalero, que reside en ija Li
nea de la Concepción; en la inteligencia que de no verificarlo

parará el perjuicio que haya lugar. ,
Dado en Estepona á 22 de Agosto de 1908.=V. B. —José 

Gcicoechea.==Por su mandato, José Martín Contreras.
. JM—7

GUARDACOSTAS « n ü m á n c i a »

D. í^m ón Garrido Romero, Teniente de navio de la Ar
cada, embarcado en él guardacostas Numanda, y Juez ins
tructor de la causa <gue por deserción se ¿instruye al soldado 
de Infantería de Marina de la guarnición de este buque A l
fredo Alvarez Jano. _

Hago saber que en providencia de esta fecha he acordado 
la comparecencia del referidp individuo en este Juzgado de

instrucción, por lo cual se cita, llama y emplaza para que « 
en el término de tre in ta  días, á contar de la fecha de inser- < 
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  haga su presentación, y de no hacerlo así será juzga- > < 
do con arreglo á la ley por rebeldía. ¿

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
su busca y captura. ^  t

A bordo, Tánger 4 de Septiembre de 1908.=V.° B .°= R a- ■ 
món G arrido.=Por mandato de S. S., el Secretario, Aquilino { 
González. JM—13 £

FERROL í¿¡
D. Bartolomé Barcia Soto, primer Teniente de Infantería \ 

de Marina y Juez instructor de la sumaria que por el delito | 
de primera deserción se sigue contra el marinero de primera | 
clase Jesús Sampedro González.  ̂  ̂ |

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la |  
comparecencia del referido individuo, hijo de José  ̂María y ¿ 
de Benita, natural de Riveira, brigada de Viliagarcía, de es- |  
tado soltero, nació el año 1885; sus señas: pelo y ojos oscu- § 
ros, color sano, nariz regular, barba creciente, estatura re- | 
guiar, y cuyo paradero se ignora. |

Y para que pueda tener efecto la presente, he dispuesto su | 
publicación, por la que cito, llamo y emplazo al referido in- á 
dividuo á fia de que se presente en el término de treinta días \ 
en el cuartel de Marinería de este Arsenal; bajo apercibí- |  
miento que de no hacerlo así se le declarará en rebeiaía. |

Y encargo á las Autoridades de todas las clases que tengan j 
conocimiento de su paradero procedan á su detención, orde- | 
nando sea conducido á este Arsenal y á mi disposición. j

I Arsenal del Ferrol 12 de Agosto de 1908.=Bartolomé Bar- | 
eia .=Por orden y mandato del Sr. Juez, Juan Castro. J

JM—98 1
  |

D. Bartolomé Barcia Soto, primer Teniente de Infantería j 
de Marina y Juez instructor de la sumaria que prosigo por el j 
delito de primera deserción, consumada en 24 de Febrero úl- j 
timo, por haberse quedado en tierra á la salida del Marqués | 
de la Victoria á la mar el marinero Jesús Sampedro Gen- ; 
zález.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido individuo, hijo de José María y 
de Bm iia, natural de Riveira, brigada de Villagarcía, de es
tado soltero, nació el año de 1885. sus señas: pelo y ojos os
curos, color sano, nariz regular, barba creciente y estatura 
regular, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto la presente he dispuesto su 
publicación, por la que cito, llamo y emplazo al referido in 
dividuo á fin de que se presente en el término de treinta días ¡ 
en el cuartel de Marinería de este Arsenal; bajo apercibí- |  
miento que de no hacerlo así se declarará en rebeldía. p

Y encargo á las Autoridades de todas clases que tengan I 
conocimiento de su paradero procedan á su detención, orde- g 
nando sea conducido á este Arsenal y á mi disposición. ¿

Arsenal del Ferrol 24 de Agosto de 1908.=B artol orné Bar- i 
cia .=Por su mandato, Juan Castro. JM—15 \

D. José de la Guardia y O tiz , primer Teniente de Infante- |  
ría  de Marina, Juez instructor de la causa que por el delito | 
de deserción se sigue al soldado del Arma Manuel Pallas p
Oliva. . 1

Hago sabsr que dicho procedimiento he acordado la j 
comparecencia de Manuel Pallas Oliva, soldado de I n f e r n a  \ 
de Marina, hijo de Manuel y de Dolores, natural de Valls, S 
Juagado de primera instancia de ídem, provincia de Tarra* | 
gona, avecindado en Barcelona, nació en 24 de Marzo de 1885, 
de oficio impreso?, de estado soltero^ su estatura un metro ! 
650 milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, j  

cejas al pelo, ojos pardo», cariz y boca regulares, color sano, ¡ 
su frente espaciosa, su aire marcial, acreditó saber leer y es- i 
cribir, cuyo paradero se ignora. j

Y para aue pueda tener efecto su presentación he dispues j 
to i a publicación de la p r e s e n te  requisitoria, por i a que cito, | 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér- ¡ 
mino de trein ta días, contados desde la publicación en el ¡ 
Boletín oficial déla provincia de Barcelona y G a c e t a  oh  M a d r i d ,  
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Dolores, del 
Ferrol; bsjo apercibimiento que de no comparecer será de- 
c iando  rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clase que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cu s
todia á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Ferrol 26 de Agosto de 1908.=E1 Juez instructor, José de la 
G uardia.=Poi mandato del Sr. Juez, el Secretario, Domingo 
Torresquesana. JM—22

D. Bartolomé Barcia Soto, primer Teniente de Infantería 
de Marina y Juez instructor de la causa que por el delito de 
primera deserción se sigue contra el marinero de segunda 
clase, del depósito de este Arsenal, Manuel Sordo Pérez.

Hago saber que en nicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido marinero, hijo de Manuel y de 
Jesusa, de estado soltero, natural de Santander, cuyo para
dero se ignora. '

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por ia que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino de treinta días se presente en el cuartel de Marinería 
de esta Arsenal; bajo apercibimiento de que si no comparece 
se le declarará en rebeldía.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en 
cuanto tengan conocimiento de su paradero procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con la debida custodia 
á este Arsenal, á mi disposicicn.

Arsenal dei Ferrol 27  de Ago$to de l908.=Bartolome Bar- 
c ia .=P or orden y mandato, Juan Castro. JM—20

D. José Elicechea Gundín, Capitán de la reserva de Infan
t e r í a  de Marina y Juez instructor de la causa que se sigue 
contra el cabo de m ar de segunda clase de la Armada José 
Arias Fernández, acusado del delito de deserción.

Habiéndose ausentado del Arsenal de este Apostadero en 
2 de Junio del corriente año, é ignorándose su actual para
dero, el repetido cabo de mar de segunda clase José Arias 
Fernández, hijo de Baldomcro y de Bernardina, natural del 
Ferrol (Coruña), de veintisiete años de edad, soltero, de p ro 
fesión músico, siendo sus señas personales: palo castaño, co
lor bueno, ojos castaños, nariz regular, por la presente re 
quisitoria se llama, cita y emplaza al mencionado individuo 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la fe
cha en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en el cuartel de Marinería de este Arsenal á dar sus desear - 
gos; bajo apercibimiento que de no comparece? será declara
do rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo e x 
presado procedan á su detención, disponiendo sea conducido 
con la debida custodia al cuartel antes mencionado y á m i 
disposición.

Arsenal deí Ferrol 5 de Septiembre de 1908.=V.° B .°=  José 
Elicechea.=Po? mandato del Sr. Juez, el Secretario, Modes- 
zo Coderch. JM—23

D. Gregorio Guisas Ogando, Capitán de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de la causa instruida por el delito de 
deserción contra el marinero de la Armada Manuel Sordo 
Pérez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado marine
ro ¿e la Armada, Manuel Sordo Pérez, que en 11 de Agosto 
dei año actual, hallándose sujeto á procedimiento por dicho 
delito, volvió á desertarse del cuartel de Marinería de este 
Arsenal, donde se encontraba á disposición de este Juzgado, 
para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen
te en el cuartel de Marinería citado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
! civiles como militares y agentes de la policía ju iie ia l, pro- 
j cedan á la busca y captura del expresado individuo, orde- 
; nando sea conducido con las precauciones debidas al refe- 
| rido cuartel de Marinería da este Arsenal y á mi disposi- 
[ ción.
\ Es hijo de Manuel y de Jesusa, natural de Santander, de 
¡ veintiún años de edad, soltero, de oficio maletero, estatura 
\ regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba ningu- 
| na, frente despe;ad?t.
I Dada en el Arsenal del Ferrol á 7 de Septiembre de 1908. 
|  V.° B .°= Gregorio G ulias.=El Secretario, Manuel Nogueira. 
í JM—24

ANUNCIOS OFICIALES
S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e l  R a d i o  

y  s u s  a p l i c a c i o n e s .
El Consejo de Administración convoca álos señores accio

nistas á la jun ta  general extraordinaria que ha de celebrarse 
en su domício social el día 8 de Octubre de 1908, á las nueve 
y media de la noche, para tra ta r de la reforma de los E sta 
tutos, dei aumento de capital, de la puesta en circulación de 
las obligaciones en cartera, para acordar lo procedente re s
pecto de las actas de la Sociedad y para subsanar los defectos 
observados en la convocatoria para la junta general de 26 de 
Diciembre de 1907.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario, José J. de 
Elízaga.

B a n c o  V i t a l i c i o  d e  E s p a ñ a ,  L a  P r e v i s i ó n  
y  B a n c o  V i t a l i c i o  d e  C a t a l u ñ a .

C om pañía de seguros sobre  la  v id a , re u n id a s .
Habiéndose extraviado 25 acciones de La Previsión, núm e

ros 22.561 á 22.565 y 25.321 á 25.340, que en los libros de esta, 
Sociedad figuran á nombre de D. José Canela y Raventós, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el ám en que se inserte este prim er 
anuncio en les periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o
letín oficial de esta provincia; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, ésta Sociedad expe
dirá los correspondientes duplicados de las expresadas ac
ciones, anulando las primitivas y quedando exenta de toda 
responsabiiídaL 

Barcelona 17 de Septiembre de 1908.=Por el A dm inistra
dor, L. de Soler. X -2 4 0

B a n c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o .
M adrid .

Balance en 31 de Agosto de 1908.
[ Pesetas.

| ACTIVO

i Caja y Bancos ..............................................  9.512 886‘44
C artera............................................   34.383.211*84

\ Cuentas corrientes deudoras...........................  43.469.434*07
i Corresponsales deudores.................    9.657.474'65
! Anticipos sobre valores....................................  7.738,016;44

Cuentas diversas   .......................  4.992 449*73
\ Inm uebles................................................ ..........  5.019.767 18
| Accionistas..............................      • 60.000.000

\ 174.773.240*35
jj Valeres nominales.
| Depósitos en custodia.............................. . • . . .  247.133.777*13
| Valores en garantía............................................  16.712.828

|  438.619.845*48

I PASIVO

¡ Capital.......................      100.000.000
I Fondo de reserva ordinario...................    658.585*41
¡ Idem id. extraordinario.................................... 1.000.000
|  Cuentas corrientes acreedoras   51.362.092*01
fe Corresponsales acreedores  .....................  9.850 002*58
| Efectos á pagar ......................................... 1.659.993*85
|  Cuentas diversas.  ...........................................  10.165.440
f Dividendos activos  ............. 77.126*50¡ -------------------
i 174.773.240*35
l  Vames nominales.
I Garantías..............................................................  16/712.828
I D ep o s itan te s ....,............................................... 247.188.TO13

í 438.819,843*48

El Jefe de Contabilidad, J. A.rce.=El Director. E. Meva.
. ■ ■ ■ X—241
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C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d é l d i a  2 2  d e  Sep tiem bre de ¿9 08 , 
c o m p a r a d a  con  la  d e l d ía  a> rie r im \

CAMBIO AL CO&TABO
FONDOS PÚBLICOS ----------------- .« » « « « « « *

Día 21. 3 Día 22.

garprin ai 4 % Éafctrte*>, \
I< ~\i, f  *  §0.689 «rtafl. wiSüBSf.^. . . . .  84,85 <? 60 • 84.60
5f e s  & áe8J.0005*H »íd............ 84.65 v 70 S 4 M
! * * »  P', de 18.800 íde*s id . . . . . .  f ........ H4.00 v 80 t «4,80
I««a* c, de 6.000 ideo» M . . . , ..............  86 65 Í0  y SO 86,75
M'»:;,, S ,  de 3.600 ideas id , *6.60 ' i 86,90 y  SO
S*ws 4, de 600 id e »  id  86 85 y b'O ' 84.90 y 80

« Q ^ B ,  éf! S00 y  890 id e »  .. ... W ’„, í 86,80
Ss íta a ís s  sarte» . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 87% y 85,90 • 86,90-85 y 81

Eía'ís al «1V *  Mwrfi»>88&
é ’íA i  í", cía 50.000 atoe. Mwfa»im . . .  * ■" »
¿tes» £  &s 96.000 Meas id ............. 1101,50 101,40 y  45
Id-:* ,0. de lS.600 id e»  i d . . . ........... .... s .101,40
Í 'i, 'í: tí, de 5.000 idea» Id .   1101,55 y 50 101,45
H a »  g '.de ¡1.600 ídess H i i , . ¡Oi.65 y 50 H.01 45
S«Ns .4, de §00 ídem íá .   . . . . .  101.50 y 55 jlOJ .45 y  50
l a  ¿ « s a r t a  M fe i    101.50 y 55 U0Í.45 y 50

fsp&Stt « a t o a  450% 450% y  451%
Arreo datad* deTabse©#, , 400% 400°/0

rdpoteado da Espafisu ida^.,.. .. * ! »
■* id** cédala si 4 %  509 «íae .,. ‘ "2,70 102,70

i£¿ws IdeKi al !• %  100 :!*W* . , .  ¡ »  »
Ce GasíilL*.. pecione*... 112%

ü¿sas* 'Hispan* America:^ |l50°/o »ds vráditev í¿wta<í • §116*25 y 117% »
psraetaa al 4 par 10$ i7vk-!k;;.,. , ,,,,,,., ...,. .. 280 600

Id. d  § por 109 amoribmfei*, ,< <. , , -t. 202 500
Hip©t9S«ri«.-~Oádulafi m i  y,v.-: $ , ,  - ■ v *.«. s * = 49,006

lUctaics Sai Bans® de Rs&au& ¡ . .-,,, 6.500
del Ban«®Hipotecar!® a*s*&kft<, . . . . . , .   ........ , , ,  0.000

lA m  de! .uám m ® y , . , -----------------   0.000
£$ k  tAhsm z* ■  ------ - -  ■ 10.500

S a e te o ss tíio fi t ' ‘ -
& ?« víIír».      1 i 1.775 - > í - i ^  00.00

OBSERVATORIO DE MADRID

@ib«i»jpvab©f©a©B méte©ff©Béggfi©«&ffl SoR S©.. @©̂tt©mibs*© el.®
&&TCFEA • Sal fearámeíro wwmgmmvm t'&&258tB££ mSSGQldS! iísAacICa 2 0°

m w d L * « — ¡ mi |VfigSM 5? elaaa fisl (Sala.
...... ,-v,, 707.14 13.8 i 12*6 i 10.2 1 87 NW.... f Brisa¡«3. n c...Despeisdp,0 Poco nub®$$.•' i - '■ V > í r ; . .■ ► .  ̂ ". • V 706.97 12.8 12.3 10.3 | 95 NW.,,,.....j| Calma...i-': ii'; •Í';« 'k.í¡v,:, - -.. 707 65 17.8 15 2 11.5 ' I 16 SE... ... .Brisa Ikar?».,láv*.■ :-: '\í.- . . .. ... - 107 55 24.2 175 11.6 I 51 sw..... Idem - ..,.....Buhcm■.: !-; '.'!.iy~A'í > 1C6.83 24.4 |21.4 | 16 4 :;,:'

i| 15 7- i 9 9 i 44 1?.. •*...••-p { r * TU*'• tv-r ;?• . 106.68 | 10.4 I 54 w... . ¡Brisa lig*?».. j Idem[
03,5? finbi&rto,.
lñ^;
üiiry-w^,•- ... 707.22 16.4 j 14.0 ¡ I0'7 ! 77 '8W........|

- m,éxSm.% i® 'ñt<& í k 27.4
M-m, m i a i m a e 12,0.'; Di hzmsm.* ............. . 15.4

• mkz.Iwm mh i. ém m m m  h.
l 31.7J IMm M»,á«â á« «Étó..«•*»« 54,3 ̂ DÍfQy@I¿C5lS: H«£A»*íSt. D*iijf>««««|*«e|gi>ee 22 ■ 6| fompmtaiiFa mé&im.s á fm foá la Míam Y$g®Ut é »,<>««*$ 34 2í ítei-..... 11.3Bl5>ŝn«ka..? . f,    22e9

fúmñÉM M Yim§®
&@£&8í (k ü to o ty o ií)  í . a , 140,4

#tólsieiéa lésm. 0,97
Al t o a  íám , m n  m p t ó  i  U m ^Ia nOTM/é h.z Mtwe kom d@ la a • fl.,, „,.... *« -f o .22
IttaTia. «a últeaig

o C I • e ) i 9 9 > M (I * « » 4 » t » s • » 9 ( s | > S J *Sol «ompklmoate á̂fpoĵo ¿., •,, t * * *, • * - ̂  * 4 hiOm
Sol @a!ijrevo]a.á® f m  i&nhm, é vapom . «««.««•«* 3 h 30 m

T»tül á® m m lm íM  ém m te  ú  ,«* <• 8 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  M G t m m ló g L o & &  d ®  E s p a ñ a  j  ú ® l  E x t r a n j e r o * - M a r t e s  2 2  d ®  S e p t ie m b r e  d e  I 8 G $,

S » s2 , M «3 Su las 84 Sioras. ¡i
-jíflSúuiisiCMaaf.

1i
1

H£3  ̂ VIHHTO ;
ŴLBfDSX̂ñCSX̂ ĴDSSfSaSâT-i

3
Es las 34 t&m<

ssxaidioks! '
BS f*• a B
¡• ¡rs

Tempe
5

i
E S T A D O | S B S ]^ D O p S

• 2
ÍTwap.® ext.® jl PSTAQIOraS?

i  « í
i

Tempe
B
! S-a S B fA D O E ST A D O ¡Teap,®

: S.BB 4 C8
ratura. : BltmxlLW. o « M  oScle. i Separar. < á.O) » 8 31 i : l - s ratura. f Dlraceidn. O® «•Sálele. «si mar. S i  • »

: a ? : F » L ........
* » Mfiz. MSb. SI

Ü . $ ¿ _ L I o>p í s .p f e ,

.^¿^SlíÜ «.•o*e#,e ) 756.7 1 1 . 1 8 6 E SE ......... 2

i - ...........
Casi cubierto1- Pifiada 16.1 5.0 ilS á l» * ® » * ...... .. |

s
162.8 25 8 i 59 W N W .... 2

i
Despejado*-,.! ŜlíSiáSl-í O * s o r % s i ¡26 ¡ 2 0

ZKíS . . * *5 . . \ m ) 762.3 13 8 99 C alm a.. >« 0 Brum oso.... |v»alma., . . . . . . 6 ¿ 13 764.1 27 2 I ^ 6 |N............... 1 Idem »«.* »«« ; C a tea » . 6 * * * > •, 1-27 19
M , . <(7fe ) 756.8 14 0 99 SE. «3 *»««y 5 Diuvia. ¡Picada. . . . . . . 15 18 13 c$seis |'¿764.5 2 1  2 75 W N^W .... 0 w* despegado! •26 19

éi« A is  * . .  0, (7 fe ) 762.0 14-3 8 6 SE. • 4 Gas! eablertalKisads.•. • «k»» 2 2 14 C l r a n a d s » . ífih \ 783.7 2 0  2 ¡ 26 S. *...*•., 1 o£sl aubkria; 25 15
^R®?rñt*. . . o . * . . . » PJl ) 763.2 16 6 85 s , .............. 3 b u b o s o . . . . . Sldem,. o. . . . . . 2 2 14 A lm erk ,*»eteí f 763 6 25 8 | 77 1 Nuboso.. 3.*Í s & * * 28 21
'TToffííiá®. a Í7M ) 763.5 15 0 99 ca lin a ..» . 0 Casi cubierto i 21.3 13 0 | « m u r c i a \%k ! 763.5 23.2 90 S. i i i m i i i 1 cubierto.. . .  i 3,2 2 0

Sidá . PM ) 763.2 15 0 70 £<1111911 2 Cubierto. 8 i. ¡R izada..., s;. o* 1 2 2 15 j A l i c a n t e . (§k  | fi P
k/Tí>;, , .  * .. 3 > o ,. p h  ) 763.4 ¡3 8 95 O & l'tf.ñ ,• 0 L lu v ia ...... ¡w-aims. 8 2 1 14 ¡ Yaleneií5cÔ , . 01i \$k ) 762.9 24 8 80 W S W .. . . 0 « âsí cubierto ¡ 27 2 0

w á ( m ) 163.8 10,4 99 N .............. 1 Niebla.......... i 4 2 1 . 8 8.3 | AIbasc>fiCio o <i s ¿- » | ¿764.5 17 9 84 N N E .. . . . 3 0 . despejada \ 6 26 14
p W i£ ............ .. 763.6 9.0 99 oalma . < . 0  1 Cubierto.... 3 24 16 8 8.5 | «ciudad B;?al * * <. fih  } 763.9 20 4 69 j Despejado »n g p j  , a 25 13

^shasíi^r*. * >•̂ és 3 ¿762.6 2 2  0 73 NE.. .#•. 0 Mnfeoso».*.* LlaKS ... , 17 1 2 Cuenca». k-fe $
f e i s ó . , . . , f 9¿ ) ¿763.0 18 0 78 SE...-........ 1 Iwubierto... M a r i d a ........ 2 1 1 2 Madrid. m  } 764.1 18 1 76 Calm a.. . . 0 G* despejad®] 22.9 13 0

¿ah s J7R-2.3 17.0 72 S 1 Idem. 5 Escoria! . .» 1 763.7 19 4 51 N W . . . . . i Despejado.«. | 2 2 13• • c *..
$3v*«d®______ k b  ) ¿762.2 19.2 85 s ^ . ........ 1 Idem ............

Bizad^,•«. o«A.|
2 1 13 segoTía. ...»«*? o * (9fe j 764.9 13 0 77 s . .............

i
o Idem.............¡ 15 10

(gh ) ¿765.0 N W ____ .! 1 wasi «ubierto Llana................ Avila.......... . ) ¿167.5 13 0 77 SW o Idem.......... .1 23 10. a. . « c .* . .
î '-Si.'í'SS (8 h ) 763.3 16.6 84 SW *. 6 ^abierto., . . Picada. . . . . . . Guadál&jsrs., ,  „ * (9h ) 763.2 17.2 74 s ............

A
0 0 . despejado! 23 13

Horañfi., ••..••• (7h ) 763.5 17 6 8 0 s ................ 3 Idem ............ Marcada, « . . . 19 15 S o r i a . u ) 762.8 16 2 80 s w ........... 2 Id e m ...........| 2 2 12
ISlaisterro «<•*..» (Sh  } ¿777.5 15.2 90 s ................ 4 Niebla........... Idem ..* o , , . .  < Huesca••••.,, 8. (9b ) 762.3 20 3 77 s w o Casi cubierto \ 25 0 15.0
ffestiag^ c í . t . . . \ m ) 764.4 14.1 98 s^ w _____ 0 ^abierto.. . . 1 19 13 Zaragoza» . (9b ) 763.2 18 0 82 N W . . . . . . 1 N u boso ..* ..i 27 . 15
l i4>XíSV'<*.d?S..«. i . (9fe } 764.9 16 7 83 s ................ 0 Idem.......... .. 1 0 1 2 Teruel . . (Sfe ) 763.0 18 8 76 E . .  . . o Idem .............| 27 12

(9h ) Torios*^- . . . . .  fJb ) 762.7 2 0 . 0 32 S W ........... 2 oubierto.. .  • ’í 3¡ 28 27 19
lv?3MW. • • • «..c» (9h ) ¿766.5 1 2 . 0 76 0 wí despegad© 23 6 Barcelona. iSh ) 763.3 2 1 . 0 82 E o Idem............ I ISarojada*««• *| 26 16

(9h ) 764.2 13.3 71 E S E ........ 0 Nuboso. • ... 19 6 Mahón*............ { f̂e ) 762.9 23 0 6 6 NE 2 C. despejad® | 27 23
Mergos............ . • (9h ) 764.2 15 0 73 SSE.......... 0 Idem ............ 19 1 0 Palmg0<8, S8, ef.B. (9b ) 763 1 25.8 78 N ..  . 1 Idem ..»..*,.® b .film» 31 19
^alíadolid.......... (9h ) 763.8 15,0 73 S T 9 _____ 1 C. despejado 2 1 1 1 O rán............ .. (7h ) 1 764.6 2 1  2 SSE 1 I d e m . . . . . . .  1
'flslaman^a , , . , c . (9h ) 764.2 18.4 54 W .............. 1 Idem.......... . 24 1 ! A rgeL .................. { l h  } 763.0 23 6 N W i Despejado*. • |
^ÍÍMOT*. i« o o e • o 9 (9h ) 766.4 17.7 55 S ^ ........... 2 Idem .. . . . . . 23 1 0 Túnez* f 761.1 2 1  0 SW

io Brumoso*. • • f
f l i r t s [9h | 765.7 !5 .4 70 E....... .. 1 C ubierto,... Llana. 19 13 ■ S ilb a ... . . . . . . . .  (Th j 762.4 2 0  0 fi <6

1 Tormenta. .  • i
( i b ) 765.6 18 3 80 W . . . . . . . . 2 Idem. Mar gruesa. 2 2 1 6 L io r n a ... . . . . . . .  (7b ) 762.7 16.2 59 N E . . .* . . .

X
2 Lluvia.......... 1

,Í^O « ............. „. (8 b ) 764.7 2 0 . 2 65 N ........ . 4 Casi cubierto Arbolada......... 25 17 R om a ........ . Í7h ) 762.3 14.8 69 N . . . . . . . . . 3 Idem * *«<> *«•
ih&Mthai •*••«««• (8 b ) 766.5 2 1 . 0 58 NE 2 Despejado. . Rizada. ........... 24 17 C a g l i a r i * ( 7 h  ) 760 0 2 1  0 9i E «jiif ' anbiAvif 2
Eaat* Delgada.. (7b 1 766.8 2 1 5 87 Gaimao... 0 oasi cubierto Marejada, 23 2 1 P a le r »o .. . . . . . .  (Ib  ) 760.0 18 4 87 S................

0
1

Vwft wUlWWH*
Cubierto, j. *

áSsarrs.. . . . . . . . . Í8 h i 766.6 21 4 87 W .............. 4 Id em .. . . . . . Picada,. 25 2 0 R odo*••••*M» ü  (1 h ) 766 3 9 0 w s w Idem . . . . . . . 15* • • • • • • .a • •
766.6 2 1 . 0 87 N . . . . . . . . 1 Idem............ R izad a * ..» ... 7 25 2 1 ^risfiansuiad . .  6 ,• (7b ) 7 7 M 11.3

VY ¡j ¥T , . . ,
s s w

5
1 Brumoso.*..

ten sn a .. . . . . . . . ( 9 b ) 767.9 2 0 . 2 78 N •••....9 0 vási cubierto 25 14 R i g a * . ( 7 b  ) 772.0 5 8 OaliKia., *. 0 Niebla...........í 1
ü  OrtiB Tenerife (9fe ) 767.2 28:1 52 N N E .. . . . 4 Nuboso.. . .* Ldsss «-...»9 «» 25 2 0 M o s c o u ..... . . . .  (7b j 773.6 7.9 N N E ..*  ?¿ 0 Cubierto... «| |
gá^erea».......... (9b } 764.6 17.7 57 8M9........... Ó Idem............. 27 1 2 N ico la ie w ..... . .  (7b ) 756.9 12.5 N E .......... 3 Idewffli«*.».. * » 8  2
3 &̂ a3 0 Z ... . . .e o e (9b j 767.1 16,4 69 W ........ . 1 \j. despejado 29 11 Feldkirch.. . . . . .  (7b i 763.7 11 4 C a lm a.., 0 Niebla. * * .. •  ̂ I | iÜé?d®ha««•«•««« (8b ) 764.0 24.0 59 STff.-------- 3 Despejado^ ■* 32 17 Grenorvlts (7b | 766.7 7 2 N ............. - Q OnhlpHo.. . I I |
Pír'ylHa.. . . . . . . , , f  9b ) 764.2 23.8 69 s w  ,, . 1 Idem. 34 16 Cracovia*.«, * •, »o (7b ) 768.5 7 1

A1
IV# O O r. 3 M

- _ rfíMt'3\fe?ÍRí?y'j1 m 1
^ d v a . (9b ) 765.7 21.5 35 N W .................. 2 Nuboso.* «*& 27 15 P o l a . . ( 7 b  ) 763.4 14.7 ENE

1
2

Vi ut̂ Mcyttuvv a 
IHayh a 1 8 1

Í a «  rem ande, «• Í9k ) 765.3 20 7 82 A ^ S W .... 1 Idem .................. V Id e m ...c 0 o .. 25 16 (7b j] 768.9 7 8 Calm a..«
A
0

iU U M B * • 4 « O O O H Sí

IÍsv ífe »9. Í9b ¿763.4 23 2 87 w .........................

3 i
Idem............ jk d e m .o .. . . . . . si\ ClbaSasina®* .. gffe |

Cubierto... 4  |

i

L a s tem peratn ras m áx im as coa  i «  la v i t p m *

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S ____________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
San Lino, Papa y mártir, y San Paterno, Obispo y mártir.

ESPECTACULOS
PRICE.—A las 9.—(Debut del tenor Ljíynez,)—Sansón y 

Dftlila. 

APOLO.—A las 7.—La patria chica.—El tfrád&r de palo
mas.—Pepe Gallardo.—Las bribonas. 

ESLAYA.—A las 7.—La guedeja rubia.-El género grande 
y La vuelta de presidio.—La carne iláea.— Mayo florido.
 . ______ ____________________ ___J_/J£a= ■ .- _— nr


